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      LISTADO DE ESTADO 

080
ESTADO No. Fecha: 15/06/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto decreta medidas cautelares

009762016

14/06/2022

FABIO HERNAN - RICAURTE ENRIQUEZ

ERICA MARIBEL - HIDALGO ROSERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

002042017

14/06/2022

ALBERTO MURILLO SUPELANO

HERNANDO MIGUEL - GUERRERO 

TORRES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Niega solicitud terminacion 

apoderada demandado

Auto acepta sucesión procesal

003902017

14/06/2022

GERARDO EMBROSIO SALAZAR

ALBA LUCIA - ORTEGA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

004542017

14/06/2022

FABIO EDMUNDO BASTIDAS LEGARDA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

009122017

14/06/2022

JUAN MANUEL ZARAMA SANTACRUZ

JORGE LUIS - PEÑA CHAMORRO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Admite Revocatoria de poder 

y Reconoce personeria otro 

abogado

012432017

14/06/2022

ENNA DEL CARMEN - CABRERA 

NARVAEZ

MARIA VISITACION LUNA ACOSTA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena entregar títulos

008632018

14/06/2022

PATRICIA LOMBANA LASSO

HAMILTON - TROYA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto niega acumulación

000242021

14/06/2022

DIEGO - BOLAÑOS RAMOS

HECTOR ANDRES GALEANO  BENITEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

y requiere al demandante so pena 

de desistimiento.

Auto que reconoce personería

001872021

14/06/2022

ANTONIO - CARMONA ALVAREZ

COOFINAL LTDA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

y requiere al demandante so pena 

de desistimiento.

Acepta renuncia poder y reconoce 

nuevo apoderado

002102021

14/06/2022

ESTEFANI CARINA MALDONADO MORA

CAJA DE COMPENSACION 

COMFAMILIAR DE NARIÑO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

002672021

14/06/2022

CLAUDIA ANDREA PAZ ZAMBRANO

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

002672021

14/06/2022

CLAUDIA ANDREA PAZ ZAMBRANO

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion 

presentada

002992021

14/06/2022

MAURICIO - CORTES MOSQUERA

EDITORA NETWORK ASOCIATES S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



080
ESTADO No. Fecha: 15/06/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto aprueba liquidación de costas

002992021

14/06/2022

MAURICIO - CORTES MOSQUERA

EDITORA NETWORK ASOCIATES S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

003872021

14/06/2022

CARLOS EDUARDO - CAICEDO 

VELASCO

TITULARIZADORA COLOMBIANA  S.A

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

003872021

14/06/2022

CARLOS EDUARDO - CAICEDO 

VELASCO

TITULARIZADORA COLOMBIANA  S.A

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto termina proceso por pago 

cuotas en mora

004002021

14/06/2022

CARLOS ALBERTO SOLIS URBANO

FONDO NACIONAL DE AHORRO 

(CARLOS LLERAS RESTREPO)
Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion 

presentada

004632021

14/06/2022

CARMEN CECILIA - DUQUE

EDITORA NETWORK ASOCIATES S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004632021

14/06/2022

CARMEN CECILIA - DUQUE

EDITORA NETWORK ASOCIATES S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso por pago 

cuotas en mora

005632021

14/06/2022

ANDRES ARMANDO QUINTERO 

CEBALLOS

FONDO NACIONAL DE AHORRO 

(CARLOS LLERAS RESTREPO)
Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

005802021

14/06/2022

ADRIANA JIMENA MUÑOZ YARPAZ

MI BANCO BANCO DE LA EMPRESA DE 

COLOMBIA S.A ANTES BANCO 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

005802021

14/06/2022

ADRIANA JIMENA MUÑOZ YARPAZ

MI BANCO BANCO DE LA EMPRESA DE 

COLOMBIA S.A ANTES BANCO 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

006062021

14/06/2022

ALVARO FLAVIO - LOPEZ TORRES

BANCO AV VILLAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

006062021

14/06/2022

ALVARO FLAVIO - LOPEZ TORRES

BANCO AV VILLAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso por pago

006522021

14/06/2022

MARIA MIRIAM BURBANO

EDGAR - MONTILLA GONZALEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/06/2022 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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RADICACION
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ARTÍCULO TRASLADO FIJA INICIA TERMINA

2016-00733 EJECUTIVO

CRISTINA 

ELISABETH 

CHARFUELAN 

STHEFANIA 

FIGUEROA SALAS 

Y OLIVIA SALAS 

BARCO

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
15/06/2022 16/06/2022 21/06/2022

2016-00740 EJECUTIVO

ELIZABETH 

CHARFUELAN 

VALLEJO 

OLIVIA SALAS 

BARCO Y OTRO
446 CGP

LIQUIDACION DE 

CREDITO
15/06/2022 16/06/2022 21/06/2022

2018-00117 EJECUTIVO
María OLIVA 

ROJAS LASSO

JAQUELINE RUIZ Y 

MERCEDES ERASO
446 CGP

LIQUIDACION DE 

CREDITO
15/06/2022 16/06/2022 21/06/2022

2019-00101 EJECUTIVO
BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA

MARY LILIANA 

MELO ROSERO
446 CGP

LIQUIDACION DE 

CREDITO
15/06/2022 16/06/2022 21/06/2022

2019-00172 EJECUTIVO
PATRICIA ROSERO 

ROSERO

DANIEL 

RODRÍGUEZ Y 

OTRA

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
15/06/2022 16/06/2022 21/06/2022

2019-00210 EJECUTIVO
LUIS ALFREDO 

MORENO 

SANDRA 

SANTANA 
446 CGP

LIQUIDACION DE 

CREDITO
15/06/2022 16/06/2022 21/06/2022

2019-00559 EJECUTIVO
SILVIO HERNANDO 

MARTINEZ

LUIS FERNANDO 

MORENO CORTEZ
446 CGP

LIQUIDACION DE 

CREDITO
15/06/2022 16/06/2022 21/06/2022

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO

FIJACION DE LISTA EN TRASLADO SEGÚN ARTICULO 110 CGP 



2017-00499 EJECUTIVO CEDENAR S.A.E.S.P

MAGOLA DEL 

CARMEN JURADO 

NARVAEZ 

129 CGP
INCIDENTE 

NULIDAD
15/06/2022 16/06/2022 21/06/2022

nota: el traslado se pública al finalizar de los autos

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARIO



Informe Secretarial.- Pasto, 10 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, 
informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de la parte demandante. Sírvase 
Proveer 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2017-00204 
Demandante: Hernando Miguel Guerrero 
Demandada:  Alberto Murillo Supelano 
 

Pasto (N.), catorce (14) junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada confiere poder al abogado Javier 
Mauricio Morales, y que el memorial se ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código General del 
Proceso, se procederá a reconocer personería para actuar. . 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
RECONOCER personería al abogado Javier Mauricio Morales Cruz, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.015.397.732 de Bogotá D, C., y portador de T.P. No. 283.370 del CSJ, para actuar 
en el presente asunto en los términos del memorial de sustitución en representación de la parte 
demandante. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de junio de 2022 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 14 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, donde se informa del fallecimiento del demandado y se 
allega solicitud de terminación por pago total anexándose paz y salvo, con 
pronunciamiento del apoderado de la parte ejecutante.    

 

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO   

   

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-00390   
Demandante: Alba Lucia Ortega 

Demandado: Gerardo Ambrosio Salazar 

   

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)   
  

La apoderada de la parte demandada manifiesta que su poderdante falleció el 13 
de enero de 2021 y allega documento de paz y salvo firmado por la demandante y 
la cónyuge supérstite del demandado, con el cual procede a solicitar la terminación 
del proceso, frente a lo cual el 8 de junio del año en curso, el apoderado de la parte 
demandante manifiesta no encontrarse de acuerdo.   
  
Por parte de la señora Adriana del Carmen Salazar Benavides en su condición de 
heredera del señor Gerardo Ambrosio Salazar (q.e.p.d.), aporta el certificado de 
defunción de este y el registro civil de nacimiento, con la finalidad de acreditar el 
vínculo que guarda con aquel.      
  
Respecto de la sucesión procesal dispone el Artículo 68 del C.G. del P.: “Fallecido 
un litigante, declarado ausente o interdicto, el proceso continuará con el cónyuge, 
albacea, herederos o el correspondiente curador”.   
  

Conforme los antecedentes, se dará aplicación a la sucesión procesal, por ende, la 
actuación continuará con la sucesora procesal ya enunciada.  
 
No obstante, en atención a que la apoderada del señor Gerardo Ambrosio Salazar 
al tiempo que solicito la terminación del proceso, dio a conocer la existencia de la 
cónyuge sobreviviente, señora Lidia Priscila Benavides de Salazar, resulta 
procedente requerir a la parte demandada para que integre la sucesión procesal, 
para lo cual también se hace necesario que suministre la información 
correspondiente a la dirección física o electrónica de la señora Lidia Priscila y demás 
personas que corresponda, en los términos de la precitada norma, quienes podrán 
concurrir al proceso debiendo acreditar la calidad que invoquen.  
 
Por último, luego de haberse puesto en conocimiento del apoderado ejecutante en 
auto de 18 de noviembre de 2021 la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, quien manifiesta que no se puede terminar el proceso por 
cuanto no se ha cumplido la obligación, en consecuencia, no es procedente acceder 
a la petición.     
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto,   

  
RESUELVE   

 

PRIMERO. -  RECONOCER a la señora Adriana del Carmen Salazar Benavides en 
su condición de sucesora procesal del demandado Gerardo Ambrosio Salazar 
(q.e.p.d.), en consecuencia, el presente proceso ejecutivo continuará con ella en 
calidad de demandada.  
  



SEGUNDO. - REQUERIR a la señora Adriana del Carmen Salazar Benavides para 
que integre la sucesión procesal, para tal efecto se hace necesario que suministre 
la información correspondiente a la dirección física o electrónica de la señora Lidia 
Priscila Benavides de Salazar y demás personas que corresponda, en los términos 
del artículo 68 C.G. del P.   
   

TERCERO. – NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, según lo expuesto en precedencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

15 de junio de 2022  

 
_____________________________________  

Secretario 

 

 



Informe Secretarial. Pasto 13 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
juez del memorial en el cual la demandante otorga nuevo poder. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2017-01243 
Demandante: María Visitación Luna Acosta 
Demandada: Enna del Carmen Cabrera Narváez  
                        

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante ha conferido poder al estudiante, 
Jimmy Herney Montenegro Muñoz se procederá a reconocer personería y a revocar 
el mandato conferido al estudiante, Carlos Andrés Guerrero Benavides de 
conformidad con el articulo 75 y 76 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. REVOCAR EL PODER al estudiante Carlos Andrés Guerrero 
Benavides, por las razones expuestas en precedencia. 
  
SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica al estudiante, Jesus Mauricio Solarte 
Ceballos, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.233.190.338 de Pasto (N), y con 
carne estudiantil No. 6025216, para actuar en el presente asunto en los términos del 
memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 
TERCERO. -  REQUERIR a la parte demandante por 30 días a efectos de que 

adelante la notificación de la parte demandada, so pena de aplicar el desistimiento 

tácito de conformidad con el articulo 317 numeral 1 del C.G.P   

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
hoy 

15 de junio de 2022 
 secretario 



Secretaría. - 14 de junio de 2022.- Doy cuenta con el presente asunto la solicitud de entrega de títulos 
que antecede. Obrante a folios 79-80 del expediente digital – cuaderno principal. Sírvase proveer.  Camilo 
Alejandro Jurado Cañizares - Secretario 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Proceso ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00863 
Demandante: Hamilton Hernán Troya Coral 
Demandado: Mónica Lucia Guerrero Sousa 
 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

 

El apoderado de la ejecutante en escrito que antecede solicita la entrega de títulos de depósito judicial 

por cuenta de la medida cautelar decretada. 

 

Revisado el portal de depósitos judiciales de este despacho, se encuentra que no existen constituidos 

nuevos títulos judiciales a órdenes del presente asunto, por lo cual no es dable su entrega. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto (N) 

 
RESUELVE 

 
SIN LUGAR A ENTREGAR títulos judiciales a la parte demandante, por los motivos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 15 de junio de 2022 
Secretario 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00024 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto con la acumulación de demanda presentada. 
Sírvase Proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00024 
Demandante: Héctor Andrés Galeano Benítez y Afianzar Inmobiliario de Nariño 
S.A. 
Demandados: Jhon Jairo Arteaga Bolaños y Diego Fernando Bolaños Ramos 
 

Pasto (N.), catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de admitir la solicitud de 
acumulación de la demanda ejecutiva, impetrada por la parte actora, al proceso 
de la referencia, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES. 
 
Héctor Andrés Galeano Benítez presenta ante esta judicatura demanda ejecutiva, 
para que sea acumulada al proceso ejecutivo de la referencia. 
 
El artículo 463 del C.G. del P. preceptúa: “Aun antes de haber sido notificado el 
mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera 
fecha para remate o la terminación del proceso por cualquier causa, podrán 
formularse nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros 
contra cualquiera de los ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda 
inicial, caso en el cual se observarán las siguientes reglas: 
 
1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se le dará el 

mismo trámite pero si el mandamiento de pago ya hubiere sido notificado al 
ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por estado. (…)”. 

 
Revisado el escrito de acumulación de demanda se observa que las pretensiones 
no son claras ni precisas, toda vez que no se logra establecer el valor que se 
adeuda por concepto de energía y a que periodo corresponde, de igual forma con 
el servicio de acueducto y alcantarillado, siendo los valores que se presentan en 
las facturas aportadas mayores a la suma que se pretende, y no se aporta el 
recibo de pago del servicio público de gas. 
 
Así las cosas, no habrá lugar a admitir la acumulación de demanda presentada 
por Héctor Andrés Galeano Benítez. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,   
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00024 

 

 
 

RESUELVE: 
 
SIN LUGAR  a admitir la acumulación de demanda presentada por Héctor Andrés 
Galeano Benítez, por la razón expuesta en precedencia. 

 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de junio de 2022 

_____________________________________   
Secretaria 



 
Informe Secretarial.- Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
memorial presentado por la parte demandante. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00187 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional COFINAL 
Demandados: Diana Lizeth Carmona Torres y Antonio de Jesús Carmona Álvarez 
 

Pasto (N.), catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado demandante sustituye el mandato conferido, 

y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 del 

Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica para 

actuar en el asunto en referencia.   

 

En segundo lugar, se observa que la parte demandante no ha adelantado las 

diligencias de notificación de la demandada, por ende, se le otorga el termino de 30 

días para que culmine con esa diligencia, so pena de decretar el desistimiento 

tácito, de conformidad con el articulo 317 numeral 1 del C.G.P  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO- RECONOCER personería jurídica al abogado en ejercicio Julián 
Santiago Delgado Benavides con cedula de ciudadanía No. 1.085.335.592 de 
Pasto (N), y portador de la L.T. N° 28.137 del C.S de la J, para actuar en el 
presente asunto en los términos del memorial de sustitución en representación de 
la parte demandante. 
 
SEGUNDO- REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, proceda a 
realizar la notificación del demandado, so pena de tener por desistida tácitamente 
la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 
ESTADOS 

Hoy  
15 de junio de 2022 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 15 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez con el presente 
asunto, informándole sobre el memorial mediante el apoderado de la parte demandante renuncia al 
poder conferido. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-202100210 
Demandante: Caja de Compensación Familiar de Nariño – Comfamiliar  
Demandada: Estefani Carina Maldonado Mora 
    

Pasto (N.), catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado demandante sustituye el mandato conferido, y que el memorial 
de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código General del Proceso, se procederá 
a reconocer personería jurídica para actuar en el asunto en referencia.   
 
En segundo lugar, se observa que la parte demandante no ha adelantado las diligencias de notificación 
de la demandada, por ende, se le otorga el termino de 30 días para que culmine con esa diligencia, so 
pena de decretar el desistimiento tácito, de conformidad con el articulo 317 numeral 1 del C.G.P  
 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Pasto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido, Juan Manuel Rodríguez Eraso, identificada con 
cedula de ciudadanía No 98.136.331  de Pasto (N), y con tarjeta profesional No. 168.511 del CSJ, en 
el proceso de referencia, por la razón expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al abogado Luis Enrique Rosero Quiroz, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.085.282.696 y con tarjeta profesional No. 260.114 C.S. de la 
Judicatura, para actuar en el presente asunto en los términos del memorial de sustitución en 
representación de la parte demandante. 
 
TERCERO. REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estados de esta providencia, proceda a realizar la notificación del demandado, so 
pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy  
15 de junio de 2022 

 

  _  _  
Secretario. 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 520014189001-2021-00267 

Demandante: Bancolombia SA 

Demandado: Claudia Andrea Paz Zambrano  

 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $2.984.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.984.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada. 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de las 
pretensiones reconocidas) 

$2.984.000 

Gastos procesales $00 

TOTAL  $2.984.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 520014189001-2021-00267 

Demandante: Bancolombia SA 

Demandado: Claudia Andrea Paz Zambrano 
 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el presente 
asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

 15 de junio 2022 

 

_____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Pasa a la mesa del señor Juez.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario No.520014189001 – 2021-00267 
Demandante: Bancolombia SA 
Demandado: Claudia Andrea Paz Zambrano 
 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial, toda vez que en el término de traslado no fue 
objetada la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, se procederá a su aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del 
artículo 446 del C. G. del P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   

  
Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  
  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00299  
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Mauricio Cortes Mosquera 
  

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $254.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $254.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  
AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de las 
pretensiones reconocidas)  

$254.000  

Gastos procesales  $00  
TOTAL   $254.000  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO  

  
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00299 
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Mauricio Cortes Mosquera 

 
Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).  

  
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del Código General del Proceso.  
  

  
Notifíquese y Cúmplase  

  
  
  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de junio de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo No. 520014189001- 2021-00299 
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Mauricio Cortes Mosquera 
  

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual 
no fue objetada dentro del término de traslado, se observa que la misma no se ajusta 
a lo establecido en la orden de seguir adelante con la ejecución emitida por este 
despacho el 17 de septiembre de 2021, razón por la cual procede el despacho a 
modificarla en los siguientes términos: 
 
CAPITAL: DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
($2.548. 000.oo)  
 
INTERESES DE MORA SOBRE CAPITAL: 00.00 
 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros 
legales, el juzgado no aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., se procederá a modificarla. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto: 

 
RESUELVE 

 
MODIFICAR la liquidación del crédito señalando como valores totales de la 
obligación los expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de junio de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 520014189001-2021-00387 

Demandante: Titulizadora colombiana SA Hitos 

Demandado: Carlos Eduardo Caicedo Velasco   
 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $3.371.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $3.371.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada. 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de las 
pretensiones reconocidas) 

$3.371.000 

Gastos procesales $66.000 

TOTAL  $3.437.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 520014189001-2021-00387 

Demandante: Titulizadora colombiana SA Hitos 

Demandado: Carlos Eduardo Caicedo Velasco   
 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el presente 
asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

 15 de junio 2022 

 

_____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Pasa a la mesa del señor Juez.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario No.520014189001 – 2021-00387 
Demandante: Titulizadora colombiana SA Hitos 
Demandado: Carlos Eduardo Caicedo Velasco   
 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial, toda vez que en el término de traslado no fue 
objetada la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, se procederá a su aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del 
artículo 446 del C. G. del P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022.- En la fecha doy cuenta al señor 
Juez de la solicitud de terminación del proceso, no hay embargo de remanentes 
vigente. Sírvase Proveer.   
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares.   
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2021-00400 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro 

Demandada: Carlos Alberto Solis Urbano 

  
Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).  

  
En escrito que antecede, el apoderado judicial de la entidad ejecutante solicita se 
termine el proceso por pago de las cuotas en mora por parte del demandado; 
petición a la que este despacho accederá tomando las demás resoluciones 
consecuentes, como lo es el levantamiento de las medidas cautelares vigentes y el 
archivo del expediente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE  

  
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso de la referencia propuesto por 
el Fondo Nacional del Ahorro frente a Carlos Alberto Solis Urbano.  
  
SEGUNDO. -  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 2 de 
agosto de 2021, esto es, el embargo y secuestro de del bien inmueble de propiedad 
del señor Carlos Alberto Solis Urbano de la ubicación cabida y linderos 
especificados en la Escritura Publica No. 2056 del 6 de septiembre de 2010 de la 
Notaria Primera del Círculo de Pasto debidamente registrada a folio de matrícula 
inmobiliaria No. 240-94029 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Pasto. Ofíciese. 
  
TERCERO. - CANCELAR LA RADICACION teniendo en cuenta que los títulos 
ejecutivos se encuentran en custodia de la parte demandante, con las constancias 
secretariales pertinentes.   
  
CUARTO. - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

  
  
  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
 Juez  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  

NOTIFICACION POR ESTADO  
Notifico la presente providencia por   

ESTADOS  
Hoy, 15 de junio de 2022  

__________________________________  
Secretario  



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   

  
Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  
  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00463  
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Carmen Cecilia Duque 
  

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $243.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $243.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  
AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de las 
pretensiones reconocidas)  

$243.000  

Gastos procesales  $00  
TOTAL   $243.000  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO  

  
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00463 
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Carmen Cecilia Duque  

 
Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).  

  
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del Código General del Proceso.  
  

  
Notifíquese y Cúmplase  

  
  
  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de junio de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo No. 520014189001- 2021-00463 
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Carmen Cecilia Duque 
  

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual 
no fue objetada dentro del término de traslado, se observa que la misma no se ajusta 
a lo establecido en la orden de seguir adelante con la ejecución emitida por este 
despacho el 9 de diciembre de 2021, razón por la cual procede el despacho a 
modificarla en los siguientes términos: 
 
CAPITAL: DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($2.430. 
000.oo)  
 
INTERESES DE MORA SOBRE CAPITAL: 00.00 
 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros 
legales, el juzgado no aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., se procederá a modificarla. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto: 

 
RESUELVE 

 
MODIFICAR la liquidación del crédito señalando como valores totales de la 
obligación los expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de junio de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022.- En la fecha doy cuenta al señor 
Juez de la solicitud de terminación del proceso. Sírvase Proveer.   
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares.   
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2021-00563  
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro 

Demandada: Andres Armando Quintero Ceballos 

  
Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).  

  
En escrito que antecede, la apoderada judicial de la entidad ejecutante solicita se 
termine el proceso por pago de las cuotas en mora ya que no existe causal de 
persecución de terceros, en consecuencia, se ordene el retiro virtual de la demanda 
y los anexos y dejar las constancias de rigor; petición a la que este despacho 
accederá ordenando lo correspondiente, procediendo al archivo del expediente.  
 
De otro lado, no habrá lugar a levantar las medidas cautelares decretadas toda vez 
que revisado el mismo no fueron registradas por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE  

  
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso de la referencia propuesto por 
el Fondo Nacional del Ahorro frente a Andrés Armando Quintero Ceballos.  
  
SEGUNDO. -  SIN LUGAR a proceder con el levantamiento de la medida cautelar 
decretada debido a que la misma no fue practicada.  
  
TERCERO. - CANCELAR LA RADICACION teniendo en cuenta que los títulos 
ejecutivos se encuentran en custodia de la parte demandante, con las constancias 
secretariales pertinentes.   
  
CUARTO. - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

  
  
  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
 Juez  

  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  

NOTIFICACION POR ESTADO  
Notifico la presente providencia por   

ESTADOS  
Hoy, 15 de junio de 2022  

__________________________________  
Secretario  



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2021-00580 
Demandante: Mi Banco SA 
Demandado: Jesús Eduardo Muñoz Basante y Adriana Jimena Muñoz Yarpaz 

 
Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $1.530.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.530.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada. 
 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% 

de las pretensiones reconocidas) 

$1.530.000 

Gastos procesales $00 

TOTAL  $1.530.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 –2021-00580 
Demandante: Mi Banco SA 
Demandado: Jesús Eduardo Muñoz Basante y Adriana Jimena Muñoz Yarpaz 

 
Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de junio de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Pasa a la mesa del señor Juez.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2021-00580 
Demandante: Mi Banco SA 
Demandado: Jesús Eduardo Muñoz Basante y Adriana Jimena Muñoz Yarpaz  
 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial, toda vez que en el término de traslado no fue 
objetada la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, se procederá a su aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del 
artículo 446 del C. G. del P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00606 

Demandante: Banco Comercial Av Villas S.A. 

Demandado: Álvaro Flavio López Torres 
 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $3.090.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $3.090.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada. 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de las 
pretensiones reconocidas) 

$3.090.000 

Gastos procesales $00 

TOTAL  $3.090.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00606 

Demandante: Banco Comercial Av Villas S.A. 

Demandado: Álvaro Flavio López Torres 
 

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el presente 
asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

 15 de junio 2022 

 

_____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 
 

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00606 
Demandante: Banco Comercial Av Villas S.A. 
Demandado: Álvaro Flavio López Torres 

 
Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,  

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

 
Hoy, 15 de junio de 2022 

 
___________________________________ 

                              Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de junio de 2022. Con el presente asunto doy 
cuenta al señor Juez, de la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandante. No hay embargo de remanentes. Sírvase Proveer.   
   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00652  
Demandante: Edgar Montilla González 

Demandado: María Miriam Burbano  
  

Pasto, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)   
   
Atendiendo la solicitud de terminación allegada por la parte ejecutante y toda vez 
que los presupuestos previstos en el 461 del C. G. del P. se cumplen a cabalidad, 
se dispondrá su terminación, tomando las demás resoluciones consecuentes, como 
lo es el levantamiento de las medidas cautelares vigentes.    
   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto,   

RESUELVE   
   

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso de la referencia propuesto por 
Edgar Montilla González contra María Miriam Burbano.   
  
SEGUNDO. - LEVANTAR la medida cautelar decretada en auto de 19 de enero de 
2022, esto es, el embargo del bien inmueble de propiedad de la demandada María 
Miriam Burbano, registrado a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-120870 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. Ofíciese.  
 
TERCERO. – CANCELAR LA RADICACION teniendo en cuenta que los títulos 
ejecutivos se encuentran en custodia de la parte demandante, con las constancias 
secretariales pertinentes.   
  
CUARTO. - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso.   

  

Notifíquese y Cúmplase  
  

  

  

Jorge Daniel Torres Torres  
 Juez  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  

NOTIFICACION POR ESTADO  
Notifico la presente providencia por  

ESTADOS  
Hoy, 15 de junio de 2022  

________________________________  
Secretario  



Proceso 2016 - 0733 Demandadas: Sthefania Figueroa Salas- Olivia Salas Barco- Maria
del Socorro Figueroa Martinez.

Jaime Arturo Ruano Gonzalez <rjaimearturo@yahoo.es>
Mar 31/05/2022 11:53 AM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Liquidacion del crédito actualizada. 

Acusar de recibido 





Proceso 2016 - 0740 Demandadas: Olivia Salas Barco - Sthefania Figueroa Salas.

Jaime Arturo Ruano Gonzalez <rjaimearturo@yahoo.es>
Mié 1/06/2022 4:58 PM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (224 KB)
CamScanner 06-01-2022 16.56.pdf;

Acusar de recibido. 





28/4/2021 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZlMTUwZmRmLWI4MzItNDc1ZC05OGY1LTU1NzNmMTc4OWQ1YQAQAHjiszBGym9JhYH%2FD5oj… 1/1

2018-00117 contra Álvaro Martin Flórez - Actualización de liquidación

monica delgado <monimerdelg@gmail.com>
Vie 12/03/2021 3:17 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2018-00117 - ALVARO MARIR FLOREZ LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA FEBRERO DE 2021.pdf;

Cordial saludo. 
Adjunto escrito actualizando liquidación a la fecha.
Atentamente.

MÓNICA MERCEDES DELGADO CÓRDOBA
ABOGADA.
CEL: 3146789225 









EJECUTIVO 2019 - 00101

MARIO ALFONSO LOPEZ NARVAEZ <mariolopeznarvaez@yahoo.es>
Mar 31/05/2022 11:35 AM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ 1o CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO
E.S.D.

PROCESO EJECUTIVO No. 2019-00101
DTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DDO: MARY LILIANA MELO ROSERO

Cordial saludo.

De manera atenta remito liquidación de crédito dentro del proceso de la referencia para su tramite.

MARIO ALFONSO LOPEZ NARVAEZ

ABOGADO

PONCHO



Pasto,mayo de 2022

Señor

JUEZ 1o CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO

E.S.D.

PROCESO EJECUTIVO No. 2019-00101

De manera atenta me permito presentar liquidación de credito de la obligación vigente, así:

PAGARE No.4866470212051478

6,473,789.00$         

INTERESES DE PLAZO: desde 10/12/2017 a 10/01/2018 697,077.00$            

conforme se indica en el  pagare.

PERIODO

TOTAL

DIAS

RESOLUCI

ON. No.

TASA DE

INTERES 

CORRIENTE 

ANUAL

TASA DE INTERES

MORATORIO 

MENSUAL

TOTAL INTERES

MORATORIO 

CALCULADO SOBRE

EL CAPITAL 

11/01/2018 al 31/01/2018 20 1890/17 20.69% 2.59% 111,618.91$                  

1/02/2018 al 28/02/2018 27 1890/17 20.69% 2.59% 150,685.53$                  

1/03/2018 al 31/03/2018 30 1890/17 20.69% 2.59% 167,428.37$                  

1/04/2018 al 30/04/2018 29 527/18 20.44% 2.56% 159,891.80$                  

1/05/2018 al 31/05/2018 30 527/18 20.44% 2.56% 165,405.31$                  

1/06/2018 al 30/06/2018 29 527/18 20.44% 2.56% 159,891.80$                  

1/07/2018 al 31/07/2018 30 820/18 20.03% 2.50% 162,087.49$                  

1/08/2018 al 31/08/2018 30 820/18 20.03% 2.50% 162,087.49$                  

1/09/2018 al 30/09/2018 29 820/18 20.03% 2.50% 156,684.58$                  

1/10/2018 al 31/10/2018 30 1294/18 19.63% 2.45% 158,850.60$                  

1/11/2018 al 30/11/2018 29 1294/18 19.63% 2.45% 153,555.58$                  

1/12/2018 al 31/12/2018 30 1294/18 19.63% 2.45% 158,850.60$                  

1/01/2019 al 31/01/2019 30 1872/18 19.16% 2.40% 155,047.25$                  

1/02/2019 al 28/02/2019 27 1872/18 19.16% 2.40% 139,542.52$                  

1/03/2019 al 31/03/2019 30 1872/18 19.16% 2.40% 155,047.25$                  

1/04/2019 al 30/04/2019 29 0389/19 19.32% 2.42% 151,130.60$                  

1/05/2019 al 31/05/2019 30 0389/19 19.32% 2.42% 156,342.00$                  

1/06/2019 al 30/06/2019 29 0389/19 19.32% 2.42% 151,130.60$                  

1/07/2019 al 31/07/2019 30 0829/19 19.28% 2.41% 156,018.31$                  

1/08/2019 al 31/08/2019 30 0829/19 19.28% 2.41% 156,018.31$                  

1/09/2019 al 30/09/2019 29 0829/19 19.28% 2.41% 150,817.70$                  

1/10/2019 al 31/10/2019 30 1293/19 19.10% 2.39% 154,561.71$                  

1/11/2019 al 30/11/2019 29 1293/19 19.10% 2.39% 149,409.66$                  

1/12/2019 al 31/12/2019 30 1293/19 19.10% 2.39% 154,561.71$                  

1/01/2020 al 31/01/2020 30 1768/19 18.77% 2.35% 151,891.27$                  

1/02/2020 al 29/02/2020 28 1768/19 18.77% 2.35% 141,765.19$                  

1/03/2020 al 31/03/2020 30 1768/19 18.77% 2.35% 151,891.27$                  

1/04/2020 al 30/04/2020 29 0505/20 18.12% 2.27% 141,743.61$                  

1/05/2020 al 31/05/2020 30 0505/20 18.12% 2.27% 146,631.32$                  

1/06/2020 al 30/06/2020 29 0505/20 18.12% 2.27% 141,743.61$                  

1/07/2020 al 31/07/2020 30 0605/20 18.12% 2.27% 146,631.32$                  

1/08/2020 al 31/08/2020 30 0605/20 18.12% 2.27% 146,631.32$                  

1/09/2020 al 30/09/2020 29 0605/20 18.12% 2.27% 141,743.61$                  

1/10/2020 al 31/10/2020 30 0869/20 18.09% 2.26% 146,388.55$                  

1/11/2020 al 30/11/2020 29 0869/20 18.09% 2.26% 141,508.94$                  

1/12/2020 al 31/12/2020 30 0869/20 18.09% 2.26% 146,388.55$                  

1/01/2021 al 31/01/2021 30 1215/20 17.32% 2.17% 140,157.53$                  

1/02/2021 al 28/02/2021 27 1215/20 17.32% 2.17% 126,141.78$                  

1/03/2021 al 31/03/2021 30 1215/20 17.32% 2.17% 140,157.53$                  

1/04/2021 al 30/04/2021 29 0305/21 17.31% 2.16% 135,407.39$                  

1/05/2021 al 31/05/2021 30 0305/21 17.31% 2.16% 140,076.61$                  

1/06/2021 al 30/06/2021 29 0305/21 17.31% 2.16% 135,407.39$                  

1/07/2021 al 31/07/2021 30 0804/21 17.24% 2.16% 139,510.15$                  

1/08/2021 al 31/08/2021 30 0804/21 17.24% 2.16% 139,510.15$                  

1/09/2021 al 30/09/2021 29 0804/21 17.24% 2.16% 134,859.81$                  

1/10/2021 al 31/10/2021 30 1095/21 17.08% 2.14% 138,215.40$                  

1/11/2021 al 30/11/2021 29 1095/21 17.08% 2.14% 133,608.22$                  

1/12/2021 al 31/12/2021 30 1095/21 17.08% 2.14% 138,215.40$                  

1/01/2022 al 31/01/2022 30 1597/21 17.66% 2.21% 142,908.89$                  

1/02/2022 al 28/02/2022 27 1597/21 17.66% 2.21% 128,618.00$                  

1/03/2022 al 31/03/2022 30 1597/21 17.66% 2.21% 142,908.89$                  

1/04/2022 al 30/04/2022 29 0382/22 19.05% 2.38% 149,018.53$                  

1/05/2022 al 31/05/2022 30 0382/22 19.05% 2.38% 154,157.10$                  

OTROS CONCEPTOS $ 32,565

TOTAL INTERESES 7,800,503.04$               

K+INT.+OTROS 15,003,934.04$             

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que desconozco dirección electronica u otro medio digital donde pueda ser notificado el demandado.

DTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

DDO: MARY LILIANA MELO ROSERO

CAPITAL

INTERESES   MORATORIOS



LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2019-00172.pdf

Angie Katherine Gracia <notificacionesangie@hotmail.com>
Mar 14/06/2022 4:33 PM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Obtener Outlook para Android

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Cj01pqccmpas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C97ebef5178d14a68e74408da4e4d83e2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637908392128488575%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1aGkxLN%2BPuZ%2ByF%2BP28JyUqJyEwroLYNS6FdkUA1mreM%3D&reserved=0




% CORRIENTE  

ANUAL
MES AÑO FRACCION

 INTERES 

CORRIENTE 

MENSUAL 

CAPITAL DEUDA INTERES

21,34% AGOSTO 2016 26 1,62% 2.000.000,00$             28.165,75$                 

21,34% SEPTIEMBRE 2016 30 1,62% 2.000.000,00$             32.498,94$                 

21,99% OCTUBRE 2016 31 1,67% 2.000.000,00$             34.517,51$                 

21,99% NOVIEMBRE 2016 30 1,67% 2.000.000,00$             33.404,04$                 

21,99% DICIEMBRE 2016 31 1,67% 2.000.000,00$             34.517,51$                 

22,34% ENERO 2017 31 1,69% 2.000.000,00$             35.019,22$                 

22,34% FEBRERO 2017 28 1,69% 2.000.000,00$             31.630,26$                 

22,34% MARZO 2017 31 1,69% 2.000.000,00$             35.019,22$                 

22,33% ABRIL 2017 30 1,69% 2.000.000,00$             33.875,71$                 

22,33% MAYO 2017 6 1,69% 2.000.000,00$             6.775,14$                   

TOTAL 305.423,30$               

% 

MORATORIO 

ANUAL

MES AÑO FRACCION

 INTERES 

MORATORIO 

MENSUAL 

CAPITAL DEUDA INTERES

33,50% MAYO 2017 25 2,44% 2.000.000,00$             40.611,03$                 

33,50% JUNIO 2017 30 2,44% 2.000.000,00$             48.733,23$                 

32,97% JULIO 2017 31 2,40% 2.000.000,00$             49.662,61$                 

32,97% AGOSTO 2017 31 2,40% 2.000.000,00$             49.662,61$                 

32,97% SEPTIEMBRE 2017 30 2,40% 2.000.000,00$             48.060,59$                 

31,73% OCTUBRE 2017 31 2,32% 2.000.000,00$             48.004,22$                 

31,44% NOVIEMBRE 2017 30 2,30% 2.000.000,00$             46.086,35$                 

31,16% DICIEMBRE 2017 31 2,29% 2.000.000,00$             47.240,15$                 

31,04% ENERO 2018 31 2,28% 2.000.000,00$             47.078,91$                 

31,52% FEBRERO 2018 28 2,31% 2.000.000,00$             43.104,71$                 

31,02% MARZO 2018 31 2,28% 2.000.000,00$             47.058,74$                 

30,72% ABRIL 2018 30 2,26% 2.000.000,00$             45.150,00$                 

30,66% MAYO 2018 31 2,25% 2.000.000,00$             46.574,14$                 

30,42% JUNIO 2018 30 2,24% 2.000.000,00$             44.758,45$                 

30,05% JULIO 2018 31 2,21% 2.000.000,00$             45.743,45$                 

29,91% AGOSTO 2018 31 2,20% 2.000.000,00$             45.560,63$                 

29,72% SEPTIEMBRE 2018 30 2,19% 2.000.000,00$             43.835,06$                 

29,45% OCTUBRE 2018 31 2,17% 2.000.000,00$             44.929,55$                 

29,24% NOVIEMBRE 2018 30 2,16% 2.000.000,00$             43.203,74$                 

29,10% DICIEMBRE 2018 31 2,15% 2.000.000,00$             44.459,98$                 

28,74% ENERO 2019 31 2,13% 2.000.000,00$             43.968,78$                 

29,55% FEBRERO 2019 28 2,18% 2.000.000,00$             40.710,40$                 

29,06% MARZO 2019 31 2,15% 2.000.000,00$             44.398,65$                 

28,98% ABRIL 2019 30 2,14% 2.000.000,00$             42.867,47$                 

29,01% MAYO 2019 31 2,15% 2.000.000,00$             44.337,30$                 

28,95% JUNIO 2019 30 2,14% 2.000.000,00$             42.827,87$                 

28,92% JULIO 2019 31 2,14% 2.000.000,00$             44.214,54$                 

28,98% AGOSTO 2019 31 2,14% 2.000.000,00$             44.296,39$                 

28,98% SEPTIEMBRE 2019 30 2,14% 2.000.000,00$             42.867,47$                 

28,65% OCTUBRE 2019 31 2,12% 2.000.000,00$             43.845,78$                 

28,55% NOVIEMBRE 2019 30 2,11% 2.000.000,00$             42.292,43$                 

28,55% DICIEMBRE 2019 31 2,11% 2.000.000,00$             43.702,18$                 

28,16% ENERO 2020 31 2,09% 2.000.000,00$             43.167,87$                 

28,59% FEBRERO 2020 29 2,12% 2.000.000,00$             40.940,27$                 

28,43% MARZO 2020 31 2,11% 2.000.000,00$             43.537,94$                 

28,04% ABRIL 2020 30 2,08% 2.000.000,00$             41.615,97$                 

27,29% MAYO 2020 31 2,03% 2.000.000,00$             41.970,56$                 

27,18% JUNIO 2020 30 2,02% 2.000.000,00$             40.476,34$                 

27,18% JULIO 2020 31 2,02% 2.000.000,00$             41.825,55$                 

27,44% AGOSTO 2020 31 2,04% 2.000.000,00$             42.177,53$                 

27,53% SEPTIEMBRE 2020 30 2,05% 2.000.000,00$             40.937,04$                 

27,14% OCTUBRE 2020 31 2,02% 2.000.000,00$             41.763,37$                 

LETRA DE CAMBIO  NUMERO UNO CAPITAL 2.000.000

INTERESES CORRIENTES

INTERESES MORATORIOS 



26,76% NOVIEMBRE 2020 30 2,00% 2.000.000,00$             39.913,95$                 

26,19% DICIEMBRE 2020 31 1,96% 2.000.000,00$             40.452,90$                 

25,98% ENERO 2021 31 1,94% 2.000.000,00$             40.160,46$                 

26,31% FEBRERO 2021 28 1,97% 2.000.000,00$             36.688,86$                 

26,12% MARZO 2021 31 1,95% 2.000.000,00$             40.348,51$                 

25,97% ABRIL 2021 30 1,94% 2.000.000,00$             38.844,73$                 

35,79% MAYO 2021 31 2,58% 2.000.000,00$             53.366,96$                 

35,73% JUNIO 2021 30 2,58% 2.000.000,00$             51.569,89$                 

35,66% JULIO 2021 31 2,57% 2.000.000,00$             53.191,24$                 

35,79% AGOSTO 2021 31 2,58% 2.000.000,00$             53.366,96$                 

25,79% SEPTIMEBRE 2021 30 1,93% 2.000.000,00$             38.601,79$                 

25,62% OCTUBRE 2021 31 1,92% 2.000.000,00$             39.658,10$                 

26,12% NOVIEMBRE 2021 30 1,95% 2.000.000,00$             39.046,94$                 

36,74% DICIEMBRE 2021 31 2,64% 2.000.000,00$             54.592,55$                 

26,49% ENERO 2022 31 1,98% 2.000.000,00$             40.869,89$                 

27,45% FEBRERO 2022 28 2,04% 2.000.000,00$             38.114,52$                 

27,71% MARZO 2022 31 2,06% 2.000.000,00$             42.549,51$                 

28,58% ABRIL 2022 27 2,12% 2.000.000,00$             38.098,93$                 

35,79% MAYO 2022 17 2,58% 2.000.000,00$             29.265,75$                 

TOTAL 2.666.962,33$        

VALOR TOTAL CAPITAL  MAS INTERES CORRIENTE Y MORATORIO 4.972.385,63$        
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Miriam Lopez <miriamlopezh@gmail.com>
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Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (261 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO.pdf; OFICIO LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

Señores:
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
Ciudad

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO MORENO
DEMANDADO: SANDRA SANTANA

De manera atenta y de conformidad con lo establecido en auto del 16 de marzo del 2022, adjunto a la presente la respectiva liquidación de crédito del p
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 
MIRIAM LOPEZ HERNANDEZ
CC No. 27.090.705
T.P No. 264.639 del C. S de la J
Cel: 3004773237



Señores: 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 
Ciudad 
 
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO CHAGUEZA   
DEMANDADO: SANDRA SANTANA 
PROCESO EJECUTIVO No. 2019 - 210 
 
 
Cordial saludo, 
 
De manera atenta remito liquidación de crédito, dentro del proceso de la referencia, para que 

sea tenida en cuenta por su despacho, conforme a lo estipulado en el artículo 446 del C. 

G del P. 

  
 Cordialmente, 
  
  
  
  
MIRIAM LOPEZ HERNANDEZ 
CC No. 27.090.705 
T.P No. 264.639 del C. S de la J 
Cel: 3004773237 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE L DE PASTO 

SAN JUAN DE PASTO - NARIÑO  

        

CAPITAL            $      5.000.000,00          

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PROCESO No. 2012-00251         

PERIODO DIAS RES. 
No. 

INTERES CORRIENTE 
ANUAL 

INTERES DE MORA 
MENSUAL 

 TOTAL INTERESES 
MORATORIOS  

11/10/2015 al 31/10/2015 21 1341/15 19,33% 2,416250% 
 $           
84.568,75  

1/11/2015 al 30/11/2015 30 1341/15 19,33% 2,416250% 
 $         
120.812,50  

1/12/2015 al 31/12/2015 31 1341/15 19,33% 2,416250% 
 $         
124.839,58  

1/01/2016 al 31/01/2016 31 1788/15 19,68% 2,460000% 
 $         
127.100,00  

1/02/2016 al 29/02/2016 29 1788/15 19,68% 2,460000% 
 $         
118.900,00  

1/03/2016 al 31/03/2016 31 1788/15 19,68% 2,460000% 
 $         
127.100,00  

1/04/2016 al 30/04/2016 30 0334/16 20,54% 2,567500% 
 $         
128.375,00  

1/05/2016 al 31/05/2016 31 0334/16 20,54% 2,567500% 
 $         
132.654,17  

1/06/2016 al 30/06/2016 30 0334/16 20,54% 2,567500% 
 $         
128.375,00  

1/07/2016 al 31/07/2016 31 0811/16 21,34% 2,667500% 
 $         
137.820,83  

1/08/2016 al 31/08/2016 31 0811/16 21,34% 2,667500% 
 $         
137.820,83  

1/09/2016 al 30/09/2016 30 0811/16 21,34% 2,667500% 
 $         
133.375,00  

1/10/2016 al 31/10/2016 31 1233/16 21,99% 2,748750% 
 $         
142.018,75  

1/11/2016 al 30/11/2016 30 1233/16 21,99% 2,748750% 
 $         
137.437,50  

1/12/2016 al 31/12/2016 31 1233/16 21,99% 2,748750% 
 $         
142.018,75  

1/01/2017 al 31/01/2017 31 1612/16 22,34% 2,792500% 
 $         
144.279,17  

1/02/2017 al 28/02/2017 28 1612/16 22,34% 2,792500% 
 $         
130.316,67  



1/03/2017 al 31/03/2017 31 1612/16 22,34% 2,792500% 
 $         
144.279,17  

1/04/2017 al 30/04/2017 30 0488/17 22,33% 2,791250% 
 $         
139.562,50  

1/05/2017 al 31/05/2017 31 0488/17 22,33% 2,791250% 
 $         
144.214,58  

1/06/2017 al 30/06/2017 30 0488/17 22,33% 2,791250% 
 $         
139.562,50  

1/07/2017 al 31/07/2017 31 0907/17 21,98% 2,747500% 
 $         
141.954,17  

1/08/2017 al 31/08/2017 31 0907/17 21,98% 2,747500% 
 $         
141.954,17  

1/09/2017 al 30/09/2017 30 1155/17 21,48% 2,685000% 
 $         
134.250,00  

1/10/2017 al 31/10/2017 31 1298/17 21,15% 2,643750% 
 $         
136.593,75  

1/11/2017 al 30/11/2017 30 1447/17 20,96% 2,620000% 
 $         
131.000,00  

1/12/2017 al 31/12/2017 31 1619/17 20,77% 2,596250% 
 $         
134.139,58  

1/01/2018 al 31/01/2018 31 1890/17 20,69% 2,586250% 
 $         
133.622,92  

1/02/2018 al 28/02/2018 28 131/18 21,01% 2,626250% 
 $         
122.558,33  

1/03/2018 al 31/03/2018 31 259/18 20,68% 2,585000% 
 $         
133.558,33  

1/04/2018 al 30/04/2018 30 398/18 20,48% 2,560000% 
 $         
128.000,00  

1/05/2018 al 31/05/2018 31 527/18 20,44% 2,555000% 
 $         
132.008,33  

1/06/2018 al 30/06/2018 30 687/18 20,28% 2,535000% 
 $         
126.750,00  

1/07/2018 al 31/07/2018 31 820/18 20,03% 2,503750% 
 $         
129.360,42  

1/08/2018 al 31/08/2018 31 954/18 19,94% 2,492500% 
 $         
128.779,17  

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2,476250% 
 $         
123.812,50  

1/10/2018 al 31/10/2018 31 1294/18 19,63% 2,453750% 
 $         
126.777,08  

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250% 
 $         
121.812,50  

1/12/2018 al 31/12/2018 31 1708/18 19,40% 2,425000% 
 $         
125.291,67  

1/01/2019 al 31/01/2019 31 1872/18 19,16% 2,395000% 
 $         
123.741,67  

1/02/2019 al 28/02/2019 28 111/19 19,70% 2,462500% 
 $         
114.916,67  

1/03/2019 al 31/03/2019 31 263/19 19,37% 2,421250% 
 $         
125.097,92  



1/04/2019 al 30/04/2019 30 389/19 19,32% 2,415000% 
 $         
120.750,00  

1/05/2019 al 31/05/2019 31 574/19 19,34% 2,417500% 
 $         
124.904,17  

1/06/2019 al 30/06/2019 30 697/19 19,30% 2,412500% 
 $         
120.625,00  

1/07/2019 al 31/07/2019 31 829/19 19,28% 2,410000% 
 $         
124.516,67  

1/08/2019 al 31/08/2019 31 1018/19 19,32% 2,415000% 
 $         
124.775,00  

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 2,415000% 
 $         
120.750,00  

1/10/2019 al 31/10/2019 31 1293/19 19,10% 2,387500% 
 $         
123.354,17  

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 2,378750% 
 $         
118.937,50  

1/12/2019 al 31/12/2019 31 1603/19 18,91% 2,363750% 
 $         
122.127,08  

1/01/2020 al 31/01/2020 31 1768/19 18,77% 2,346250% 
 $         
121.222,92  

1/02/2020 al 29/02/2020 29 094/20 19,06% 2,382500% 
 $         
115.154,17  

1/03/2020 al 31/03/2020 31 205/20 18,95% 2,368750% 
 $         
122.385,42  

1/04/2020 al 30/04/2020 30 351/20 18,69% 2,336250% 
 $         
116.812,50  

1/05/2020 al 31/05/2020 31 437/20 18,19% 2,273750% 
 $         
117.477,08  

1/06/2020 al 30/06/2020 30 505/20 18,12% 2,265000% 
 $         
113.250,00  

1/07/2020 al 31/07/2020 31 605/20 18,12% 2,265000% 
 $         
117.025,00  

1/08/2020 al 31/08/2020 31 685/20 18,29% 2,286250% 
 $         
118.122,92  

1/09/2020 al 30/09/2020 30 769/20 18,35% 2,293750% 
 $         
114.687,50  

1/10/2020 al 31/10/2020 31 869/20 18,09% 2,261250% 
 $         
116.831,25  

1/11/2020 al 30/11/2020 30 947/20 17,84% 2,230000% 
 $         
111.500,00  

1/12/2020 al 31/12/2020 31 1034/20 17,46% 2,182500% 
 $         
112.762,50  

1/01/2021 al 31/01/2021 31 1215/20 17,32% 2,165000% 
 $         
111.858,33  

1/02/2021 al 28/02/2021 28 064/21 17,54% 2,192500% 
 $         
102.316,67  

1/03/2021 al 31/03/2021 31 0161/21 17,41% 2,176250% 
 $         
112.439,58  

1/04/2021 al 30/04/2021 30 305/21 17,31% 2,163750% 
 $         
108.187,50  



1/05/2021 al 31/05/2021 31 407/21 17,22% 2,152500% 
 $         
111.212,50  

1/06/2021 al 30/06/2021 30 509/21 17,21% 2,151250% 
 $         
107.562,50  

1/07/2021 al 30/07/2021 30 622/21 
17,18% 

2,147500% 
 $         
107.375,00  

1/08/2021 al 31/08/2021 31 804/21 
17,24% 

2,155000% 
 $         
111.341,67  

1/09/2021 al 30/09/2021 30 931/21 
17,19% 

2,148750% 
 $         
107.437,50  

1/10/2021 al 31/10/2021 31 1095/21 
17,08% 

2,135000% 
 $         
110.308,33  

1/11/2021 al 30/11/2021 30 1259/21 
17,27% 

2,158750% 
 $         
107.937,50  

1/12/2021 al 31/12/2021 31 1405/21 
17,46% 

2,182500% 
 $         
112.762,50  

1/01/2022 al 31/01/2022 31 1597/22 
17,66% 

2,207500% 
 $         
114.054,17  

TOTAL DIAS 2.181 

TOTAL INTERESES moratorios 
 $      
8.959.112,50  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES   
 $    
13.959.112,50  

        
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

SAN JUAN DE PASTO - NARIÑO 

 

        

CAPITAL           
 $      5.200.000,00  
 

        

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PROCESO No. 2019 - 210 

        

PERIODO DIAS 
RES. 
No. 

INTERES 
CORRIENTE ANUAL 

INTERES 
DE MORA 
MENSUAL 

 TOTAL INTERESES 
MORATORIOS  

14/12/2017 al 31/12/2017 18 1619/17 20,77% 2,596250% 
 $           
81.003,00  

1/01/2018 al 31/01/2018 31 1890/17 20,69% 2,586250% 
 $         
138.967,83  

1/02/2018 al 28/02/2018 28 131/18 21,01% 2,626250% 
 $         
127.460,67  

1/03/2018 al 31/03/2018 31 259/18 20,68% 2,585000% 
 $         
138.900,67  

1/04/2018 al 30/04/2018 30 398/18 20,48% 2,560000% 
 $         
133.120,00  

1/05/2018 al 31/05/2018 31 527/18 20,44% 2,555000% 
 $         
137.288,67  

1/06/2018 al 30/06/2018 30 687/18 20,28% 2,535000% 
 $         
131.820,00  

1/07/2018 al 31/07/2018 31 820/18 20,03% 2,503750% 
 $         
134.534,83  

1/08/2018 al 31/08/2018 31 954/18 19,94% 2,492500% 
 $         
133.930,33  

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2,476250% 
 $         
128.765,00  

1/10/2018 al 31/10/2018 31 1294/18 19,63% 2,453750% 
 $         
131.848,17  

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250% 
 $         
126.685,00  

1/12/2018 al 31/12/2018 31 1708/18 19,40% 2,425000% 
 $         
130.303,33  

1/01/2019 al 31/01/2019 31 1872/18 19,16% 2,395000% 
 $         
128.691,33  

1/02/2019 al 28/02/2019 28 111/19 19,70% 2,462500% 
 $         
119.513,33  

1/03/2019 al 31/03/2019 31 263/19 19,37% 2,421250% 
 $         
130.101,83  

1/04/2019 al 30/04/2019 30 389/19 19,32% 2,415000% 
 $         
125.580,00  



1/05/2019 al 31/05/2019 31 574/19 19,34% 2,417500% 
 $         
129.900,33  

1/06/2019 al 30/06/2019 30 697/19 19,30% 2,412500% 
 $         
125.450,00  

1/07/2019 al 31/07/2019 31 829/19 19,28% 2,410000% 
 $         
129.497,33  

1/08/2019 al 31/08/2019 31 1018/19 19,32% 2,415000% 
 $         
129.766,00  

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 2,415000% 
 $         
125.580,00  

1/10/2019 al 31/10/2019 31 1293/19 19,10% 2,387500% 
 $         
128.288,33  

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 2,378750% 
 $         
123.695,00  

1/12/2019 al 31/12/2019 31 1603/19 18,91% 2,363750% 
 $         
127.012,17  

1/01/2020 al 31/01/2020 31 1768/19 18,77% 2,346250% 
 $         
126.071,83  

1/02/2020 al 29/02/2020 29 094/20 19,06% 2,382500% 
 $         
119.760,33  

1/03/2020 al 31/03/2020 31 205/20 18,95% 2,368750% 
 $         
127.280,83  

1/04/2020 al 30/04/2020 30 351/20 18,69% 2,336250% 
 $         
121.485,00  

1/05/2020 al 31/05/2020 31 437/20 18,19% 2,273750% 
 $         
122.176,17  

1/06/2020 al 30/06/2020 30 505/20 18,12% 2,265000% 
 $         
117.780,00  

1/07/2020 al 31/07/2020 31 605/20 18,12% 2,265000% 
 $         
121.706,00  

1/08/2020 al 31/08/2020 31 685/20 18,29% 2,286250% 
 $         
122.847,83  

1/09/2020 al 30/09/2020 30 769/20 18,35% 2,293750% 
 $         
119.275,00  

1/10/2020 al 31/10/2020 31 869/20 18,09% 2,261250% 
 $         
121.504,50  

1/11/2020 al 30/11/2020 30 947/20 17,84% 2,230000% 
 $         
115.960,00  

1/12/2020 al 31/12/2020 31 1034/20 17,46% 2,182500% 
 $         
117.273,00  

1/01/2021 al 31/01/2021 31 1215/20 17,32% 2,165000% 
 $         
116.332,67  

1/02/2021 al 28/02/2021 28 064/21 17,54% 2,192500% 
 $         
106.409,33  

1/03/2021 al 31/03/2021 31 0161/21 17,41% 2,176250% 
 $         
116.937,17  

1/04/2021 al 30/04/2021 30 305/21 17,31% 2,163750% 
 $         
112.515,00  

1/05/2021 al 31/05/2021 31 407/21 17,22% 2,152500% 
 $         
115.661,00  



1/06/2021 al 30/06/2021 30 509/21 17,21% 2,151250% 
 $         
111.865,00  

1/07/2021 al 30/07/2021 30 622/21 
17,18% 

2,147500% 
 $         
111.670,00  

1/08/2021 al 31/08/2021 31 804/21 
17,24% 

2,155000% 
 $         
115.795,33  

1/09/2021 al 30/09/2021 30 931/21 
17,19% 

2,148750% 
 $         
111.735,00  

1/10/2021 al 31/10/2021 31 1095/21 
17,08% 

2,135000% 
 $         
114.720,67  

1/11/2021 al 30/11/2021 30 1259/21 
17,27% 

2,158750% 
 $         
112.255,00  

1/12/2021 al 31/12/2021 31 1405/21 
17,46% 

2,182500% 
 $         
117.273,00  

1/01/2022 al 31/01/2022 31 1597/22 
17,66% 

2,207500% 
 $         
118.616,33  

1/02/2022 al 28/02/2022 28 143 
18,47% 

2,308750% 

 $      
112.051,33  

01/03/20222 Aal 16/03/2022 16 256 
27,45% 

3,431250% 
 $         
95.160,00  

TOTAL DIAS 1.386 

TOTAL INTERESES moratorios 
 $      
5.669.744,17  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES   
 $    
10.869.744,17  
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LIQUIDACION CREDITO EJECUTIVO A CONTINUACION 2019-00559

Angela Daza <anvidape@hotmail.com>
Vie 25/02/2022 10:10 AM
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>;luis miguel martinez navarro <luismimartinez121494@gmail.com>

Doctor:  
JORGE DANIEL TORRES TORRES 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO.   
E.      S.      D.   
  
  
Ref.  EJECUTIVO A CONTINUACION 2019- 00559  
  
Ejecutante: SILVIO HERNANDO MARTINEZ 
Ejecutado: LUIS FERNANDO MORENO 

Cordial saludo.

Adjunto, envío liquidación del crédito actualizada.

Favor confirmar el recibido.

Atentamente; 

Angela Viviana Daza
ABOGADA
UNIVERSIDAD DE NARIÑO
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                                              Angela Viviana daza  

                                                       Abogada  

                                                                

 

 

 

 
Doctor: 
JORGE DANIEL TORRES TORRES   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE PASTO  
E.      S.      D.  
 
 
 
Ref. PROCESO EJECUTIVO No. 2019-00559  
Demandante: SILVIO HERNANDO MARTINEZ AGUIRRE 

Demandado: LUIS FERNAND0 MORENO CORTES 

 

 

ANGELA VIVIANA DAZA, de notas civiles ya conocidas, actuando en calidad de apoderada 

judicial del señor Luis Fernando Moreno dentro del asunto de la referencia, con el debido 

respeto y teniendo en cuenta que se ha constituido un depósito judicial a favor de mi 

representado por un valor de $ 4.653.000, el valor pendiente de pago corresponde a los 

intereses de mora constituidos desde el día en que se hizo exigible la obligación hasta 

cuando se hizo el abono, tal y como lo ordenó el Despacho en auto que libró mandamiento 

de pago de fecha 29 de septiembre de 2021, auto que dicho esta de mas, se encuentra 

debidamente ejecutoriado; por medio del presente, me permito presentar liquidación del 

crédito actualizada en los siguientes términos: 

 

 
 

 Por lo tanto el valor del crédito es de  QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 541.663). 

 

Adicionalmente, solicito que no se tenga en cuenta la petición realizada por el señor Silvio 

Martínez allegada al correo electrónico del Despacho y de la suscrita el día 24 de febrero de 

2022, toda vez que el auto de fecha 04 de febrero de 2022 que ordenó seguir adelante con 

INTERES

4.653.000 €                   20/05/2021 31/05/2021 12 2,15% $ 0 $ 40.062 $ 40.062 4.693.062

4.653.000 €                   01/06/2021 30/06/2021 30 2,15% $ 0 $ 100.098 $ 140.160 4.793.160

4.653.000 €                   01/07/2021 31/07/2021 31 2,15% $ 0 $ 103.254 $ 243.414 4.896.414

4.653.000 €                   01/08/2021 31/08/2021 31 2,16% $ 0 $ 103.615 $ 347.028 5.000.028

4.653.000 €                   01/09/2021 30/09/2021 30 2,15% $ 0 $ 99.981 $ 447.010 5.100.010

4.653.000 €                   01/10/2021 13/10/2021 13 2,14% $ 0 $ 43.048 $ 490.058 5.143.058

4.653.000 €                   14/10/2021 14/10/2021 1 2,14% $ 4.653.000 $ 3.311 $ 493.369 493.369

493.369 €                      15/10/2021 31/10/2021 17 2,14% $ 0 $ 5.983 $ 5.983 499.352

493.369 €                      01/11/2021 30/11/2021 30 2,15% $ 0 $ 10.607 $ 16.590 509.959

493.369 €                      01/12/2021 31/12/2021 31 2,18% $ 0 $ 11.114 $ 27.704 521.073

493.369 €                      01/01/2022 31/01/2022 31 2,20% $ 0 $ 11.216 $ 38.920 532.289

493.369 €                      01/02/2022 25/02/2022 25 2,28% $ 0 $ 9.374 $ 48.294 541.663

493.369 €          

$ 48.294

541.663$           
OBSERVACIÓN: El valor 

descrito como abono, 

corresponde a depósito 

judicial No 4 4801 

0000685176, el cual debe 

ser entregado a la parte 

demandante, posterior a 

la aprobación de la 

liquidación de credito y 

costas. 

TOTAL (K+%)

CAPITAL 

INTERESES DE MORA 

TOTAL CREDITO 

CAPITAL

DESDE HASTA Días Interes Mora Abono % MES
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la ejecución, se encuentra debidamente ejecutoriado y no fue recurrido por ninguna de las 

partes dentro del término legal, por lo tanto, dicha solicitud resulta improcedente. 

 

Ruego por tanto al despacho, disponer del traslado de la presente liquidación de crédito y 

su correspondiente aprobación. 

  

Del Señor Juez,  
 
Atentamente,  
 

 
ANGELA VIVIANA DAZA PERUGACHE 
C.C. No 1.085.245.900 de Pasto (N) 
T. P. No. 275.682 del C. S. de la J. 
 
 

 



INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN - PROCESO 2017-00449

Marilyn Peña <marilynathaliep@gmail.com>
Mié 8/06/2022 3:50 PM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez.

Jorge Daniel Torres Torres

Rad proceso. 2017-00449

Cordial saludo,

MARILYN NATALY PEREZ PEÑA, identificada con C.C. 1.085.343.424 y T.P. 365922 del C.S. de la J.,
mediante el presente escrito, propongo el siguiente INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA
NOTIFICACIÓN, en favor de mi poderdante la señora MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ,
teniendo en cuenta las razones expuestas en el archivo adjunto, como también acompaño las pruebas
correspondientes, para que se le dé el trámite correspondiente. 

Adjuntos:

1. Escrito de nulidad por indebida notificación proceso 2017-00449
2. Pruebas escrito de nulidad proceso 2017-00449 

Agradezco su atención.
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San Juan de Pasto, junio de 2022.  

 

Señor Juez: 

JORGE DANIEL TORRES TORRES 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

E.S.D.  

REF: Escrito de Nulidad Procesal – Indebida Notificación 

Tramite: Articulo 129 C.G.P 

 

Radicado del proceso: 520014189001 - 2017-00449 

Demandante: CEDENAR S.A. E.S.P. 

Apoderado del Demandante: NIQUEL HUGO ROSERO 

FUENMAYOR 

Demandada: MAGOLA DEL CARMEN JURADO 

NARVAEZ 

Apoderado de la Demandada: MARILYN NATALY PEREZ PEÑA 

 

MARILYN NATALY PEREZ PEÑA mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 

apoderada de la Señora Magola del Carmen Jurado Narváez, persona 

igualmente mayor de edad identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

27.160.153, accionada dentro de este proceso, solicito se declare la nulidad 

de lo actuado en el proceso 520014189001-2017-00449,  de conformidad 

con lo preceptuado en el capítulo de “Nulidades Procesales” del Código 

General del Proceso, previas las siguientes: 
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I. CONSIDERACIONES 

 

A. Se tiene en cuenta que el escrito de demanda promovido por el 

apoderado judicial de Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P., con el 

objeto de recuperar una cartera, radicado el 04 de abril de 2017, en la 

cual presuntamente está obligada mi mandante, la señora MAGOLA 

DEL CARMEN JURADO NARVAEZ, en base en un título base de recaudo 

tipo factura. 

B. La empresa actora, menciona que mi mandante, está obligada al pago 

de la precitada factura, toda vez que presuntamente el bien inmueble 

de su propiedad, tiene relación con otro bien inmueble de No. 240-

0015616, hecho que lo relacionan así:  

 

Sin embargo, causa sospecha a la suscrita, por lo cual, se procedió a 

conseguir el Certificado de Tradición expedido por la Superintendencia 

de Notariado y Registro, en el cual mi mandante no aparece en ninguna 

de las anotaciones y, por otra parte, el folio de matrícula se encuentra 

cerrado. 

 

C. Es un hecho relevante, ya que si bien la Matricula No. 240-196724 se 

desprende de la No. 240-15616, objeto de la división de un bien 

inmueble que se encontraba entre comuneros (situación no objeto de 

esta litis), el acto de división se efectuó en la escritura pública No. 588 

del 13 de febrero de 2007 en la Notaria Cuarta de Pasto. 

D. De la revisión del Certificado de Tradición No. 240-196724, se extrae 

que si bien, la señora MARIA DORIS NARVAEZ LOPEZ enajena a 

través de compraventa el inmueble a mi mandante MAGOLA DEL 
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CARMEN JURADO NARVAEZ, situación que se realiza en escritura 

pública No. 4216 del 01 de agosto de 2007 en la Notaria Cuarta de 

Pasto. 

E. Por otra parte, si bien es cierto que posteriormente mi mandante 

enajena el bien inmueble a la señora DILIA ESPERANZA ORTEGA DIAZ 

el 01 de junio de 2009, a través de escritura pública No. 2297 de la 

Notaria Cuarta de Pasto. 

F. La señora DILIA ESPERANZA ORTEGA DIAZ, nuevamente a través de 

compraventa enajena el inmueble a mi mandante, mediante escritura 

pública No. 3150 (tres mil ciento cincuenta) del 02 de julio de 2009 

otorgada en la Notaria Cuarta de Pasto. 

G. Por lo anteriormente referenciado, causa extrañeza, que la parte 

actora haya incoado la demanda tomando de referencia la escritura 

pública No. 588, y no la 3.150 (tres mil ciento cuenta), que es el acto 

jurídico por el cual mi mandante, tiene la titularidad del bien 

inmueble, y que como se explicó ut supra es del año 2009. 

H. Es sumamente importante dejar de presente que en dicha escritura la 

Nomenclatura Urbana se describe de manera clara, correspondiente a 

la “CALLE 4 No. 15-85” correspondiente a la Matricula No. 240-196724, 

dirección diferente a la expuesta en el escrito y titulo valor (factura) 

de la demanda, en donde relacionan que mi mandante tiene su 

propiedad en el inmueble de nomenclatura urbana “CALLE 4 No. 15-

95”, con lo cual, desde este punto se puede evidenciar la inscripción 
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errónea para efectos de notificación de mi mandante, en su camino 

procesal ejecutado desde el año 2017. 

 

I. Por lo cual la suscrita se pregunta, si al tener en su poder el Certificado 

de Tradición No. 240-196724, y al evidenciar que el negocio jurídico 

objeto de la propiedad de mi mandante se encuentra en la escritura 

No. 3150, ¿Por qué acompaña como prueba una escritura pública 

diferente y porque no acompaño la No.3150 del 2009, en donde pudo 

haber verificado la dirección real de mi mandante?  

II. NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

 

A) Una vez abordado algunos aspectos preliminares del proceso con Rad. 

No. 520014189001 - 2017-00449, se puede destacar que CEDENAR 

S.A., no fue diligente frente la constatación real de la dirección de mi 

mandante, toda vez que al evidenciar que en el Certificado de 

Tradición No. 240-196724 no aparece dirección, acompaña en su 
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escrito de demanda la escritura Publica No. 588 de la Notaria Cuarta 

de Pasto, y no la 3.150 de 2009 de la misma notaria, en donde se puede 

evidenciar la dirección real del inmueble de propiedad de mi 

poderdante. 

B) Por otra parte, es importante señalar que se afirma desconocer la 

ubicación del bien inmueble de nomenclatura urbana “Calle 4 No. 15-

95 de la Urbanización Caicedo”, ya que, por una parte, mi mandante 

no está domiciliada en la ciudad de Pasto, sino en el Municipio del 

Contadero, y por otra, se itera su inmueble es el de nomenclatura 

urbana “Calle 4 No. 15-85 Urbanización Caicedo”, bien inmueble que 

lo usufructúa a través de contratos de arrendamiento, con sus 

locatarios. 

C) Posteriormente el día 02 de mayo de 2017, se libra mandamiento de 

pago en contra de mi mandante, por las sumas de dinero 

presuntamente adeudadas y en favor de CEDENAR S.A., y se ordena 

notificar a mi poderdante.  

D) Acompañan lo que al parecer son intentos de notificaciones judiciales 

a través de la empresa de mensajería ENVIA S.A., acompañan una 

notificación del 09 de marzo de 2017, en donde presuntamente quien 
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recibe los documentos (que desconocemos su contenido), no conoce a 

la señora (seguramente haciendo referencia a mi mandante). 

E) 1Téngase en cuenta que los actos de notificación promovidos a través 

de la precitada empresa de mensajería, no materializan el acto 

procesal de notificación, toda vez que dicha empresa, no está 

facultada para realizar notificaciones judiciales, aseveración que la 

misma empresa lo rectifica en su página web, en el siguiente link: 

https://envia.co/servicios#documentos-express 

 

F) Lo anterior, evidencia la incorrecta e indebida notificación hacia mi 

mandante, ya que, por una parte, notifican a la dirección Calle 4 No. 

15-95 del Barrio Caicedo (inmueble que se itera, no es de su 

propiedad), y, por otra parte, que los residentes del inmueble no 

conozcan a mi mandate, da lugar a aseverar que no existe relación 

legal, contractual o personal entre ellos y la demandada.  

 

G) Posteriormente el día 05 de febrero de 2018, analizado el cuadernillo 

del expediente, se evidencia que el apoderado de la parte actora, 

solicita el emplazamiento de mi poderdante, ya que manifiestan no 

conocer su ubicación o cualquier otro dato que pueda dar con su 

ubicación: 

 
1 Puede consultarse en: https://envia.co/servicios#documentos-express  

https://envia.co/servicios#documentos-express
https://envia.co/servicios#documentos-express
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H) De lo anterior, la suscrita se permite hacer una gran variedad de 

reparos, en lo siguiente: 

 

• La señora MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ, actualmente 

es propietaria de 05 inmuebles, todos ellos ubicados en el 

Departamento de Nariño, particularmente 04 adscritos al Circulo 

Registral de Ipiales y 01 al de Pasto. 

• El domicilio y residencia de la señora JURADO NARVAEZ, se 

encuentra ubicado en el Municipio del Contadero (N), en la dirección 

Barrio primero de mayo junto a la sede 01 del colegio San Carlos 

(sin nomenclatura), ubicado en el municipio del Contadero (N). 

• Desde el año 1990, es propietaria de dicho inmueble (fecha anterior 

a la presentación de la demanda), y CEDENAR S.A. E.S.P, es la entidad 

prestadora del servicio de energía en dicho lugar, y en los datos de 

facturación está registrada la señora MAGOLA DEL CARMEN 

JURADO NARVAEZ como titular del servicio público, lo cual debe 

estar registrado en las bases de datos de la demandante, para 
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realizar la que puedan realizar el proceso de facturación mensual 

respecto el servicio público de energía.  

• De igual manera en consulta de la Superintendencia de Notariado y 

Registro con el número de Cédula de Ciudadanía de mi mandante, 

se puede evidenciar los bienes inmuebles anteriormente indicados, 

que se encuentran en Nariño, donde se pueden constatar los datos 

de domicilio y por tanto notificación de mi mandante.  

• De igual forma en el portal publico ADRES (anteriormente FOSYGA), 

la entidad demandante, en conjunto con su equipo jurídico, pudo 

haber evidenciado el domicilio de mi mandante, que desde 1996 es 

el Contadero – Nariño. 

• Por lo anterior, se tacha de falsedad, la afirmación de que 

CEDENAR S.A., no tenía conocimiento de algún otro domicilio o 

lugar de residencia de la señora JURADO NARVAEZ, pese a que 

se indica los medios de consulta que tenía para tal fin, e incluso 

las mismas facturas que se genera al inmueble de su propiedad 

en el Contadero – Nariño, situación que se probará a través de 

facturas del precitado inmueble, en donde funge como titular. 

 

I) Corolario de lo anterior, la suscrita se permite manifestar que 

CEDENAR S.A., tenía todos los medios idóneos y adecuados para 

consultar la dirección de mi mandante y notificarle efectivamente 

de esta demanda, y que mi prohijada hubiere tenido su espacio 

procesal para ejercer su derecho de defensa y contradicción, 

garantizando el debido proceso, situación que no se materializó, por 

la falta de diligencia de la entidad actora.  

J) Siendo así, CEDENAR S.A., llevo a un error al despacho, con la cual 

consecuentemente libro auto interlocutorio del 26 de junio de 2018, 
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en el cual ordena el emplazamiento de la señora MAGOLA DEL 

CARMEN JURADO NARVAEZ, el cual se itera, nunca debió efectuarse.  

III. FRENTE A LA DESGINACIÓN Y CONTESTACIÓN DE LA 

CURADORA AD LITEM 

 

A) Frente al auto de fecha del 08 de mayo de 2018, en el cual se designa 

como Curadora Ad Litem, a la abogada MARCELA PATRICIA 

ESCOBAR ALBAN, misma que se notifica del proceso el pasado 30 de 

mayo de 2018, corriendo traslado de su demanda y de sus anexos es 

menester señalar que: 

B) La Curadora, en su escrito de contestación simplemente se limita a 

contestar la demanda afirmando que los hechos son ciertos, lo que 

consecuentemente seria “allanarse a lo dicho por la parte actora”, pues 

en ningún momento, contraviene algún hecho o presenta oposición ya 

sea a los hechos o a las pretensiones, y cabe resaltar que los Curadores 

no pueden allanarse. 

C) De lo anterior, la suscrita apoderada, evidencia la falta de defensa y 

contradicción de la curadora frente a mi mandante, y la afectación 

directa al derecho fundamental del debido proceso. 

D)  Inclusive presenta su contestación el mismo 30 de mayo (mismo día 

que se notifica y recibe el expediente), y que pide especial atención a 

la Judicatura, en el entendido, que, bajo las reglas de la experiencia, el 

análisis de un proceso, requiere mucho más de un día, y aun mas 

tratándose del caso que nos ocupa, que como se ha referenciado 

previamente, presenta variedad de irregularidades. 

E) Por lo cual, se evidencia concretamente una ausencia total de defensa 

y contradicción, y la vulneración del debido proceso.  
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IV. FRENTE AL LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES. 

 

A) Una vez abordados los particulares que conllevan a la práctica de la 

indebida notificación de mi mandante, es necesario puntualizar que 

existen discrepancias de la suscrita, frente a que el Titulo Valor que 

CEDENAR S.A., adjunta como título base de recaudo y que de 

conformidad con las reglas del Art. 622 del C.G.P., se repute como una 

obligación clara, expresa y exigible. 

B) Lo anterior debido a la confusión que eventualmente se probará en la 

oportunidad procesal oportuna (una vez se decrete la nulidad), frente 

a que la factura se emite en una nomenclatura de dirección diferente 

a la de mi mandante, consecuentemente a ello, no existe claridad de 

su exigibilidad, aún más cuando no existe obligación, ni deuda a cargo 

de mi mandante y a favor del demandante.  

C) Por lo anterior, no hay apariencia de buen derecho para CEDENAR S.A., 

y consecuentemente se debe levantar la medida cautelar.  

V. FRENTE AL CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

 

A) Mi mandante, la señora MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ, 

con el objeto de enajenar el bien inmueble de matrícula inmobiliaria 

No. 240-196724, ubicado en la Calle 4 No. 15-85 de la urbanización 

Caicedo de Pasto, el pasado 20 de mayo de 2022, ante una descarga 

del certificado de tradición del inmueble en referencia, conoce por 

primera vez de la medida cautelar incorporada y en favor de 

CEDENAR S.A. 

B) Siendo la preocupación de mi mandante, contacta a la abogada 

MARILYN NATALY PEÑA, con el objeto de que la misma, consiga el 

expediente 2017-00449 de conocimiento del Juzgado 001 de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Pasto. 
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C) Por lo cual la abogada mediante correo electrónico de asunto 

“Solicitud de expediente digital” enviado al despacho del día 20 de 

mayo de 2022, manifestó la intención de que se entregue el expediente 

del proceso de la referencia. 

D) De lo anterior se predica, que mi mandante se notificó por conducta 

concluyente bajo los términos del art. 301 del Código General del 

Proceso. 

E) Se resalta, que el despacho entrega por mensaje de datos el expediente 

digital el día 23 de mayo de 2022, se resalta que el traslado del 

expediente se ocasiono con base al art. 91 ibidem. 

F) Es menester resaltar, que el incidente de nulidad por indebida 

notificación no era siquiera posible presentarse o alegarse para la 

fecha en que se solicita el expediente, toda vez que no se tenía el 

mínimo conocimiento del escrito de demanda, su contenido, anexos y 

demás actuaciones procesales surtidas. 

G) Por lo cual una vez estudiado el proceso minuciosamente, del cual se 

itera, no se tuvo ningún tipo de conocimiento, hasta antes del 20 de 

mayo de 2022, en donde se conoció que CEDENAR S.A., al parecer se 

encuentra ejecutando un título valor, en el cual mi mandante no está 

obligada a su pago (hechos que se demostraran en la oportunidad 

procesal de contestación de la demanda, una vez se decrete la 

nulidad), como también se asevera, que la entidad actora, no llevo a 

cabo los actos de notificaciones idóneos y eficientes para logar 

notificar  y contactar a mi mandante de este proceso, a pesar de contar 

con las herramientas para hacerlo, tal y como se expone en el capítulo 

II del presente escrito y en las pruebas adjuntas. 

H) Por otra parte, el derecho de defensa y contradicción, no fueron 

efectivos dada la precaria contestación de la Curadora ad litem 

designada, tal y como se expuso en el capítulo III del presente escrito. 
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I) Es por ello, que con aras de garantizar el derecho fundamental al 

debido proceso, como Maxime postulado de la administración de 

justicia y de los administrados, consagrado en el art. 29 de la 

Constitución Política, y para hacer efectiva las diferentes etapas 

procesales que le fueron negadas a mi mandante (originadas de la 

indebida notificación), y con el objeto de efectivizar el derecho de 

defensa y contradicción que le asiste, es totalmente viable que el 

despacho de lo esgrimido en lo factico, probatorio y jurídico del 

presente escrito, y como juez constitucional deberá decretar la 

nulidad de lo actuado, desde la etapa en que se libra el mandamiento 

ejecutivo de pago. 

VI. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN DE SERVICIO PUBLICO DE 

ENERGÍA 

A) Cabe resaltar que mi mandante, como se ha reiterado a lo largo de este 

escrito no tiene ningún tipo de relación con el inmueble ubicado en la 

nomenclatura urbana “CALLE 4 No. 15-95 del Barrio Caicedo”, por lo 

cual no es viable su ejecución con base en un título base de recaudo 

tipo factura, en el cual no está obligada. 

B) Lo que se observa es una arbitraria confusión frente a mi mandante, 

ya que al no ser la propietaria del precitado inmueble, tampoco está 

obligada a las sumas de dinero que le ponen de presente en esta 

demanda. 

C) Por otra parte, se adjuntará FACTURAS del servicio público de energía 

y de agua y alcantarillado, en donde la dirección del predio, se puede 

constatar que es la CALLE 4 NO. 15-85, y no la 15-95. 

D) En ese orden de ideas, también es importante señalar que la factura 

generada el inmueble de nomenclatura CALLE 4 NO.15-95 es de uso al 

parecer “Comercial”, según lo que en esa factura de diciembre de 2012 

se encuentra; cabe anotar, que en ningún momento el inmueble real 
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de propiedad de mi mandante referente al ubicado en la CALLE 4 No. 

15-85 ha tenido algún tipo de explotación comercial, solamente ha 

sido para uso residencial de sus locatarios.  

E) De igual manera, se asevera que mi poderdante ha cumplido 

cabalmente con sus obligaciones de cara a cualquier acreedor, y 

particularmente frente a las empresas de servicios públicos 

domiciliarios como es CEDENAR S.A. E.S.P., para el caso en particular, 

las facturadas citadas en el literal C, se encuentran al día. 

VII. SOLICITUDES 

 

1. Declarar la nulidad de lo actuado en el proceso 2017-00449 desde que 

se libra el mandamiento ejecutivo de pago, y consecuentemente todos 

los actos procesales que enseguida se realizaron.   

 

2. Levantamiento de las medidas cautelares solicitadas en el escrito de 

demanda (por no existir apariencia de buen derecho frente al título 

base de ejecución y por no cumplirse con los requisitos del Art. 593 

numeral 01 del C.G.P.) 

SOLICITUD ESPECIAL 

1. Mientras el despacho dirime la solicitud de nulidad interpuesta, se 

abstenga de adelantar cualquier tipo de actuación procesal en el proceso 

de radicado 2017-00449, toda vez que, de continuarse con algún tipo de 

acto procesal, puede continuar menoscabando los derechos de mi 

mandante, y conducir a eventuales perjuicios irremediables. 
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VIII. FUNDAMENTO JURÍDICO. 

 

Los aspectos tratados previamente, sin duda que evidencian una trasgresión 

a las garantías procesales que debe rendir cualquier proceso judicial. En 

virtud de los hechos que exponen la indebida notificación, podemos afirmar 

la tipificación de la causal de nulidad octava prevista en el artículo 133 del 

Código General del Proceso, que, en particular, refiere lo siguiente: 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no 

se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa 

de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código.” 

 

Bajo estos parámetros, se evidencia que hubo una flagrante indebida 

notificación del mandamiento de pago que hace las veces del auto admisorio 

de la demanda tratándose de un proceso ejecutivo, como el que nos ocupa. 

Por otra parte, como lo dictamina el articulo 138 ibidem, es claro que en aras 

de proteger el derecho de defensa y contradicción las actuaciones que se 

rindieron después de la notificación son nulas.  



 

15 
 

Por otra parte la Corte Suprema de Justicia, respecto al tema que nos ocupa, 

ha señalado lo siguiente: 

“Las nulidades entendidas como la sanción que impone el legislador a 

un «acto procesal» que ha conculcado las «garantías judiciales» de los 

ajusticiados, se rigen por los parámetros de taxatividad, trascendencia, 

protección o salvación del acto, convalidación o saneamiento, 

legitimación y preclusión  El primero, que importa para despachar esta 

especie, predica que únicamente podrá nulitarse el «proceso» en los 

específicos eventos contemplados por la ley, de suerte que los 

acontecimientos que no hayan sido previamente tipificados por el 

legislativo no pueden ser atendidos por el Juzgador como motivo de 

supresión de lo trasegado, ya que, se itera, se «reclama la existencia de 

un texto legal reconociendo la causa de la nulidad, hasta el punto que 

el proceso sólo se considera nulo, total o parcialmente, por los motivos 

que taxativa y expresamente se hayan consagrado. (CSJ SC042- 2000, 

reiterada recientemente en STC6388-2021).” 

Para puntualizar mucho más en este punto debemos comprender que la 

nulidad procesal, se “considera un defecto de forma o de fondo que se 

presenta dentro de un acto o etapa procesal. Esto conlleva a sancionar la 

invalidación de dicho acto o etapa, de igual manera es una figura utilizada 

como una técnica para proteger los derechos de las partes que actúan dentro 

del litigio judicial” (Carrasco, 2011). Aspecto claro que nos recuerda que este 

mecanismo protege a las partes de actos erróneos o injustificados, que 

conllevan a menoscabar derechos fundamentales, toda vez que de haberse 

practicado la notificación en legal forma, mi mandante hubiese promovido 

el ejercicio efectivo del derecho de defensa y contradicción.  

Por su parte la Sentencia T-125 de 2010, expresa que “las nulidades son 

irregularidades que atentan de manera directa el debido proceso, por dicho 



 

16 
 

motivo el legislador establece una consecuencia-sanción, que hará invalidar 

las actuaciones surtidas. A tras. A través de su declaración se controla 

entonces la validez de la actuación procesal y se asegura a las partes el 

derecho constitucional al debido proceso”. 

De igual manera la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señala 

que en todo procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, cuya 

primera garantía se encuentra en el derecho que tiene toda persona de 

conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de 

publicidad. De conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 

2006, en la que se determinó que:  

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del 

núcleo esencial del derecho fundamental al debido proceso, como 

quiera que todas las personas tienen derecho a ser informadas de 

la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o 

extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si 

se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de 

defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales 

como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en 

su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la 

sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el 

mismo hecho”. (subrayado y negrillas fuera de texto original). 

Por último y en mayor relevancia es de considerar que la mencionada 

corporación expresa que la indebida notificación es considerada por los 

diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico 

como un defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva a la nulidad 

de las actuaciones procesales surtidas posteriores al vicio previamente 

referido. 
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De igual manera como lo expone la Corte Suprema de Justicia radicado 

66001-31-03-005-2019-00183-00, establece que existen 2 requisitos 

generales para presentar esta la primera es que “Quien la alegue deberá tener 

legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en 

que se fundamenta” y la segunda es que “No puede ser planteada por quien 

dio lugar al hecho que la origina ni quien no la alegó como excepción previa, 

habiendo tenido oportunidad de hacerlo”, aspectos que demuestran total 

legitimidad para la presentar este incidente.  

Por otro lado es menester recordar que el código General del Proceso en su 

artículo 290 y 291, exige que a todo demandado debe notificársele de 

manera personal el auto admisorio de la demanda, frente a esto también se 

establece que esta notificación debe dirigirse a la dirección que haya sido 

informada por el actor, dirección incorrecta, aspecto que transgrede 

totalmente su deber como parte de lealtad procesal y buena fe, tal como lo 

expresa juzgado quinto civil del circuito de Pereira  

“se traduciría esa actitud en una forma de esconder información 

que tiene el demandante en su poder, lo que de suyo traería 

consecuencias jurídicas no solo para el extremo activo de la 

acción sino para su contraparte, toda vez que se adelantaría un 

proceso a sus espaldas, sin permitirle ejercer sus derechos de 

defensa y contradicción. Consecuencias que también podrían 

llegar a generarse si el accionante de un determinado asunto no 

hace lo que le corresponde para tratar de ir a juicio con las 

garantías que le son propias, pero también con las que le 

competen a la parte pasiva y así lograr el derecho que busca, de 

manera limpia y sana”.  

De igual manera es preciso señalar las actuaciones rendidas, por la Curadora 

Ad Litem designada para procurar por los derechos de mi poderdante. Es 
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evidente que el actuar de la abogada designada se extralimito de las 

funciones y deberes que le corresponden a la persona que emana a esta 

figura. Aspectos señalados en el artículo 54 ibidem y que con claridad no 

evoca lo realizado por esta persona, y expuestos a continuación.  

Frente a este punto es destacable las exposiciones realizadas por la Corte 

Constitucional, en su sentencia T-088 de 2006 manifiesta que esta figura 

“tiene como finalidad esencial proteger los derechos del ausente, que no por 

estarlo puede recibir un tratamiento procesal desventajoso, pues éste 

redundaría en menoscabo de algunos de los derechos sustantivos que en el 

proceso se controvierten” , aspecto totalmente transgredido, en este asunto 

ya que las actuaciones procesales rendidas por esta abogada carecen de un 

compromiso con el asunto, afectan directamente los intereses de mi 

prohijada.   

Aspecto claramente puntualizado por el Ministerio de Justicia, al referirse 

que proteger los intereses del demandante y asegurar el acceso a la justicia 

del demandante. La norma acusada, sostiene, “es un desarrollo del deber de 

solidaridad de los ciudadanos y la colaboración con la justicia, en los 

términos de los dispuesto en el artículo 95 de la Carta Política, ergo al no 

puntualizarse una defensa en este caso las actuaciones rendidas por este 

tampoco se deben entender como surtidas.  

Para finalizar esta sección, es menester señalar que al momento de presentar 

la demanda ejecutiva existió error en la nomenclatura sobre el inmueble en 

el cual recaían las presuntas obligaciones, frente a esto es claro que no se 

encuentra legitimidad en solicitar el embargo y secuestro del inmueble de 

mí prohijada, al no existir ninguna vinculación entre el domicilio citado y 

sobre el que recae la medida cautelar decretada.       
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IX. MEDIOS DE PRUEBA 

 

De carácter documental: 

1. Expediente digital 2017-00449 del proceso en la cual se expone 

domicilio distinto al que atañe al caso.  

2. Copia de escritura pública No. 588 otorgada en la Notaria Cuarta de 

Pasto (La misma se encuentra incluida en los anexos de la prueba no. 

1) 

Objeto de la prueba: Probar que el inmueble fue objeto de división 

entre sus comuneros, y que mi mandante no tiene relación en ese 

negocio jurídico.  

3. Copia de escritura No. 3150 de 2 de julio de 2009 otorgada ante la 

notaria Cuarta del Circulo de Pasto.  

Objeto de la prueba: Probar que previo a la presentación de la 

demanda, CEDENAR S.A., podía conseguir dicho documento y 

corroborar la dirección real de mi mandante, (la cual no se anexo para 

el año 2017 en el escrito de demanda). 

4. Certificado de tradición No. 240-196724 

Objeto de la prueba: Probar que en que en dicho folio de matrícula se 

encuentra la anotación No. 005, reposa la tradición del bien mediante 

escritura pública 3150 del año 2007. 

5. Certificado de tradición No. 240-15616 (FOLIO CERRADO) 

Objeto de la prueba: Probar que la señora JURADO NARVAEZ, no tiene 

relación con dicho inmueble y con su respectiva división.  

6. Certificado de tradición No. 244-11989 

Objeto de la prueba: Probar que la señora JURADO NARVAEZ, previo 

a la presentación de la demanda, contaba con un bien inmueble 

ubicado en el Contadero – Nariño. 
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7. Facturas de energía y de acueducto y alcantarillado del bien inmueble 

de matrícula inmobiliaria No. 244-11989 

Objeto de la prueba: Probar que la señora MAGOLA DEL CARMEN 

JURADO NARVAEZ, es propietaria del bien inmueble de la matricula 

referenciada correspondiente a la nomenclatura urbana CALLE 4 15-

85 de la urbanización Caicedo de Pasto, y probar la confusión que tuvo 

CEDENAR S.A. frente a los actos de notificación en una dirección 

errónea. 

8. Certificado de índices propietarios de la señora MAGOLA DEL 

CARMEN JURADO tomado de la Superintendencia de Notariado y 

Registro: 

Objeto de la prueba: probar que CEDENAR S.A., podía consultar en 

sus bases de datos los diferentes inmuebles que se encuentran en 

Nariño, a los cuales les presta el servicio de energía y que son de 

propiedad de MAGOLA DEL CARMEN JURADO, e intentar la 

notificación en dichos lugares. 

9. Certificado ADRES de afiliación al sistema de salud, en donde se 

constata el lugar de residencia y afiliación efectiva en 1996, con 

domicilio en el Municipio de Contadero (N). 

Objeto de la prueba: probar que con medios de consulta publica como 

el ADRES (anteriormente FOSYGA), CEDENAR S.A., tenía a su 

disposición medios de consulta para dar con la ubicación de la señora 

JURADO NARVAEZ, a parte de los medios probatorios enunciados. 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

Se practique la declaración de parte de mi poderdante: 

MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ 

Dirección: barrio primero de mayo junto a la sede 01 del Colegio San Carlos 

Celular: 3187927720 



 

21 
 

Correo electrónico:  

Sírvase señor juez practicar la declaración de parte de la señora MAGOLA DE 

CARMEN JURADO NARVAEZ. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Señor juez, si lo estima conveniente, sírvase tener como testigo al señor: 

 

EDGAR EDWARDO CORAL PORTILLO 

C.C. No. 98.394.559 

Celular: 3166848832 

Dirección: Calle 4 No. 15-85 

 

Objeto del testimonio: probar que el señor CORAL PORTILLO, en su 

condición de locatario del inmueble de propiedad de la señora JURADO 

NARVAEZ nunca recibió algún tipo de documento, requerimiento o 

notificación por parte de CENENAR S.A, teniendo en cuenta que el testigo 

reside en el inmueble hace más de 7 años.  

 

ANEXOS 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas 

 

X. PROCESO Y COMPETENCIA. 

 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los artículos 132 

y siguientes ibídem. Es menester aclarar, su competencia para adelantar lo 

relacionado con este incidente, por ser el que conoce del proceso. 

Particularmente me permito citar lo siguiente del precitado articulo: 
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“Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 

haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra 

causa legal.” 

 

XI. NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones, traslados y cualquier otro tipo de 

comunicación, las recibiré en: 

 

Dirección: carrera 24 # 20-58 centro de negocios cristo rey, oficina 317 

Correo electrónico: marilynathaliep@gmail.com  

Abonado celular: 3138246060 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

MARILYN NATALY PEREZ PEÑA  

C.C. 1.085.343.424  

T.P. 365922 del C.S. de la J. 

 

 

mailto:marilynathaliep@gmail.com


DEMANDADO:MAGOLADELCARMENJURADO

APODERADO: NIQUEL HUGO ROSERO FUENMAYOR

DEMANDANTE: CEDENAR S.A

EJECUTIVO

ORIGINAL

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y ..~
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO -,

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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1Eneste punto es importante informar a la judicatura que efectivamente en el predio donde se generó la
obligación exhibe aún la dirección Calle4 NO.15-95y no reporta ninguna otra I situación que efectivamente
debería ser asíen virtud de la participación material que realizó conforme se explicará más adelante.

TERCERO. ELartículo 130de la ley 142de 1994 reza: PARTESDELCONTRATO.Son partes

del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o usuario. El propietario o

'poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus

obligaciones y derechos en el contrato de serviciospúblicos. (subrayas fuera de texto)

Más adelante el artículo 134 de la ley 142 de 1994, que es desarrollo directo de los

artículos 1, 2, 334 y 365 de la Constitución, dispone que "Cualquier persona capaz de

contratar que habite o utilice de modo permanente un inmueble, a cualquier título,

tendrá derecho a recibir losserviciospúblicos domiciliaros al hacerse parte de un contrato

de serviciospúblicos.
Realizada esta precisión normativa y de conformidad con el certificado de libertad y

tradición que se aporta al presente se tiene que una vez analizado r funge como

dicha actividad suministróel servicio de energía al inmueble localizado en la dirección, la

Calle 4 NO.15-95Barrio Caicedo del Municipio de Postal, siendo suscriptora del servicio

bajo el código interno CE431778 de la factura que obra en el presente como base de

recaudo, suscriptor señor (a) MARIA DORIS NARVAEZ conforme al contrato de

condiciones uniformes

SEGUNDO. CENTRALESELÉCTRICASDENARIÑOS.A.E.S.P.NIT.891200200-8 en desarrollo de

PRIMERO. CENTRALESELÉCTRICASDENARIÑOS.A.E.S.P.NIT.891200200-8,es una empresa

de serviciospúblicos domiciliarios cuyo objeto social es la prestación del servicio público

domiciliario de energía eléctrica y sus actividades complementarias de generación,

transmisión,distribución y comercialización de la misma en el Departamento de Nariño.

NIQUEl HUGO ROSERO FUENMAYOR, identificado tal como aparece al pie de mi

correspondiente firma, vecino de esta ciudad y Abogado portador de la Tarjeta

Profesional No. 157812del Consejo Superior de la Judicatura obrando en calidad de

apoderado de CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. "CEDENAR S.A.E.S.P. bajo

NIT.891200200-8y con domicilio en el Municipio de Pasto, conforme al poder a mi favor

que se anexa al dorso de la presente; me permito elevar respetuosamente demanda

ejecutiva singular en contra de contra de la suscriptora de código interno CE431778

Señora MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ identificada con cedula de ciudadanía

NO.27.160.153r con domicilio y residencia en la Calle 4 NO.15-95Barrio Caicedo del

Municipio de Pasto Demanda que se fundamenta en lossiguientes:

HECHOS

Señor
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO ( Reparto)
E.S.D.

--------
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3 Máxime si tiene que la señora MAGOLA DELCARMENJURADONARVAEZr ha exhibido la calidad de
propietaria en dos ocasiones la primera a partir del 3 de agosto de 2007 y luego retoma la titularidad del
derecho de dominio el 03 de julio de 2009, situación que llama la atención al suscrito.

2 Lamatrícula madre corresponde al folio No. 240-0015616, que exhibe la dirección que reporta la factura,
pero en este punto es importante informar que Oficina de Instrumentos públicos pese a esta situación no ha
cerrado el folio. De ahí por qué en el certificado de tradición de la Matricula NO.240-196724 en el aparte
dirección de Inmueble, indica sin información.

"(..... .) La segunda consideración se refiere a la naturaleza
"domiciliaria" de los servicios públicos que se comentan. Lo
domiciliarioes, según elDiccionariode laReal Academia Española, lo
'perteneciente al domicilio' o lo que 'se ejecuta y se cumple en el
domicilio del interesado', acepciones estas que sin perjuicio de la

CUARTO.- La Razón jurídica que le asiste a CEDENARS.A.E.S.P.r de dirigir el cobro a la

señora MAGOLA DELCARMEN JURADO NARVAEZ3r como propietaria del inmueble antes

referido, se erige en virtud del artículo 130ejusdem, por cuanto la obligación que aquí se

persigue es una obligación propter rem r esto es liga a la persona por su calidad de

propietario del inmueble r para mayor claridad me permito citar lo expuesto por la

Honorable Corte Constitucional en Sentencia Constitucionalidad C-636 de 2000:

Para mayor comprensión de lo anterior es menester considerar que la matricula No.240-

1967242 ,surge como resultado de la partición material realizada mediante escritura

NO.588de 2007 r siendo sus otorgantes los señores JAVIERENRIQUENARVAEZ LOPEZy

MARIADORISNARVAEZLOPEZ,la cual originó la apertura de la matrícula NO.240-196724,el

anterior análisis es importante para efectos de mayor claridad respecto de la titularidad

del bien inmueble que soporta la obligación y de la persona llamada a responder por su

pago.

propietaria la señora MAGO LA DELCARMEN JURADO NARVAEZ r parte ejecutada en el

presente proceso por ministerio de la ley [ articulo 130 Ley 142 de 1994] r pero en el

presente caso ha de indicarse a la judicatura r que del seguimiento a la tradición del

inmueble que carga con la obligación prima facie se advierte un actuar por parte de los

ahí involucrados no ordinario en el comercio jurídico, en efecto veamos por qué:

TRADlCIONBIENINMUEBLEFOUODEMATRICULANO.240-196724

AUa:ió
I\'O"JlRAIRCKllC

FH:~ CEPA5m CE A

19CEFIPFEROJ:ADl JA\/IEROOQU!~AEZLD lE MIR A IX)15 N8R \,flflLD lE
CUARTA

3CE PGJS"OCEADl MIRA IX)15N8R\,flflLD lfZ l\IPilleraCM I\lINJl.RA[()
< ClPRfA NARVAEZ

illCEJLNOCEnB I\IPillIl\[E_CAMNJl.RA[()~AEZ DUA ESFffiL\J\!Z,80 REG\D.AZ
~ ClPRfA

3CEJWOCEnB DUAESPERANZ,lIOREG\D.AZ
MAGOLADELCARMENJURADO

~ ClPRfA NARVAEZ

--- --_._-_._---~------------- 'z
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"Los inconvenientes que se derivarían de suprimirles a las empresas
públicas la posibilidad de obtener el pago de personas que, como los
propietarios, mantienen con el bien una relación más durable,
permanente y de mayor entidad que la simple tenencia, serían más
graves que los que eventualmente tendrían que soportar los titulares
del derecho de dominio. quienes en el caso de ser compelidos a
efectuar el pago, por obra de la solidaridad se subrogan en las
acciones del acreedor,al paso que evitan el corte del servicio y el pago

''De otra parte, cabe anotar que una regulación pormenorizada que
tuviera en cuenta la mayoría de los negocios jurídicos que unapersona
estaría en condiciones de realizar con un bien inmueble de su
propiedad, para asignar en cada evento una consecuencia jurídica
distinta en relación con el cumplimiento de las obligaciones anejas al
contrato de servicios públicos, fuera de no ser exigible al legislador, en
caso de resultarposible lo haría incurrir en un casuismo que, además de
afectar la autonomía personal, incidiría en forma negativa sobre las
condiciones de operación de unas empresas que necesitan recuperar los
costos en los que han incurrido y que están abocadas a garantizar a los
usuarios una prestación eficiente, continua e ininterrumpida de los
servicios a su cargo, sin tomar en consideración que las dificultades
para obtener el pago de servicios ya prestados son enormes y que al
hacerlas todavía mas dificiles, sustrayendo al propietario de sus
obligaciones, se surtiría un efecto contrario a las finalidades sociales
que la Constitución y la ley, en consonancia con ella, le asignan a los
servicios públicos, piénsese, por ejemplo, en el criterio de redistribución
de ingresos".

''En este sentido, aun cuando tienen sus características propias, bien
vale la pena recordar la existencia de las llamadas obligaciones
'propter rem " denominadas también obligaciones realespor oposición a
las obligaciones comunes que tienen vigencia en el Derecho Civil, y que
implican una carga que se impone al que tiene el derecho de propiedad
u otros derechos reales principales sobre una cosa, de donde le viene la
denominación de obligaciones 'propter rem ')J.

finalidad de los serviciospúblicos domiciliarios que es la satisfacción
concreta de necesidadespersonales, sugieren una vinculación de los
mentados servicios con el inmueble, aspecto que contribuye a explicar
por qué el propietario puede ser llamado a responder aún cuando no
sea consumidor directoy por qué existe también una solidaridaden los
derechos, por cuya virtud los consumidores directos, así no sean
propietarios, están habilitados para exigir que el servicio les sea
prestado eficientemente o que la empresa prestadora repare un daño
que se hayapresentado )J.

3
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NOVENO.-Se trata de una obligación clara, expresa y actualmente exigible contenida en

el título ejecutivo, según lo establece el artículo 130de la Ley 142de 1994,modificado por

el artículo 18de la Ley 689de 2001.

OCTAVO.- CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A.E.S.P, por intermedio de su representante

legal, Jefe de Oficina Jurídica, otorgo poder especial al suscrito,para el cobro jurídico la

factura que aquí se ejecuta. Sobre este punto es importante anotar que el prenombrado

Jefe de Oficina Jurídica de CEDENARS.A.E.S.P.,funge como representante legal de la

empresa en virtud de la delegación realizado por el señor Gerente General, tal como se

certifica en el certificado de existencia y representación otorgado por Cámara de

Comercio de Pasto, conforme a EscrituraActo Poder General NO.01de 10 de enero de

2017,otorgada ante la Notaria Primeradel circulo de Pasto.

SEPTIMO.- - La factura de código interno CE568896 q ue obra como título base de

recaudo en la presente demanda, no ha sido cancelada por la parte deudora, luego el

servicio de energía facturado y prestado al inmueble antes relacionado, se encuentra en

mora a la presentación de esta demanda.

SEXTO.- -Lo ley 142de 1994faculta de manera inequívoca a las EmpresasPrestadorasde

Servicios Públicos Domiciliarios, para que inicien el proceso de cobro ejecutivo de sus

facturas, a los suscriptores, usuarios,propietarios y/o poseedores, que se encuentran en

mora. Encualquiera de las calidades descritas a quien se preste el servicio, es deudor de

la empresa y el cobro puede ir dirigido contra cualquiera de ellos, por virtud de la

solidaridad establecida por el artículo 130ibídem, en tal sentido CEDENARS.A.E.S.P.,está

facultado para dirigir el cobro ejecutivo hacía el suscriptory losusuarios.

Elanterior oficio se remite vía correo certificado, sin embargo en repetidas veces que

se intentó dicha entrega losmoradores del inmueble que aducen ostentar la calidad

de acreedores anticréticos se niegan a recibir,

QUINTO.-Con fundamento en lo anterior CEDENARS.A.E.S.P.mediante oficio de

radicado interno NO.0825de 09 de marzo de 2017 ,procede a efectuar el cambio de

nombre del suscriptor actualizar el nombre del suscriptor que en la actualidad

corresponde a MARIA DORISNARVAEZpor el de MAGOLA DELCARMENJURADO

NARVAEZ .Lo anterior en virtud del contrato de servicios públicos por concepto de

energía eléctrica clausula Sexta numeral Sexta que reza: Derechos de CEDENAR

S.A.E.S.P.: 6) Actualizar en cualquier momento la información respecto al nombre

del suscriptor y/o usuario.( ... )" Seresalta.

de los derechos de reconeXlOn {fue les resultarían más gravosos" (
Negrillas y subrayas fuera del texto.).
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Me permito aducir la siguiente:

l. Título ejecutivo enunciado en los hechos de esta demanda base de la presente

demanda.

2. Contrato de condiciones Uniformes.

3. Certificado de tradición instrumentospúblicos. Matricula Inmobiliaria NO.240-196724

4. Copia escritura NO.588de 13 de febrero de 2007 otorgada ante la Notaría

Cuarta del Círculo de Pasto.

5. Oficio informando cambio de nombre de suscriptor.

PRUEBAS

Invoco como normas aplicables los artículos 422 y siguientes y concordantes del Código

de Procedimiento Civil, Ley 142de 1994modificada por la Ley 689de 2001,ResoluciónNo.

108de la CREG,Contrato de ServiciosPúblicos Domiciliarios de Condiciones Uniformes,y

demás normas concordantes sobre serviciospúblicos.

DERECHO

OCTAVO-. Secondene en costas a la parte demandada

SEPTIMA.- Seordene el pago de $259.310,00 por concepto de alumbrado público.

SEXTA.- Seordene el pago de $1.420.814.13 por concepto de contribución.

QUINTA.-. Seordene el pago de $6.943.901.00 por concepto de dejada de facturar

CUARTA.- Se ordene el pago de los interesesmoratorios por la suma de $2.066.272.84 y

los que se generen a partir del mandamiento de pago, sobre la factura que obra como

título base de recaudo y que corresponda allTEM denominado ENERGíAACTIVASENCILLA

MONOMIA, anteriormente mencionada, correspondiente al valor de capital de la factura

que adeuda por el consumo de energía, hasta que se verifique su pago total, liquidados

conforme a la Ley.

TERCERA.- Seordene el pago de $10.066,00 por concepto de reconexión.

SEGUNDA-. Seordene el pago de $30,53por concepto de ajuste monetario.

PRIMERA.- Sírvase, señor Juez, Librar mandamiento de pago a favor de CENTRALES

ELECTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. CEDENAR S.A.E.S.P. NIT.891200200-8,y en contra de

MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ por la suma de $12.797.355.49por concepto de

energía activa sencilla monomio.

PRETENSIONES

s,------------------------------------------
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.P.No. 157812del C.S.de la Judicatura

Del Señor Juez,

La parte demandante en Calle 20 No. 36-12del Municipio de Pasto

La parte demandada: la Calle 4 No.15-95BarrioCaicedo del Municipio de Pasto.

El suscrito en Carrera 28 No.13-65 Oficina División de Cartera y Mercadeo, Municipio de

Pasto.

NOTIFICACIONES

Como tales me permito allegar los documentos relacionados en el acápite de pruebas,

copia de la demanda para surtir el traslado y copia de la misma para archiv~ del

Juzgado, Certificado existencia y representación de CENTRALESELECTRICASDE NARIÑO

S.A.E.S.P.EscrituraActo Poder General No.01 de 10de enero de 2017. Poder a mi favor,

ANEXOS

Elprocedimiento que debe imprimírsele al presente asunto es el consignado en el Libro

Tercero, Sección Segunda Titulo Único, Ley 1564de 2012, La cuantía la estimó en la suma

de $23.497.750.00 valor del capital, más los intereses hasta ahora causados. Por la

vecindad de la parte demandada y la cuantía de la pretensión, es Usted competente

Señor Juez, para conocer de este asunto.

PROCEDIMIENTO CUANTÍA COMPETENCIA
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12.797.355,49
30,53

10.066,00
2.066.272,84
6.943.901,00
1.420.814,13

12.256.828,40
26,87

10.066,00
2.014.964,02
6.943.901,00
1.312.7 08,72

(415)7707246320024(8020)1000213838932411(3900)0023497750(96)20130121

I~UIIIU

100 - ENERGIAACTIVA SENCILLA MONOMIA (RESCREG-168-08 CU $447,89/KWH)
199 - AJUSTE MONETARIO
210 - RECONEXION
300 - RECARGOPORMORA (0.25% MENSUAL)
310 - FACTURACION ENERGIA DEJADA DE FACTURAR
800 - CONTRIBUCION20%

540.527,09
3,67
,00

51.308,83
,00

108.105,42

CARGOS POR SERVICIO Y OTROS CONCEPTOS

VALOR MES

Nos permitimos informar que
las direcciones de las sedes
para la atención de peticiones
quejas y recursos las puede
encontrar en nuestro portal
WWW.CEDENARCOM.CO
Opción QUIENES SOMOS
ITEM NUESTRAS SEDES.

SEÑOR USUARIO:

250 ole 20122873 - 3905
CICLO-RUTACARGA

10138
ESTRATO NIVELTIPO DE USO

COMERCIAL

• •••• ~ • i ••

Cl4 1595 CAlCEDO
DIRECCiÓN ENTREGA

MUNICIPIO PASTO-CAICEDODIRECCI N PREDIO

NOMBRE
MAGOLA DELCARMENJURADONARVEZ

DATOS DEL CLIENTE

NIT.891.200-200-8
1.'M"'dA~ VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBlICOS

Dirección.Av.los Estudiantes No. 36 -12Tel.7336900
GRANDES CONTRIBUYENTES SeGÚN RESOLUCIÓN 715DEL01 DE DICIEMBRE DE 2018,AUTORRETENEOORESA TITULO DE
RENTASEGliN RESOLUC!ÓN No. 0547 de2002, SOMOSAUTORRETENEOORESA TITULO DE CREE SEGÚN DECRETO
182B DE2013.AUTORRETENEOORESA TITULO DE lCA-PASTO SEGÚN RESOLUCIÓN 11$5 cm.eoDE DICIEMBRE 01021)18.
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Seleccione su
Entidad financiera

•· o.. •

•
Si la opción es pago de la factura

Seleccione

PASO•
Ingresar los datos solicitados

Para pago, de lo contrario Imprima

Ingrese el código interno
y el período a consultar

PASO•

Ingrese su correo para efectos
De notlñcaciones De Pago Electrónico

PASO•
PASO•

Realizar Pago

Se recomienda utilizar
Internet Explorer ó Mazilla

FACTURA Y PAGO ELECTRÓNICO

PAGO ELECTRÓNICO Y
DUPLICADO DE LA FACTURA

Además sin ningún costo...
Pague ahora sus servicios en los puntos de la RED MULTICOLOI'<.Horarios extendidos, 7 días a la semana.

BANCO DAVIVIENDA - PASTO - IPIALES
BANCO DE BOGOTÁ - PASTO - IPIALES - TUMACO
BANCO DE OC'::;IDENTE - PASTO
BANCO POPU~AR - PASTO - IPIALES- TUMACO- TUQUERRES
SERVIPAGOS - PASTO AV. CHILE, CALLE 20 # 25 - 60 ,

CALLE 16# 29 - 34, TODAS SUS SUCURSALES
PAGOS DEL SUR LTOA
PAGINA WEB v.ww.cedenar.com.co

2. TÓDA FACTURA CON FECHA DE SUSPENSiÓN INMEDIATA
DEBE PAGARSE EN SU TOTALIDAD PARA EVITAR LA
SJSPENSIÓN DEL SERVICIO.

3. CUANDO HAGA UN RECLAMO PRESENTE UNA FACTURA
A ~TERIOR PARA DETERMINAR SU CÓDIGO INTERNO QUE ES EL
QUE IDENTIFICAAL USUARIO EN ELSISTEMA DE LAEMPRESA.

4. LAS RECONEXIONES DEL SERVICIO POR FALTA DE PAGO SE
HARÁN DENTRO pE LAS 48 HORAS DESPUÉS DE EFECTUADO EL
P!~GO;HABRÁ UNCOSTO POR ESTE CONCEPTO.

5. NOATIENDA INSINUACIONES AL FRAUDE. UNA VEZ DETECTADO
P,DRLAEMPRESA, LE GENERARA GRAVES CONSECUENCIAS.

i
!

1. EL NO PAGO OPORTUNO DE LA FACTURA DE ENERGIA ES
CAUSAL DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO; PAGUE EN BANCOS Y
C'DRPORACIONESAUTORIZADAS POR LAEMPRESA.

ATH RED MULTICOLOR
BANCO AV VILLAS - IPIALES - TUQUERRES
BANCO B.B.V.A - PASTO-IPIALES
BANCO BANCOLOMBIA- PASTO
BANCO CASA SOCIAL - PASTO - IPIALES
BANCO COLPATRIA - PASTO - IPIALES
BANCO CORBANCA- PASTO
ALKOSTO PASTO - IPIALES - TUQUERRES

USTEI? PUEDE PAGAR SU FACTURA EN:

VC: Valora compensaren $ al usuario"peor servido"
IPS: Indicedel peorservido
CRO: Costode racionamiento
ITI: Indicetrimestralde la discontinuidadpor transformador
IRGP: Promediode los indices de referenciade la discontinuidadpor grupo

calidaddel trimestre
CM: Consumopromediomensualdel usuarioduranteel trimestrep de

evaluación,en kWh
NODO:Correspondea un transformadorde distribucióno a un alimentador

VG = IPS * GRO * ( ITT -IRGP ) * GM
Indicadores de calidad

Cuv: Costo unitario de prestación del servicio ($kWh)
G: Costo de compra de energia ($kWh)
T: Costo por uso del sistema nacionalde transmisión ($kWh)
D: Costo por uso del sistema de distribución ($kWh)
Cv: Margen de comercializacióncorrespondiente ($kWh)
PR: Costos de pérdidas de energla, transporte y reducción de las mismas
R: Costo de restricciones y de servicios asociados con generación

en ($kWh)

CUv = G + T + O + Cv + PR + R

RECOMENDACIONES
------------------~-------~~
Componentes del costo de
prestación de servicio

~ificalo.com
Para su mayor seguridad, usted puede constatar
en el Portal de www.cedenar.com.co.laidentidad
del personal contratista que visita su residencia, a
través de la opción Verifícalo.

• Abra cortinas y ventanas durante el día ... [Aproveche la luz del sol para realizar
sus tareas. ;

• No deje las luces encendidas en habitaciones vacíás ... [apaque la luz cuando no
sea necesaria!. '

i
, I

• Apague los electrodomésticos que no esté utiliza~ldo.

I

Sin duda, la electricidad es muy importante en la vida de lbs seres humanos. A partir del
desarrollo de la energía eléctrica, se ha establecido una serie de comodidades que con
el transcurso del tiempo de han convertido en indispensables. La electricidad es un
pilar para el progreso industrial, social y para el avance tecnolóqico,

Por eso, CEDENAR SA E.S.P., lo invita a continuar haciendo uso racional del servicio,
para optimizarlo y reducir costos.

ESTIMADO CLIENTE
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Del Señorea) Juez,

Atentament~,~. ~'
~.

LUIS ARMANDODELGADOSANCHEZ.
C.C. 5.252.041 de Funes.
T.P. del C.S. de la J. 160340

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí
señalados.

LUIS ARMANDODELGADOSANCHEZ, mayor y vec mo de' Pasto, identificado con cédula de

ciudadanía No. 5.252.041 expedida en Funes .(Nariño). actuando en calidad de Jefe de

Oficina 'Jur-idica y representante legal para Asuntos ..Ju'di.c.iales de Centrales Eléctricas

de Nariño ~:-A. E'.;S:.P. según obra en el cert~fi"cado~'dé.'e~istencia y representación que
se adjunta al dorso del presente memorial, manifiesto a usted muy respetuosamente, que
confiero poder especial al Doctor NIQUEL HUGOROSEROFUENMAYORmayor de edad
identificado con la cedula de ciudadanía NO.98.384.559 expedida en Pasto y portador de
la Tarjeta PrQfesional NO.157812 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mí
nombre y representación, tramite y lleve hasta su terminación Proceso ejecutivo de
CEDENARS.A.E.S.P. contra de la señora MAGOLADELCARMENJURADONARVAEZidentificada con
la cédula de ciudadanía Número 27.160.153.

,-11
Mi apoderado cuenta con 'f~s facultades inherentes para el ejer cici o del presente poder,
'en especial las de·"r~~iHir, ..~tH¡~sigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en

"
general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.

Señor:

Juez Civil Municipal de Pasto eN)

E.S.D.

33



34



CERT!FICA

'., ,,,.,.',.' .' j :: ". ..~'..•,,~; '.=.'~

.';);\«i~~~:·.:<- .. '.' " ;<."" ', ~
.: '.:.' /';;",;,.:xi·· ,' :,..:;;;;;::
F.Eql'J.t,ll~p' :-:~RQ.INS .]:.Jlll.Ji{lD;.,
01/0,9/19'60 8'7 .. ,e .: . >
12¡·n9/196'0 .91 .'.::L{~
25! 11;/1960 2 404 ~'. ..
2..5J.lilig:6Q:····24:0S.. ',;'
19/121196·6.·..131
Í6/.05'll&63.: ¡.0..3.2
16/0SIJ;'§{;j$. {oes
~i~~&)f~~,~·'i~¡i'
31/08/19,66 ,:l107
17/).0/1973 3093 IX
2.8/06/191.9 140·
24111/19,8$ 369
14/02/1985 47 .
25/02,/1 986 70
20/10(1'$$6 419
08/io/l,9B7 950
07/09/1989 2206
20/1 iíi.9H9 $763
06/10/1992. 4036 IX
17/05/1993 t44i IX
29/09¡1~9~ 5269 IX

CERTIFICA
QUE POR. ESCfl,ITURA NRO, 2059 DEL 09 DE AGOSTO DE 1955 NOTARlb .' b'(,J:IN'l'A DE BOGÓ:<:r.A
r INSCRITA EN Lt). CAMARA DE COlvlERCIO EL. 09 bE AGOSTQ DE 1955 BAJO, EL NRO.C64 .DEL tIBRQ·;lX·
1 SE CONSTITUYQ' LA' SOCIEDAD .DENOlvlINADA CEN'l'RALES; ELECTRICAS' .,P;!! NARINO. g;;!};i,
SIGLA:CEOE;8}\R·S.A. '< . '.:">,,

"~o',; <_,,' , ~ ". • .'-'. "'. ',' ,

I le' .~<.,:;:,.' ,:~·;i"~¡!:;:\;\
QUE J?~R ,kSCRTTURA.· l~t<Dj3528 DEL .1"J.··Df,~~Jr.Fr'OADE 1995' NOT~.Ri~¿>"~~~NDA.·DÉ )'lAS"l'P:'
(!N.SCR:t;~~..EJ~ J~8- CP.í0ARÍ) pE COMERCIO EL 09 DE AGOS'1'O DE 1995 BAJO 'E;I; ~Rq., ::$'7;5;6 ''DE't t;iB.~Q .
IX ,.CAI':tB;IÓ'SU.NüM'BRE bE CENTRALES BLECTRTCAS DE NARINO s .x. SIGLA::·q;B't):E)N1<.É, $.¡¿'. ,; Íi\9!,'?:'
"EL.; .D-E'·-::,8EN:T.RALmS---·~,ELECT.RICASDE NARINO SOCIEDAD Al\fON'IMA EMPRESA ·~DE···:S;ERVI":C!OS· ..::j?tjEL.reds\~;.~~'<.,0,

. PODRA ,;¡:DE,NTIFIC'zÜl.SEPARA TODOS LOS EFECTOS COMO CEDENAR S A E S P 'iS'íGLA:CÉDENAR'S' A,E S p' ;.. . .'. " ,\: .
.,;-.;\;.

CERTIFICA
NOHBRE: CENTRALES ELECTRICll,s DE HARINO SOCIEDAD ANONIMA EMPRESA DE SERVICIOS PUBI,ICOS Y
PODRA IDENTIFICARSE PARA TODOS LOS EFECTOS COMO eEDENAR S A E S ''2
SIGLA : CEDENí\R S A E S P .

DOMICILIO: PASTO Nll.RlNO
DIRECCION »oxrcrr.ro PRJ:NCIPAL; -CALLE 20 NO. 36 '- 12 AVENIDI, DE 1,.05 RS'I'qpIANTES
DIRECCION NOTIE'ICACION' JUDICIAL: -CALLE. 20 NO. 36 - 12 AVENIDA PE '.LO~ESTUDIANTES
CIUDAD: PAS'l'Q
MATRICULA MERCANTIL NRO. 933-4 FECHA NATRICULA : 11 DE. ABRIL DE 1972
DIRECCION ELECTRONICA e; mgornez@cedenar.com.CQ
DIRECCION WEB : www.cedenar.com.co
AFII,IADO
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.Ó: ,> 'OBSETO. '$OCI·A.L:: '~~ SOCIEDAD' ',::rE':NDRA ; POR OBJETO LA ~PRE'STÁCIÓN DEL SERVICIO. PUBLICO
: : bm.rCCI,LTARIQ,<bÉ ENE~GíA :El,ÉC~R:¡:CA y_ SUS, AC',L'LVIDADES ,.CÓ~PLEMENT;\RIÁS; DE GENÉR~qÓN,

, " ;,:;J?TSTRISUC'IO):,¡,' y :CQMERC1ALtZJ\Q1r:ÓN". AS! COMO L.A PREE!T~CIm~ »s .: SERVICIOS. CONEXOS ó

:,.;, .:').~¡'J;~AC.r.9hlAPP:S GQN:,L!,' :A<;:'TiV~~?\QI bE '.SERVICIOS PÚB:I,¡C;O~t', DE Jl~CtJEp,DO,.'COl'! E1< M~90 l,~GÁL'. y:"L, ..' ,)'l,~G LQ:,c:::¡+,GJJNJWI;:N;rE.PARll,LOGRpR, r"A., REF,LIZAC.1ÓN DE,LOS JirNES qU.E,PER.,flIGUB ·LA
:i,'<' ':" ~ ;?(,;~$(:5¿:.. ..... ';~b'!;' .Ó» ;,SE RELF.C:rONEd. Q0J::V .Siti'; EXISTENCIA O );!'UNCIONAMIEN:I'O, JjA' EMPRESA " PODRÁ

,~;':j::';:}::~;;¡'¡§~~~~~;:;&~sJEf~~Í},~~i~J;SE~~J~?fo~~~~O~~i~}~~~~'~~~¿fgil'"~iJ:~~fi:F:~*'p~~~~t~~'¿í~t~~}~1z~~';.
, ...•. '.,::'.; ;f.Y·::~E,N'¡iE~;,;to;DiÑ:¡ct:A.-SE; j)E ',BIENBS: :6" .·SE);'{V'ICIOS, .:REGP;;UDO',:, l:~ACTDRAC:rÓN/«·.'l'o!-li, DE' iEC'l'U~il:Si,
" >';i :;~;>'ffi¡:;i:Í.lÚ~':I)O'\PI?\;·'Fj}G;ri;i:$$) r : CONSTRUIR INF~ESTRUéTQl:{Af .~PRESi'rAR Tbl?A~ ~~:L~SE....: l)~ >SE¡RVICIOS
,>;. .: :;;,T'É~NI;ÓQ'Sii¡:,;:B~:Amn:N.TSTRJ\CIÓN '. O:PER~ex6N O MANTE):iIIMIEN!1;b 'DE cuAj~QUíRR·.pIEN, co,N'rRlI,'i\os, 'PE
-.;:'/,.,:ji ;i~AS¡tiG.tq~l'~:qtJf\LQxJiER:'O~RO C6N'r;¡!~ATÓ'DE' CARÁCTER F'I):iIAtqCJERO QUE SE, J.ttQUIER'k" CQNTRATO'S 'm:.~<:" •'/:rÉ.l'tS·~·Cl:, c'<iMPhMi¡]6,·.Y>;,· PENÁS QUE RESU.LT.EN ·NECESARIQS , y CONVENIENTES":PARÁ EL :<EJE¡~CICrO DE'

·<\;,:',':~¿':;)f~,{f1,~~JfIf1:,7~f::»"';,;., ¡:,;_:.::: : ~ ~9E;R~I;F.Jq;~~,:. . . ":.. . "", "
"i:"~'"{,''' :i:¡'DB;~r EPRESENThN'rE iLEGAL: 'GERENTE GENERAL: CORRESPONJ:)É,,~L"~GER:El'i'l!É GBl'iJERAL:;·';;:'f::::>f " " :~iS(¿)9:rEi'DAD y :~EPRESEN~ARLA, J'üDlqAL y EXTRAJurn:,p:lj\I.flÉNTE,. ~ ¡t;:L, ,GERENTE
L::,~'<';'/:V,~' ffi.':(ij1>!R:LA REPFJES2N':i'ACION JOOICIAL y EXTRAJ'UDrCIAI,' ,D,Fé 'hA SOC,IÉDAD y EN
<~.:»;:t:?~ ')i,:0]()S, MEDhNTE ESCRIT'UAA' PUBLICA EN LA; CIJÁt "SE -CONCEDA' BiCHA
!_'_"P"";''':::'!''{' __~_.,, __'''' .. ,'.'';"f.' .•'' I .. • ~',/ ~~,~, ,~_ ,

,!).ti:/."?2:;· if:.lf';,.JE]!';E' DE L,Il._O~'ICINA JURIDICA 2. RJ:'~ALIZAR LOS ESE)\1~B.,ZQS;·i:CON,DíJtENT:8S. :AL
';:.·i:;:;,~<;.' . ,:ri0LtC)i DEL OBJE/ea SOCIAL 3. VELAR POR El, ES'fRICTEf!fcÜMPLrMir:e:N'r'O' 'DÉ LAS

::·;;{_::;-;";s: ' '-i~NJitS;~O",;iE:'STATUTARIAS4. VELAR PORQUE SE PERMITA LA ADE'C0AbA REALÍ~1';;Ci61.'l DE LAS
:;:,::,:;:,:,~;:~(!t9~f:~ " '()kl:~~b~J~A:S.A LA REVISORíA FISCAL 5. GUARDAR y PROTEG.~~)o,~:,R¡¡,;§~~y;A;?::OMER~Il\L
:.):::;;::'}1;;E\:;;<Y: -,,'1:'U1%", 'p}\, ;iSOCIEDAD 6. ABSTENERSE DE UTILIZAR Il,\JDE~;ID.A.MEN'l.'E;'.;Ij)fFOF}1,ACr6N;, t::· :I.,>~·B.· .: "l,.'J)AR·.U~ :,TRATO EQUJTATIV,O A. TODOS.LOS SOCIQ$ y RESPETAR :.EL ,8¡J:i{RCICTO DEL,

t;':;'~,/,~J}t;?l'," ...s. ,.' " .:;~~ ~~i;:~~9~'r~~~~%~~..8~. :::~~~~~~!~~l'DEENP~7T\irP~~E.~?~(;~';±t'1~iIQ~~·~
o }';'i,;;~,"Ki~QM,!?1!'i';t :;' ".,I;A);SOCIEDÁI) o EN ACTOS ,'RESPECTO DE LOS', CUAtES'~EX:LS1'1\i,CÓNFLICTü DE
;~;>{;':;~',;;}~r.... ~EWó'" AÜ~~ÓEJ:zACI9N:EXPRESA DE LA JUNTA DIR8CTIVA .q ii;AsAMBLEA,:G,BNéRAI; DE
}'i);; ">H'}':~~ ;t$};.J:;f4~(j?·~MJ'{E .I;}-'Í'Jj>;~,E~ENTAf\.,~t" 'PL.l\j'iJ :~$TRATii;q.Í,tO; y EL, :~~.AN 'Dl¡;:~:.!;.:c9T:9~:.DS ; ;r.,A
:',;.:J/',:"\$,. . <>XJ)j}~TJj>!,~.1'1,:l'EL P,)?,ES,:¡PUESTO,.A;l?:F;OBADO, .•'Pí:)R ...A1 .. JUJWfA :'lJIFE:CT,;rVA-':'+J:,,;Pl:RJtG1R LA
, :F:',~ii\;d:~J~~J;.,... ." 'if\~N,~,P;2·i'l:: ,:p:F;~SONj\L.;"":l'.: ~;AS'. *,1,AP01:1E •,L.B130R.-z\'LEiS)2. SÚSCf-:.t~IJ;{::'y:': Tlj~~1¡irl\:RLOS,

, .', ': ::CPl:1TMWQ,$:',:XJ7\'SQIZZ\-;L?'$·. DE." LOS EM!?LEIJ"DOS DE LA SOCIEDAD CUYA DESIGNMIO,N, L,E;' C1()RF:¡';S l?ONDA , y
/r~S'6±;VEJ~l:;',:S0,!rR:E($OS: RENU~CI~:.3 r.. PERi'1ISOS,. ENCAR,GOS, Y. VACACIQNE,SI :" 13 .SOtvlETER '" A LA
:GciNSib~áF'¡DN:'OE; ,L1\.: J.UNTA DtRÉCTÍVA. r,Á: PÚ.NTA DE' 'PERSONAL y liA'S MomFIGAc1:0N'ES QUÉ

·.tpp.9,~Ql{GA<;,J;l>11'~qj)ÚGIR,' 14,:API';~[C;l;\R 1,AS ' 'fARIFAS: '. AUTOp'IZA.DAS. 15:DtRIGI'R;',.CÓ01WINAR,
: :i'Cb'l,\JT~<)LpxR, Y.:" ;:;:VAL,DAR".Lf. EJEC.uCIÓ~. y CO[\jpr;rMI'EN'fO' DE LOS OBJE'rIVOS, POLíTTCÁS" 'PLANE;S,
,.' l?RO~¡<J\f.\mp~~~t''l:>I:'-O'iEC'Í'QS. INHERF~N!rE AL OBJE'l'O D'2 LA SOCIEDAD 16. ADOPl'AR<LAS' :¡;'ECrSl0NES y
-.tVELAt', ~dR' tA';f,á~ctJCtÓN PE T~99'',ACTO;3 A QUE. HAYA LOGAR PARA EL CUMJ?1:nlIEN'TQ DEL OBJETO
, SOCIAL, :DE ·<,j/Á SOc:IEDAD, r)E)NT~b" 'DÉ J.;63 LIMITES. LEGA.1;ES y ESTAT,0~1'ARIOS 17 .E~TE.CUTAR y
,',ciU¡V!Í'Lí.~, ·:~,~t~I¿(l'AI;1FJ~1T2, l'(~~Q$ ", iJ!ós' ,~c~;Qs, '.;CON;~~f::~Q,S,.y OBr~!,?Ac1C:)NBS ,QU,8. CONTRA¡qA I,T,

i' .' ",,;,':$ÓC!E!>A:D):kB,,'RES:l:~OND1l',F<:"POR ·QQ8 . :EL" COt-lTROL '. IN''r}\';RJ:\iO:'DE. J"A SOCIE.DAD ..S,E'. J~LEVE A, .CABO DE
,,' ':·CoNto~~ii)~ri::;C6N.' '1,t)' brSpt)Íi',:s.'~pY,~N." •LA ..' I,EY' :DE',;' &ftiW;rÚloS PUBLICOS.':l.9 :·,ItJ>i<:cliTAR. I,AS

'Ó~1'El~;lftJi¡¡AC':¡;.q~.ÉS,DE j~~:;'ASt~H):3:[,E~:~ ~FJN.j1~RAJj. DE. ~GC:tON:r.s'rÁ.S y hE ~jji' ';JUl1TA;' DIRECTIVA
2Ó .RESJ.lP.l,\Jfl'ER )~íQ'R 1.1\ DTB.Ji:CCIÓN1:,:Y Ml:!NEJ'O;. PE J~.A.'ApTIyd:DAD CONT~CTUAtr' DE 'i,A:, SO.CIED;n.O y
'AÉ5EGUR]iJ{SE:''QUE SE 'Cci1'1PLp,. CON: EL. REGU\MF.N'1'O .DE CON'FRÁTí\CrÓN ES'l'ABLEC1:DO POR LA .JUNTA
DI.B8c;r:(v1J;.' 21<: ,CQIDAR DÉ 1,A REf::A:ÜDAC.rÓN·y :01:; I,A' ADECUADA INVERSIÓN DE 'LOS' FONDOS DE LA

~, _ " ' ..:..,',.'~.'. '-. ' '," _ , " , , ' - _. ' .
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DOCUHENTO: ACTA N6.. 198-2017 .DEL 13 DE ENERO DÉ 2017
... CERTIFICA

SOCIEDAD 22. ADF.I,ANTAR LAS ACCIOl..:i.E NECESARIAS . PARI\ LOGR-l\.R E.L PAGO OPORTUNO DE .JJOS
SERV;rCIOS POR PlmTE DE LOS üSUARIOS O SUSCRIPTORES Y PARA LA CANCELACtÓN OPORTUNA DE
LAS CO¡'1PRl\S DE ENERGÍA; 23. PRESENTAR COl;k1UN'L1\~EN'.r8 C.ON LA JUNTA DIRECTIVA A Ll'\. ASAMBLEA
GEN8RAI, DE LOS lKCrONIST8S, PAR.l\. SU l'l.f'ROB'ACIÓNr EL-INFORtvlE DE GEST.IÓN y E'L BALANCE DE
FlN DE EJERCICIO ACOMPAÑl>,DO DE LOS DOCUNEN'f.OS EXIGIDOS' POR LA ;LEY PARl'.,_ESTE E E'ECTO. LO
p.NTERIOR DEBERÁ COLOCARSE A DISPOSICIÓN DE: 1,03 ACCIONISTAS, CON POR LO MENOS QUINCE U.S)
DÍAS HÁBILES DE AN'J:ELACIÓN A I;]i, FECHA EN QUB TENDRÁ' LUGAR LA REUNIÓN ORDINARIA
24.RENDIR LAS DEl:1ÁS CUENTAS A LOS ACCIONISTAS O LA JUNTA_ DIRECTIVA, EN CUALQUIER
t40MEl'lTO, AL FINAL DE CADA AÑO Y CUANDO SE RETIRE DEL CARGO 2S;SUSGRI131,R J~OS CONTRATOS
DE LA SOCIEDAD y DELEGAR, TOTAL O PARCIALHEN'l'E LA COMPÉ1'ENCIA PARl;. CEL_EBt\AE{LOSf EN
FU}~CIONAHIOS QUE DESEMPEÑEN CARGOS DE NIVEL DIRECTJ;VO y EJECUTiVQ. O SUS EQU:rVALENTÉ:;í.
W ANTERIOR DI:3 CONFORMID.l\.D CON EL REGLI'l'lEN'fO tNTERNO DE CONTRATI",éIóN ESTABLECIDO POR LA
JUNTA' DIRECTIVA 26. E'IJAR LAS CUANTÍJ.',S DE LOS ACTOS O CONTR.fi:L'O$·· CUYA CELEBRACIÓN
DELEGUE.' 1,0 ANTERIOR rJE CONFORHIDAD CON EL REGLI:l'-1ENT'o iNTERNO pE CÓN':I'R}~'l'ACIÓN
ESTABLECIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA 27. COMPARECER coao ACTOR, CQ~:D'.(UV.AN',I;E.O; J)E~1ANDADOr
EN TOD.l\ CIJASE DE ACCIONESr RECLAI'1AC¡ONES O PROCESOS ,JODICIAij1\\s": 6' 'BX~l'R;~JUDÍCÍALES,

~g~i~~~g.~O~s;~~gii~Ig~~~E:~~~~~~D!L~U~l~~~j:E~Ú~El~iiR;gg~l;;I~~~:~:R l~1C~~~b~Ti~E~EQt~
JUZGUE NECESÁRIAS, SOJJICI'J'ARLES CONCEPTOS, FIJARLES 80s liONORl\RIOS., y DELEGARLE Ú-\S.
A'l'RIBUCIONES Qtre CONSIDERE PERTINENTES, SIElvlPRE QUE ':rAÜ~S FAQULTÁDES, SEAN qOl:{P,lISIl3TJEB.
CQN SUS FtJNCIQNES COMO GERENTE GENERAL y LAS UtHTACIONES DE SUS. PROPIAS ATRIBUCIONES
.28.REPRESENTAR LAs ACCIONES O INTERESES QUE TENGA LA SOClE.P]!,l) ÉN S.OCIEDADES, .
.ASOCIACIONES / E'UNDACIONES O CORPORACIONES r O EN CUAJ.,QUIE;R O.~R.;: ·'Jl:roPALlmfo .. ASQCIA':!.'):VA .
29. R¡!;ALIZAR TODAS LAS FUNCIONES Y ADOP'I'AR TODAS. I.AS -. DESÍCTQNl!iS :QUE NO. 'ÉSTÉN .

· .EXPRESAMENTE :ATRIBQIOl',S A:. OTRO ÓRGANO O REPRESENTANTE 'Y QUE 'SEÁl1 ,,'JiE;.QUE.RiW.:ASPAtl:A EL .
DF..SARROJ;.l,O .. DEL OBJETO SOCIAL 30 •CUMPLIR ,DE J1ANE-RA ESTRlcrrA CpN> ;El:f..i·,C9D:r:~0, DEL .Bu;$N '
GOBI,ERNO CORPORATIVQ 31.EJERCl1;R LAS DEMAS FUNCIONES LEGALES ):::-;'ES'r:l:.mlTJ\R:¡;;A$ QtJE 'LE. '.
COMPETA1~·. ';[ LAS QÍJE ·LE .A.SIGNE :LA ASN-JBLEA GENERAL. DE. ACCI(jN1S'l'.A;$;" É!'B ;~~;$f:cro DE Sps,: "
_FUNCIONES;' EL' GERENTE. GENERl,L PUEDE, DENTRO DE LOS LIMITES Y CON~':¡;OS"'~'EQU:~SJTOS,'. QUEl': LE: ": ".:
.$EÑALEN. LOS, .ESJTA'l'UTOS . y LA. 'LE;~r.' COMPARECER EN LOS, PROCESQS;' Qi))j;:,>'1113'tq<¡;~,;~JNr,Et,?;¡1:$ :L~~"
SQGIEDAD~ -. E'JERCITAR<TODOS LOS ACTOS QUE LE CON}J'IERE tA LEY A :r,..b$i;i:!::P¡l'Il)(iJ.I(;.}:,g,!il.B;A;p()R~$i"·Y,:$N ',,\:,
G·E~E~L.,EJEGUTA¡'<; ''rOPOS ..LOS ACTOS y VELAR POR'-LA CEIiEBRACIÓN DE_ g;" ,. <;Dg$:':OQir'(í?~'~~$91)É. :)/'1/.-
i:ntAN<I)11;CE$AR:'IO,S PARA ,EL CUHPLnlIEJ:~TÓ' DEL OBJETO SOCIAL O QUE SEt: - qNE¡'T}·.9±Rij;<2.:T~jENti'~,.>; i:,>'

· CON l,A: EX¡STENC;l:A/)?ROT:ECCIÓN DE LOS I:¡;JTE;RES_ES y l"UNCIONAl1IENT9' . '. í;f,):.jSJ.z~B ~~:~/,' .<::
cm'? TA¡;ES' FACUI,TADÉS SEAN COHPATIBLES CON sus FUNCIONES COMº . .; •.' '.. ,,'
J¡IMI;T?'9+tlNE$.)?~ /m]8' PROPIAS ATRIBUCIONES. LAS FUNCIONES B~ ;,~:,.t;:
CQ;tiJ.TRÁCTO,At[ .·PBES'tr!?'UES't'AJ., DE 'i'ESORERÍA y DE ADMINISTRACIÓN;l! .~\;;
'DELEGAOO:S 'EN.:TP,AS7:iJADOB,ES DE LA SOCIEDAD, DE CONFOBlvJIDAD CON LlIC. L~ ' ' I'A;fÍ\ü~RS'•. EN -"'. 'j

-;, EL :iBVEN'.6¡j. QtJE ...1;(OS·.EiBTATUTOS NO HAGAN REFERENCIl-'. A LA POSIBIL:Lbiji.,' .:B'E}·:;pEJ)rYG'A0J:.Q_N·':pE·'¿iNA·' ....y:
· J?9'i':TCIÓtl' AQDE~LÁ so,io SERÁ POSIBLE SI LA LEY LA PERl\lITE y pi(EV¡i~;;l&9:±:R1kiz~q'2i~~;;'A?E·>j;:;it, ¡".\

" JU1,nA DI:REC?,IVA,' .····I¡AS CONVOCATORI~S A' LAS REUNIONES ...•ORDINA~~~$';' :PI¡\~\',iii~;qi:~~H$A,:¡_:JE;.'
·l;\GQIO):H:STAS y .JUNTA DIRECTIVA, J;:ODRA PELEGARLAS EN EL SlSCRETlm:rO",GE:l!,ll',i.FAIl'~r..;E.N'S;JE,~CI:GIO
DE sus. FUNCIONES, ·EL, GERENTE GEnERAL PUEDE, 'ENTRO DE LOS LIMITES ';Y;.C()N 1;bs'REQÚISlT08
QUE IjE SE,ÑALE; LOS ESTATUTo.S y' LA LBY, ADQUIRIR Y ENAJENAR A CyA:L,QUIEB' ~TITuLo 'Í3I,1t:NE;$
MUEBLES El INNUEBLES, GRAVARLOS y LIMITAR su DO¡VlINIO, TENERLOS O'Jj;NTRÉSARLQS 'A- 'UTÜLD
PRENDARI,O, ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES. RAÍCES POR SU NATU~..IiEiA -POR'.SU',bJESTINO~
cm'lPARECER EN- LOS PROCESÓS QUE TE'NGA INTE~ÉS LA' SOCIEDAD, ": PESJST:1:Ri C()l.:ic;II¡IAR¡
IN'I$RPON!i:R TODQ GENERO DE RECUR';;OS y EJERCI'¡AR TODOS I,OS AClI'O$: PROCj:{SAJ;..ÉS ,QÜE ' LE

'CONFIERÉ LA LEY; TR1\NSIGIR LOS NEGOCIOS SOCIALES, RECIBIR EN l-lOP\)o·<cuí\LQtJrE'R <CANTIDAD
DE DINERO,. ,HACER DEP6sI.'ros EN BANCOS, SUSCRIBIR ENCARGOS FIDUCIAR:tÓS); ár:RÁI~" EXTENJ;)ER,
PROTESTAR, A~ZPTAR, ENDOSAR,' CORR.~Rr NEGOCIAR CHEQUES, LETRA.S,· PAG.~'RE-'S~·:BONÓS', CARTAS
DE PORTE, FACTURAS CAMBIARlAS; CERTIE:ICAOS NEGOCIABLES DE. DEP:Qst;¡;-O 'éJ; 'rEIUvlINO Y
C\JA,LESQU!ERl-'. . OTROS 'ríTOLO$ VALORE:S , . ACEPTAR Y CEDER CRÉDITOS, NOVAR OBLj;GAC:IONES,
ADQOIRIR EN EL PAÍS O EN EL EXTERiOR EQUIPOS ADECUAJ)'ÓS PARA EL GOt~E'LJJ''1tENí.rO DELi 'OB.J-BTO
SOCIfI,L, y El") GENERAL, lWECUTAR, TODOS LOS ACTOS. Y CELEBRAR TOD()B 1:6s ;qOj\1T1Z~:TcO~j'Q{jÉ . .
NECESARIOS Pl\RA El'. C.UMPLIMI.BNTO DEL OBJETO SOCIAL, 'O QUE SE RgJjAC;J:ONElf bXR'BCT.AMt;NTE
L1., EXI STElICTA Y. FUj:\(CIONANIENTO DE LA -SÓCrEDAD f S!Et1PRE QUE ''l'AI,EB E'ACtJliTAtiES'
COMP.):l&'IBLES' CON SOS' FIJNCIONE$ CON() GEP:ENT.E: GENERP;'L' Y LAS .LIMTfJ;AC:í¡(;YNE,S:;c'DE::;'SUS·P~01?I~S
ATrzIBUCIGNES.
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CERTIFICA

'f]i~RGER RE,fJGLON,
LU!.S FERN1.,NDO VILLOTA ·Qun';JONES"
C.C.1297B120· " i

i
I
I
I
I

SI\:GQNDO RENGLON .
'JOSE· AtEJANDRO :RlCOOLAYA,
C;0.794,73933

v ,f '
'PRINER RENGI,QN, "

• 'l)ANIEiT., jIIJENDOZ:A :BVRG'OS.
,e .915:1;64,S;:\··'.. ". "

.': ~,' ..: ,'~,"

':,~~.r,NE~:';fjÜ(:;~9N:,,:.':;.>' -.
J:~'~,E~~b~, JtÉ ..(rES,US ,~~ft~S JIMENE 2,.
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! CERTiFICA
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SEG8NDO GERENTÉ SUPLENT.E
1l1YRIAM 'ESP.&I~ANZAl\lABVAE;Z RODRl1GUE7;
C. t. 30711759

I
-1
:!

GE:FtE1:iTÉ SUPLENTE !, '1

ARTÜRO ACOS'l'A REVEIJO

,JORGB T'\LBEIRO CFlINGUAI, ·VARb:z!.S
c.C;.12,/p7 9'~80

FtlE; (RON) Nql'1BRADC)( S) .:

GERENTE G,E:l~ÉR}I_L'
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QUE EOR<E$CR:CrÚRA Ñ~;Q;:2351DEJ~ T1Dlf N~'kY0l)E<2'OOS ·NQ'J'ARI~t
~íNsCRj:TP<'e;~l\IL~, ' , ·DE COMERCIO E'L .04 [iE Op,'riÚBREDE' '~20Q7

. V \sE BjJllli\ .' EWt ..... ,ABOGADP> V.J.I:BB:L MA.R'rI~EZ, V;I:.RGASt - !DENTI
.CI:UP'f\;D:Aj:iiíA ,', 2'1:.;47'9, ~'250 EXPEDIDA ÉN l'AM'ÍNf\.NGO v
dot1SE'J:O: S,tJBE~J;0R' .DE:' LA JUPIC~T\¿.R? EN SU CALID.AD

.~~'~:~;E;A:¡~~:;Ci::NT~~i~'~:dgF,S~SAJU~Í2Í::'L~;;~EXTIU~Jr)p
LA$ FAtÚLTi\Í'~ES PLÉlNAS QUE D:cCHK DELEGACIÓb¡ 'GEIJERA. LO,
GEB,Eij!J:E C;;ljll'11¡;m~t,:$1 ;LO ESTIMp> CONVENIENTE SE TOME DICIto
'ESPECIAl, EN UN'ASt;fNTO ,PE'l:EFHINAOO O CONTM.T,E l\PQQEllZWO JUDI

• .' . • ' .Ó: • . , .' •. ,. Ó~r!FJC'Á.: ',: "
E;SCRITU~ 'J:!RÓ., :;521,6QE.L

'EN CAMARA· DE COMERCIO .El;. .07.···PE·
WJÑOZI 't4AYOR DE. EQAD, VECn;:rt) :DE ?AS'ro" TDJSWrrE'!'CAE¡O'
91.206.939. EXEEDIDli EN B~CAíR.7.iMAi~G~ (SDÉR);,.
CÉNTRALES ¡¡;:t.¡¡;.CT:RIcfl;S 'DE ;"N};\RI,Ñd S;A .. 'E:~'E~·.
ESCRÍ1',URA l:JO. '2059, pE):, OS DE AGOSTO m~ J;·99~'
J,}\ CA1"lF,RA DE é:oLv1ERCT0" El" 09. DE AGosio.'· bE>

CERTIFICA

CERTIFICA
LA ASAMBJ"EA GENERAL EXTRAORDINARIA
2007 SE DESIGNO AL SEÑOR JvlIGOEL

JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRES.A
"DOCUMENTO ElE FECHA:;25 pE.

AL CARG(i,1:i!ÉNCicNAbo~",

" .--;..~

CERTIfiCA'
DEL21 DE>'J1[LIO DE' 2015
2.\}15'No.' t3'484 DEL 'YjÍB8"C< 1.15·,

.--" ...

REvrSOB, r:rSCZvL'PRINCIPAL
éRISTIAN EbÜA$DO . MAR'~:r'N:é;Z
i: C,.108422230.8

FUE (R.ON:) NOt".IBRA,DQ(S) .:

". .Ó.

CE;I)TIF1CA
DOCUNENTO: POCUMENTO 'PRIVADO DEL 25 DE JULIO DE: 2013
INSCRíPCION: 01 DE AGOSTO DE 2D13No. 10452 DEL 'LIBRO IX

REVISOR FISCAL
DE1,OI'l'TE ANP 'fODCHE LTDA
NIT.S60005S13-4

v·

DOCDt<1ENTO;' Né).: 0.94 19 DE f1lü'l,ZO'DE"2ü13
ORIGEN; ASAMBLE:Il. GEt1ERAL Dr:;.ACClo~nSTAS
INSCRIf.'CroN: 17 l)1!1~.~lAYO !;lE 2013 lOrJ.2 DEL ,LIBRO ¡X

'/ J?ag.5 ,-
20170031320-P~I,'
HARTES 21 jylARZO 2017 11: 27 : 38 AH
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CALIDAD DIS GER'J1;t1T~ y NANípBST9:~ 'LO SIG(JIr-::N'rE;: l?RIM:ER0: QUE SEGU:N 1.0 ESTABL~cipó EN LOS
ESTATUTOS SOCIALES DE CEQE1~AR'}lS:A. E.S: P. I ARTTCUI,O CINCUENTA y DOS, JJAREPRESEN'rf>.CION
IlEGAL DE C.EDENAP- '8.A. ',E. S . P.:,' EN LO RELr.,_CI'ONADO ·GON PRoCESOS 'y lI.$UNTOS J"t.:1DICIALES f

ElrrRAJUDICIALES 'y I,DNll:I!STRATiJ:y()s ES. EJEgCIDA POR EL' GEREN'EZ GENER¡'.L, LA }::UAL PUEDE SER
DB,:l,BGADA EN EL JEFE ,DE LA OFÍ'CINA JURIDICA DE 1,1\ EMPRESA" HIWI1\N'1'2 ESCR,.ITORA ?UBLICA.

" SEGUNDO:~ QUE EN USÓ DE TAL A;I?tUBUGION DEU~~GO}'~ PA,RTIR DE LA FECHA EN· LA ABOGADA OMAIHA
"'BRi.WO BUCBELI, TÁMB;¡;ED].'MAYO~: DE EDAD, 'C DOMICILIADA ¡ ,R,'SSWENTE EN. riAsiró (N),'
:iDENTlFICADA con 1,A CEDU¡,A,DELj::IUDADANIA, NO. 30.72L044 DE P¡,\STQ>CN) y ·120RTADORA DE U'.
TARJETA PRQFE;SrbNA,l¿,ÜQ. ,í)6; 91;()' DEL c. S. "DE LA:" JUDICATURA, EN SO 'C.}jLIDAD PE :jEFE DE Ll\:,

,OFICINA JURTDICA (El PE,CEP)51i!;~R'$.A. E.S.P., I"A REPRESENTACION LEGAL DE CEDENAR S.A.
E. S . P. I PARA' '1'ODOS. LOS .,'Asu'N'l'OS . y PROCESOS JUDICIALES; EXTRl\.JUDICIALES, y.

. Ál)~1TNlSTRA'l'IV¿S'i: CON : FAClJI/l?ADj~¡s : PLENAS QUl:-:: DICHA, DELEGACION 'GENZRA> LO· ANTERIOR NO
:> 'OBSTA. PARA ,QÚ¡:;('EN 'MI: C0NÍ:ÜCI{J)( PE; GEFÚ::NWE GENERAI,,' CUANDO LO mSTINE CONVEN,rÉHTfi:: RETOME
,DICHO ::Ei~~CICl()' Y ép~tF:tE}RAp()bi~R ESP,ES;:éiU:, EILpN ASU~TO:D~T~H~nNAPd $ PÓNT~'~E 1\l?ODERADÓ
',Yt.!,qXCI.1\;t P~~,,:, ,T~:¡;': I~J!J~C'l'O.• : ' 1'" CERTIFIC;;A,' " ,) ',.

i?::'::t.!,<>~~~~tR~;~'AE;:~~fu.t!~l¡:ObE,%gg·~· ,"'~~í:~crO~EDEA~~~~~o 1~~UE.,.~,~~g"BA~g1~:rr~RÓ~~~~~~EtE~I~~;T~."
>;.<; ,'i::: DOCTOR RE,rr-ü o:é.T.-:r.Z'.'!Í:1UÑQZ, ::M¡\;~\Q~~DE EDA1.):,··'VEC:TNO DE' PASTO, lDEt'lTIll\I,CADOCON: LA: CJtDULA DE
; :" :~,<.6ÍUj)'ÁDAlhA, ' N,O .'~~' 9±: ~b6::919 '·:i6{,J?J;iPHlA . Ei\I BUCAR..J:\,HANGA. (SDER)', QUÍ'$.N,; Q)3RA: EN NOMBRE y
é,;;: ': :>'~::>itiE:PR;8$El:<íTAOtQNd:DE,,c:1;iN:TRAl;~$ 'iELECTRICAS : D1~,' NARIJ.\IO' s ,A. " E. s. P.;'<$OCIED)\D. L~(;AIiMENTE
:,f~:;<'::'.~::):bNS1'I1\Ül:o.A. POR 'E,s:(:ntIT(lRA'NO.' 2059' ,.DEL 'os DE AGOSTO DE 1955 DE' 'LA J:lOTARIA .QUINTA DE
Y:':!YX:·;,):T,.,BÓGDTA;: JdSCR,:tTA':tN':LA cAÍi.ÁPJ{1 DE COMERCIO .f:!L 09,' DE AGOSTO DE' 1955. BÁJO·'·Ei" NO: :9~1DEI.,
}':::2,':,:,;:r::tÍBRo:i'ii',' :E,N'.:'s'Ü :CÍ\UfÓ.A;D "DE GERENTE y. MANIFESTO LO SIGUIENTES: "SR;Ú:j:ERO·: 'QuE' SE',GUN LO

,:[:¿;{}:i::i;~<',:'t:T,~~~~~~~±i~'i'g~gt~~~'tTgf?¿~;ghlf~"L:~A.DÉE.CSE.b:~~~ ...~~A ~,E~A~I~N:D~~·~t~,~;~~~~~~~~AA~U~~~~
;f1"";;'4:;I'{tTDOió;¡:)JJ'J:8Si. $*T~JÚt;jICJ:ALES y ADt4:(.NIS~~TIV6S ES ',E.JJi:J.'!.CIDAPOI!- ~E:p'GE:'¡¡;,l!¡~1E GEi1$tRAL,', LA
';'",;:J;;',,::~:\:;:'~é,tiAt;~;'PiJEDE:'SE~',tiÉLEGÁOA EN <Eh,:JEFE' 'DE LA 'OFICINA J:Ul:}IDICA; PE .,UA,;,IDM)?RE$A.';:'ME[.)IAi'JTE"
Xt.:;{-i<;·,'\:EStR;('l'(jiij,~:pjj)3j}l:tA.r"$Bh'Ó}mo; QU8 EN USO DE <';IiAL ATRIBDCION DELEGO 'i'.j?l~Ft'fr.R; OE:;,LA' F.'ECHA EN '

W~~1h~'{,i~llf~~~~~~~~!~2~~!;i~~~!11~,Ii¡i~:
" "'rJt.; ',J?ARA Quj~ EN NI CONDICION DE GERENTE G~~I~~1it~/'~,GÚtú:~r)i:i,~1;0 '_'.ESTtME .

. ~o EJERqICIO y CONE'IEHA PODER ESPECIF.L E1.11: ',g~>A~~t~ffi{?b.t$E,iEJ3i1;(1)].imoÓ.:, .

.,',:,,:,',': "!~;}:~~3;/};JerAL PA:RF. TAL F,FE~~ORTIF¡CA :. <;;::)\>,~,'<:,,:,,;: ",;<," ", ,.
;i~S:fJ~~~it~;w~~i~:"~;.~:\1DEL 1:0 DE ENERO DE 2017 NOTARIA PRIMÉ;RA~:DE';PAéno",.TN~'CiuTA ÉN.

. . GA~~1~,";I??,,;,(i}, :;\ilO~ EL "P P-f" ,ENE;RO, DE 20'],7 BA~ro EL NRO, 4,0;:;,/I;}EL 'L~Ji'!.O y, JORGE

:;;¡~~~/?J~{~"q~qy~~~~~"~ri1tl~i&t~~.~~,,:'~~rÚ9,D~~¡'~4~cl~~:N.rMtEcS;~t~~~ D~Nd::~~~l.·~.i~~~~jll;~~fc~~G~b~.•
;,Y't5i.i;;.ry,:,>"-l;IE.f"OlijN,'rMl;;E;'S,';E>IiBCrr.B'lC~S DE' Nl-\RINO ' s :A. E. Sl?.' y POR,' TANTOREPRB'SEN'l'ANTB', ,LEGAL' DE LA
:i\:}:~~:':;.:~t,~:M),:$M,~";':'J:i~~Ófl'0:Q&$;:'<~!!i:(AGf;EDITA CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA '{{),~~rRE:~?I~'TÁcI6N.QUE SE
::':>r::- .; ::} :':;; ;P.J:i;.bT'óC.(jJ~lZ.1l.::; 'd;O}C:, ,'.E.í:t~: \PRE s ENl'l!: .' IN S'l'RUMENrra' PÚBL 1CP ,~ .MEDI AN'l'E :...;'EL : ":PB.ÉSEiqTE, .'ESCRITO'
f}:f;:)·';:r:PI~;~~~~~~~~,!.~~,i;i:i~·a:~:'::~~cu~I~i:¿f·LA,S~~~k~'~NiAsg~~~E~~g%L É~EL~:riET{:t~~·~Ii:;~~~fft;~~·,',.~~.
,;~;:~1;::;;\"'~~~~CI'00#:D,q::p:Oci~'::!?1z0C~~OS y' 'ASUN1'OS JUDICIALES r EXTRAJUDI erALES ~:X.,ADl,f~~JS'rR~TIVOS ES
,)2;h ' ,~::¡EcrERCI:DA :POR ';~rL"J~ERl!}NTEGEN,ER'!).L" LA CUAL PUEDE SER DELEGADA EN EL JEFE .DE~ IA OFICINl''l.
::( '.:J:J:ÜRtn:i:¿Á'. bi:":LÁ :EMJ:>RE$A, 'it¿:b;[A'Í.'TTÉ' E$CRITOBA p(JBLrCA., SEGUNDA.'i'>QUE ',El\] ÚSO"~DE TAL
• " A;WRIBUqqN. 'ngLB'S'Ü' A, ~P¡>'RTIR clI~ LA FEC¡-'¡A EN EL;' ASOqAQO T~tiIS ARHJI,:Ñ'DO';OeLG'ADÜ .S.ÁNCHEZ,

,:.>:.':<'1':¡:>;0EUÉN ,Mf\.-YOR'D;E,:e:O}m, 'D01YlICJ;'tiIADO y RBSIDEll'J'l\l!> j!;l'] PASTO (N), IDENT.l\?,JCA:ÓO';CON CÉDULA DE
::.~,>'/:.:G.~UDADJ\Ntl~ 'N0C :~<25?;..Q41 DE FONE:S (N) y PORTADOR' DE LA' 'l'ARJE,'i:,t'. l(:lRÓFES:1.()N1\L NO<,: 160.340
'\:;:, ',i ,!!l'n;L,C(1j!JS?ü'O, $J'J'PER:t'GR' :DE:;L~ J9PJC;:~TURA, EN $,0 CAI,.I;DAD, DE, ,JEFE DE .J:f~"':'ORICIN1LJUR.íPICA DE
: ~<,~,,;::.;,:; >Gl:"DENAR<S.'A;B:S.·P:' L~ REPlRESÉi1,rAC'ÍDN l;eGÁl;' DE 'CÉDENAR S.A;,E.3. t .:'PluT.V\ :'1'0008 1:68, ASUWL'O;:3
{,'::::~ ;;':>,;;1;~PROCE'SOS.,¿qj~J::C,{l?t]jB!>~f.TE7;j~l)'I¿_:tA~E'~,' Y' ADlYjr.NIS'tRA'~rVOS," CON ,LP.~S,F~c;u.iiTADEP :P;LENÁS QUE
::,:; é'; " ;;,p,~:CH]),,;DE;LE;GP¡:Cr;ÓN. G,ENER~, 'LO¿;&!.l}Fr~RIORNO OB$Tl\ t22:\RA QUE J;;N 't.n,:. CONDICIÓN, ,DE GERENTE

.\~ji1i,i'::~;r~~~3~~lt~1:~~~b·{]f!~t~p~~~~fuós~g~~~~~~"r:L'%~~;:;,~"'DER SSPECIAL

CE,RflF!GA,

I pag.6 7
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DECRET.O 2150 DE 1.995.' y' LA
, y COMERCIO, LA t"IRMA MECANICA

'1'Op08 LOS 'glfECrOS LEGALES,~
OlAS 'DEL l'1ES DE 'MARZO DEL AÑo 2017

'LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CBRTr
http://'dwl¡'¡ . cepas t.o , or q , co Y DIGITANDO
ENCABEZADO DEL PRESENTE DOCUMENTO.

CORRESPONDE A LA, H1.hGEN Y CONTEN.ID,O
)'~.",'::;.l!,'~,GENEi;\(:i' EN LAt¡, ,HEDES D A .<['RAVES DE LA

.,;_ .' . ~~,', '
-,

INSCRIPCIONE? :QUE $iÜDíFíi;¿uEN TOTAL o

DE REGISTRO Q:OE,DAN'Elg.JT1RlViE DIEZ (10).
SIEr,1PRE y éÓAN'ÍJÓ 'DENTRO DE DICHO

CERTIFICA
LAcRErWOVACION DE SO MATRICULA

BAJO EL,

'oo'

CERTIFICA
QÜE' EL :L8 'DE NARZO,'D,E 199,9; BAJO' ,EL"NO. 7978 DEL ',LIBRO XI:' '¡;¡~Nh1~IN,ADO,D'E. l,E,. )?RE:NDF¡ .BE:

,:~~~~~~~~~,~'~~Eg;~i9¡~'I~~.ÁN;~~gL~~R:~rO' :~S.~~N't~~vg~:6i8N2:.:~~'::,J~i~~g~~R~T~~~&~rigi'
:Nl~CION}YLS"A; ,1;)E E'BC,HA 29 "DE ,ENER'O, DE. ,J,999.
',' ~ .~. .' ., . . '. '.~. . ~.
.¡', • ..,',.,

" ;, i; CERTIFICA / .'
',': QUE' ,A '; NOJ.v1BB.EDE, r..J;!. SOCIEDAP" FIGURA ' MATRICm~ADO"Et~ , LA., ;;.<;AMARAbE 'iG9MERCro
, NRO.93-4':"2 ESTABLECU;r.vITENTÓ PE TOtvlERCIO: CENTRALES ELFXTRICAS DE HARlNO
; ÍJBICAD(f'EN: -CA:tJLE 20, N0~ }'6 - 12 AVENIDA LOS ESTUDIANTES DE PASjO ".<
'FiCHA M.AT,RIGUJ;,,Íi. :11 DE AB/3-¡¡' -DE. 1972 "
REÍ'NÓyO" ." ;:PqR El~ AÑO 2016

. CAPrCAL. AU'fORIZADO: $].03,1001 eGO, 000'
NUl'-1ERO DE ACCIONES: 10, 370f ÓOO,G00 .
'VALOR 'NOMINAL: $10 '
CAPITAL SUSCRITO: $91,671,179,910
Nm-lE.RO, DE ACCIOl'fES; 9,167,117,991
VALOR NOMINAL.: $16
CAPITAL ,PAGADO: $91, 671, 17919~~O
NUt1ERO DE .i\Ci::::IONES: 9,167,117,991
VAWR '140MTt:JAL: $}o '

/ pag ,'7 - 7
"

f:iARTEs' 21 MARZO, 2017 :11:2:7:38 Ar:.r~.

:' .," ~
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'~".).F."L.'L.• :.•. Jambíé n maVQf·di; J:~d~lq/qOml'¿¡li8~iQ\yres idente...eH
" ".,;' . '.- ~_ - .• ,_ •__'. ':'~_,<.. - • : :. ," ,o,, ,_ _, __ "';' . , •

:.: :~

Jis;~rltu~a~~(¡~li,~~.'..~,<~.7~~.,~'R/-\,::~~(j~le.,,;?~tLl~O?e,~,taT
:á partir ,de 1¿<fé:én.a)?·11'erAbogá.cio LUfS"ARMANDO

• - - ;_". "-. _,_o. ',' 1 '"

\3
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';'MAN'POR MJAKítt:.LAI- - _-lA Q:Ú~:;bA PE,"
OERE9HOS NOTARIALES -$124-.90~ECAUDCJS'$5. 300 t\lA $1?)~984;-:-~
Resolución No. 726 del 29 de enero .08 20'16. " S¡E,¡;:LABbRt),_~ENf

- "L'A-S':H"bJAS No. t!:a0:5'99'124bl ,-_A039::Ji~4b~- _.' .-'"'H-I~'_ - ::>;.•):';J
'- -: __ __ ':,;7' ,', -. --- ., - ' _,'.• , '," • _
'o, .. .

, • < .,'0,

T¿cdef~-Profksi6:íi~L- NÓ~' :"ae -'-''-0 .Superio

de la J~d¡cafura, en su calidad dé Jefe de la oút}na juridlca' de CEDENAR

S/A~.E";S.P, la 'Representa,ciÓn' Legalde.'CEDE~Jx_R, ~,~. ' ~.P. :para t'~(l.o

,r~s }:lstinto s-,y --R>r~c'es os -:J üdie íales:.; -:l?~t:~aj,l1d¡C¡.~J~<$'~y. ~d rD¡;~hil~:~-n0bs--,::.',;' •:
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VALOR ACTO: $3,500,000Doc: ESCRITURA 3150 DEL 02-07-2009 NOTARIA CUARTA

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-07-2009 Radicación: 2009-240-6-10529

CC# 27199801A: ORTEGA DIAZ DII.IA ESPERANZA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo.l-Tttuíar de dominio Incompleto)

DE: JURADO NARVAEZ MAGOLA DEL CARMEN CC# 27160153

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA

VALOR ACTO: $3,500,000Doc: ESCRITURA 2297 DEL 26-05-2009 NOTARIA CUARTA

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-06-2009 Radicación: 2009-240-6-8561

........'''''.,••'''' M''''''''~'..,..." ..,..,'~ ''' ~ ~ ,.,,,.,__ """" ~ " ..,,.,,..,"" b'." ,,.., ,,, "." "_ ..,,...I>"" ~' ...., ,~." .." '.I , ", "." ~," , , ,~ " "" " ,,,, " ", .,_ _ ~.D.' ,." " " , .., ,.,,, ,••~.'!"''''..
CC# 27160153 XA: JURADO NARVAEZ MAGOLA DEL CARMEN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X·Tltular de derecho real de dcrnlnlo.l-Tltular de dominio Incompleto)

DE: NARVAEZ LOPEZ MARIA DORIS CC# 30740669

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA

, ooc: ESCRITURA4216 DEL 01-08-2007 NOTARIA CUARTA

I
I¡
1

I
!
I

VALOR ACTO: $2,500,000

ITACION: Nro 002 Fecha: 03-08-2007 Radicación: 2007-240-6-14107

VALOR ACTO: $0

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página
CIRCULO REGISTRAL: 240 - PASTO DEPTO: NARINO MUNICIPIO: PASTO VEREDA: PASTO
FECHA APERTU RA: 08-03-2007 RADICACiÓN: 2007'-240-6-2720 CON: ESCRITURA DE: 13-02-2007

I CODIGO CATASTRAL: 52001010401740010000COD CATASTRALANT: D10401740010000

I ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

I.~~:'~~;,~~:i,~=i,~~~:::'::~=":d:~::~:=,::,:::,:~:=~~::,:::~':U::8~:::,~ :~T:= ::~:T: dePASTO.
i Articulo 11 Decreto 1711 de 1984

I
COMPLEMENTACION:

I ..- " _~.."..,_ ·..··:nTI·~:¿;";""~~·~,·"·;:.;·:·~:·:·~·_..···::·:~¡~LH·:',:~·;~H¡TU;:n::""·,·..",,,·::h~.;Ji¡;),··¡¡¡;~:~·f~¡H:··m;;~:~~::m:;~:~~;;~·~h:~l:;·~~.;:;;i~..:~~:H~~:,i~,t::.:::,:···!i·,,·:ét..·· , .

1

j

i

MATRICULA
240 - 15616

I ::c::~::~::,F~h" 19-02-2001Radl""",,, 2001-240-6-2120
i Doc: ESCRITURA 588 DEL 13-02-2007 NOTARIA CUARTA

I ESPECIFICACION: MODO DEADQUISICION: 0110

I PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l·ntular de dominio incompleto)

, DE: NARVAEZ LOPEZ JAVIER ENRIQUE CC# 12989341
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Impreso el1 de Febrero de 2017 a las 02:16:28 PM
IIESTE CERTIFICADC) REFLEJA LA SITUACION JURIDijCA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIONII

Nro Matrícula: 240~196724Certificado generado con el Pin N4:>: 17020168433655065
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FECHA: 01-02-2017

El interesado debe
USUARIO: Realtech

TURNO: 2017·240-1·7985
EXPEDIDO EN: BOGOTA

: DE:ESlI:"OOCUMSi\IT:Q:'::: .:,;.,.
~ Ó erro~en el r~~i:s~¡'o:::d:~:¡'drd6f~;{j:k~f¡:;~":'

SALVEDADES: (lnfo~m~~¡¿~:Anterl¿¡;:~:G~lrr~éj~~):::¡:::::::¡::::::+: ::;:::;;;¡t.J: :¡:):. ¡¡::::~; ::r;::: ¡:: :¡¡h:,!¡: ':¡¡r ·I~:~::¡¡:::)¡¡ :¡t·):: ::::;::.;:¡::\:¡:¡:::t:::::::: ¡:
Anotación Nro: O .:.:..:..... ........ ':"':":' ....... ::..::......... 2011-240-3-732 . Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FIC . EL'l[~;¡~·f:r;:SE~:W:~¡·~~~:::.~9~·:'81~~:P~¡:~t-1hté~~ r~2F~~~.~~POR LA S.N.R
(CONVEN10 11.:If\1~-ol'H'\··L:;I,!i=i::!9.'9:~I;J.~-"ul;J.!im;::},:::,'::::}::::::::;:: :':':':':':':':':';''''''''',:,>:'',:-:,
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OTAL DE ANOTACIONES: *4"

CC# 27199801

CC# 27160153 X

DE: ORTEGA DIAZ DILIA ESPERANZA

A: JURADO NARVAEZ MAGOLA DEL CARMEN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio Incompleto)

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA

Impreso el1 de Febrero de 2017 a las 02:16:28 PM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA loA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

Nro Matrícula: 240-196724Certificado generado con el Pin NlJ: 17020168433655065
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Puede descargar la Circular del Super Intendente de Notariado y Registro con la validez de este documento en
www.certificadoenlinea.corn en el menú "Descargar Circular"

El PIN tiene una vigencia de tl'einta(30) días a partir de su adquisición. Para verificar este certificado visite
www,snrbotondepago.gov.co.Jcertificado/ con el número PIN generado en la Opción Validar Certificado,

})ASTO-240MATRICULA: [96724FIN 17020[68433655065

CERTIFICADO GENERADO

Los certificados se expiden de acuerdo a los datos suministrados

Documento: CC_ NIT_ : _Certificado Comprado por: _

Valor: S15,700

CIRCULO EMISOR: 240
KIOSKO: 46110

Recibo No: 201702004865
Referencia/CUS: 17020168433655065
Fecha: 01 de Febrero de 2017 a las 14:16:51

DATOS DEL PAGO

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos -Agilízado

Certificado de Tradición en Línea
Original

~·'~<vr:. OTC' ~'.'~.':.""".,.,'" ------------------------------- -- ---------- -- --- -------------------,
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~~~G_g~~~IOFUENMAYOR
DI I Ión de Cartera y Mercadeo

"Atentamente, rr

Lo anterior en virtud del contrato de serviclos públicos por concepto de energía eléctrica clausula
Sexta numeralSexta que reza: Derechosde CEDENAR SAE.S.P.: 6) Actualizaren cualquier
momento la información respecto al nombre del suscriptorylo usuario.( )"

Considerando la factura de energía eléctrica de código intemo CE 431778 ,que corresponde al
suministrode energía al inmueble de folio de matrícula inmobiliaria NO.240-196670del Municipiode
Pasto, CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A.E.SP. se permite dejar constancia que
procederá a efectuar el cambio respectivo en la factura de código interno referida tendiente a
actualizar el nombre del suscriptor que en la actualidad corresponde a MARIA DORIS NARVAEZ
por el de MAGOLA DEL CARMENJURADONARVAEZyen igual sentido la dirección.

Cordial Saludo,

ASUNTO: Corrección y/o Actualización nombre/ Cobro jurídico

Ref Suscriptor MARIA DORIS NARVAEZ
Código 431778

-, Dirección Calle 4 No,45--95Barrio Caicedo

Señor
MAGO LA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ
Calle 4 NO.15~95Barrio Caicedo

CEDENAR S.A. ESP

Radicación 00825
Fecha 09/03/2017 Hora 15:33:15

Remitente NIQUEL HUGO ROSERO/ABOGADO DIV.
CARTERAy MERCADEO

Destinatario MAGOLADEL CARMEN JURADO NARVAEZ

San Juan de Pasto

SUBGERENCIA COMERCIAL
DIVISION CARTERA y MERCADEO
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Atentamente,

Lo anterior en virtud del contrato de servicios públicos por concepto de energía eléctrica clausula
Sexta numeralSexta que reza: Derechosde CEDENAR SAE.S.P.: 6) Actualizar en cualquier
momento la información respecto al nombre del suscriptor y/o usuario.( )"

Considerando la factura de energía eléctrica de código interno CE 431778 ,que corresponde al
suministro de energía al inmueble de folio de matrícula inmobiliaria NO.240-196670del Municipiode
Pasto, CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A.E.S.P. se permite dejar constancia que
procederá a efectuar el cambio respectivo en la factura de código interno referida tendiente a
actualizar el nombre del suscriptor que en la actualidad corresponde a MARIA DORIS NARVAEZ
por el de MAGOLA DEL CARMENJURADO NARVAEZyen igual sentido la dirección.

Cordial Saludo,

ASUNTO: Corrección y!o Actualización nombre! Cobrojurídico

Ref Suscriptor MARIA DORIS NARVAEZ
Código 431778
Dirección Calle 4 NO.15-95 Barrio Caicedo

Señor
MAGOLADELCARMENJURADONARVAEZ
Calle 4 NO.15-95 Barrio Caicedo

Radicación 00825
Fecha 09/03/2017 Hora15:33:15
Remitente NIQUELHUGOROSERO/ASOGADODIV.

CARTERAy MERCADEO
Destinatario MAGOLADELCARMENJURADONARVAEZ

CEDENAR S.A. ESP

San Juan de Pasto

SUBGERENCIA COMERCIAL
DIVISION CARTERA y MERCADEO
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OBSERVACIO"~_,__ _

CUADERNOS ,.,..-z...
FOLIOS jl(i CiJ-lfEMPLEADO

reparto
Ht·....7

USER21073

CORPORACIOJ
JUZGADO CIVIL PEQUENAS CAUSAS y COMP. MULTIF CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO
REPARTIDO AL DESPACHO 001 311 16/02/2017 3:09:28p. m.

mZGADO Ira CIVIL PEQUENAS CAUSAS y COMP. MULTIPLES
IDENTIFICACION NOMMBRE APELLIDO PARTE ®-*
891200200-8 CEDENAR S.A. E.S.P. 01 0!i~

GRUPC EJECUTIVOS DE MINIMA CUANTIA

NUMERO DE RADICACIÓN
1Página

®-*
Fecha: 04/abr./2017

11i ~JJ@f1filJlJJ (!tu JB~ (!t(ff)Jl (ff)j$[1filJJU
RAMA JUDICIAL

CSJ
~EYSOF1

PROCESO PRESENTADO DE NUEVO EN LA OFICINA JUDICIAL
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Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

A) $ 12.797.355,49., por concepto de energía activa sencilla monomia.
B) $30,53. por ajuste monetario.
C) $ 10.066,00 por reconexión.
D) $ 1.420.814,13 por concepto de contribución.
E) $6.943.901,00 por concepto de dejada de facturar
F) $259.310,00 por concepto de alumbrado público
G)$ 2.066.272,84 recargo por mora, más los intereses moratorios que se generen
a partir del mandamiento de pago, hasta el pago total de la obligación.

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de CENTRALES
ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. yen contra de MAGOLA DEL CARMEN
JURADO NARVAEZ, para que en el término de cinco (5) días que comenzará a
contarse desde el hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele
las siguientes sumas de dinero:

RESUELVE

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Pasto,

Que el título ejecutivo (factura) aportada como base del recaudo coercitivo presta
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994,
razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.

Que por el domicilio de la parte demandaday de la cuantía de las pretensiones,
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta.

El Despacho advierte que la demanda ejecutiva presentada reúne las exigencias
del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.

CONSIDERACIONES

Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto
de la referencia.

Pasto (N.), dos (2) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 - 2017-00449.

Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A E.S.P.

Demandado: Magola del Carmen Jurado Navaez

Secretaria
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE PASTO

INFORME SECRETARIAL. Pasto, 2 de mayo de 2017, en lal ha doy cuenta a
la señora Jueza del presente asunto, informando que (recorres ondió a este
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. \
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JUEZA

,NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

PA'¿ ~A G~E¿R~dsEJO

CUARTO.- RECONOCI:R personería al abogado NIQUEL HUGO ROSERO
FUENMAYOR, con T.P;, No. 157.812 del C. S. de la J., para que actúe en el
presente asunto en representación de la parte ejecutante, de conformidad con el

• I 'poder conferido.

SEGUNDO.- IMPRiMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso.

TERCERO.- NOTIFicAR este auto a la parte demandada acorde con los
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al
demandado por el término de diez (10) días hábiles para los fines que estime
pertinentes.

~e:::::::P
Secretaria

: I JUZGADO PRIMERO DE PEQUENAS

CAUSAS y COMPETENCIA MULTIPLE DE
!

I " PASTO

, lÑ~.?ti!i?Oel , resente auto por ESTADOS hoy
I A ':rli)E MAYO DE 2017.~~
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1 Se anexa

f'

Del Señor Juez,

NIQUEL HUGO ROSERO FUENMAYOR, de notas civiles conocidas en el proceso de
marras obrando como apoderado de CENTRALESELÉCTRICASDE NARIÑOCEDENAR
S.A. E.S.P., parte actora en el proceso referido, respetuosamenteme permito solicitar se
autorice el emplazamiento de la señora MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ,
considerando que la guía No. 094020108289de 29 de enero de 2018 1 de la empresa de
Mensajería ENVIA, informa: "DEVOLVER AL REMITENTE -MOTIVO- NO CONOCEN
AL DESTINATARIO EN DIRECCION DE DESTINO-TELEFONO DESTINATARIO NO
REGISTRA. (sic)" en consecuencia se tiene que el suscrito desconoce el domicilio y
residencia de la prenombrada y que realizada la búsqueda dentro del sistema de
informacióncomercial de CEDENARS.A.E.S.P.. no existe ningunaotra informacióndistinta
a la aportada en su momento en el escrito demandatorio.

ASUNTO: Solicitud de Notificaciónpor edicto

Radicación 00378
Fecha 05/02/2018 Hora 09:46:54

Remitente NIQUEL HUGO RaSERO/ABOGADO DIV.
CARTERA y MERCADEO

Destinatario Juzgado Primero Civil de Pequeñas Causas y
Compentencia Multiple de Pasto

ia Multiple de PaSBDENARS.A.ESP
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Dentro de lbs CINCO(5) DIASsiguientes a la entrega de esta comunicación, de Lunes a
.. viernes de 8: 00 A.M. a 12 M Yde 2:00 P.M. a 6:00 P.M.

, Le comunico la existencia del proceso de la referencia y le informo que debe comparecer a
esta dependencia ubicada en: Carrera No.33 NO.2-71 Frente a Condominio Castillos del
Norte del Municipio de Pasto, (N).Con el fin de notificarle personalmente la providencia

de mandamiento de pago'. '

2017-449

Radicación Proceso

MAGOLA DEL CARMENJURADO NARVAEZCEDENAR S.A.E.S.P.

DemandadoDemandante '

0.2de mayo de 2017Tuz,gadoPrimero crJil Ejecutivo
De Pequeñas Omsas yCompet:enciaMúltiple

Fecha de la ProvidenciaNaturaleza del procesoDespachojudicial de origen

.~

~
, ~'

.Señor (a)
MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ
Calle 4 NO.15 -95 Barrio Caicedo (N)
Municipio de Pasto

COMUNICACIÓN PARAIADII1GENClADE
NOTIFICACIÓN PERSONAL
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cutante

2017-449MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ

Radicación ProcesoDemandado

02 de mayo de2017

CEDENAR S.A.E.S.P.

Demandante

Dentro de lbs CINCO(5) DIASsiguientes a la entrega de esta comunicación, de Lunes a

viernes de 8: 00 A.M. a 12 M Yde 2:00 P.M. a 6:00 P.M.

Le comunico la existencia del proceso de la referencia y le informo que debe comparecer a
esta dependencia ubicada en: Carrera NO.33 NO.2-71 Frente a Condominio Castillos del
Norte del Municipio de Pasto, (N).Con el fin de notificarle personalmente la providencia

de mandamiento de pago.

JuzgadoPrimero Uvil Ejecutivo
De Pequeñas Causas yCompetencia Múltiple

Despacho ludicíal de origen Fecha de la ProvidenciaNaturaleza del proceso

COMUNICACIÓN PARA lA DIllGENCIADE
NOTIFICACIÓN PERSONAL

Señor (a)
MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ
Calle4 NO.15-95 Barrio Caicedo (N)
Municipio de Pasto

SI•
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00285
24/01/2018 Hora 16:51:17

SEGUNDO CASTILLO SALCEDO/AUX.III
CARTERA y MERCADEO
MAGOLA DELCARMEN JURADO NARVAEZ

CEDENAR S.A. ESP

Destinatario

Radicación
Fecha

Remitente

/
./
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El interesado deberá allegar al proceso copia informal de la página respectiva
donde se hubiere publicado.

SEGUNDO.- ORDENAR que el emplazamiento de que trata el numeral anterior
se surta a través del periódico EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, mediante
listado que deberá publicarse en un día domingo.

PRIMERO.- ORDENAR el emplazamiento de la demandada MAGOLA DEL
CARMENJURADO NARVAEZ con C.C. No. 27.160.153.

RESUELVE

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Pasto,

Revisado el expediente se observa que se encuentran reunidos los requisitos
para la procedencia del emplazamiento solicitado, razón por la cual así se
ordenará.

El Código General del Proceso en su artículo 291 numeral 4 reza: "Si la
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código." y el
artículo 293 ibídem señala que "Cuando el demandante o el interesado en una
notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el
demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al
emplazamientoen la formaprevista en este Código."

En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante solicita se
ordene el emplazamiento de la demandada, toda vez que la empresa de
mensajería informó devolver la comunicación al remitente, con motivo no
conocer al destinatario en dirección de destino. Informa que desconoce el
domicilio y residencia de la demandada y que realizada la búsqueda dentro del
sistema de información comercial de Cedenar S.A. E.S.P. no existe ninguna
otra informacióndistinta a la aportada en la demanda.

Pasto (N), veintiséis (26) de Junio de dos mil dieciocho (2018)

Ref. Proceso EjecutivoSingular No. 520014189001-2017-00449
Demandante:Centrales Eléctricasde NariñoS.A E.S.P.
Demandado:Magola del Carmen Jurado Narváez

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE PASTO

INFORME SECRETARIAL. Pasto, 26 de junio de 201 . En la fec a doy cuenta
a la señora Jueza del presente asunto, informando d I memorial q e antecede
presentado por el apoderado de la parte ejecutante. S
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JUZGADO PRIMERODE PEQUENAS
C:AUSASy COMPETENCIAMULTIPLE DE
! PASTO

() DALa- t/).
PA'dLA ANDREA GUE~S~JO

¡ JUEZA

INOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Efectuada la publicación se remitirá la comunicación al Registro Nacional de
Personas Emplazadas, en la forma prevista en el artículo 180 del C. G. del P.
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Del Señor Juez,

proceso de marras en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ de notas civiles conocidas en el

En virtud de lo anterior solicito de su despacho se ordene la inclusión de la señora

NIQUEL BUCO ROSERO FUENMAYOR de notas conocidas en el proceso de marras,

calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia,

respetuosamente me permito allegar la página No. 59 Avisos judiciales del Periodico El

Espectador del día 09 de septiembre de 2018, en la cual se insertó el edicto emplazatorio

ordenado en el proceso que nos convoca.

Asunto: Entrega edicto emplazatorio/lnclusión Registro Nacional de Personas Emplazadas

»<?" r
Proceso Ejecutivo No.~
CEDENAR S.A.E.SP. Vs. MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ

Señor(a)
Juez Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto
E.S.D
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oficíales como El CANAL INSTITUCIONAL,ELNOTICIERODELACAMARADEREPRESENTANTESo el noticiero televisivo p¡ivado CMI&".Dado
en la5ecreta.1a del Juzgado Primero Especializado enRestituciónde TterraS,Ix>¡Diecisiete(17) deAgostode DosMilDiecíocho (2018).FIRMAOO
ElECTRONICAMENTEPAOlA ANDREAPEÑAORTIZ5ECRETARIA.U4

JUZGADO001 CIVIL DELCIRCUITOESPECIAUZADOEN RESTITUCfóNDETIERRASDELCIRCUITODE IBAGUE.EDICTOEMPlAZATORIO
LA SUSCRITASECRETARIADElJUZGAOO PRIMEROCIVil DELCIRCUITOESPECIALlZAOOENRESTITUCIONDETIERRASDEIBAGUETOUMA
EMPlA2AA lAS PERSONASINCIERTASEINDETERMINADAS,AS!COMOA TOOOSLOSOUESECONSDERENCONDERECHOSSOBREElBlEN
OBJETODERESTITUCIóNYA LOSOUEPUEDANRESUlTARAFECTAOOSCONLASENTENCIAQUESEDICTE,~ que de conformidad con lo
ordenado mediante auto de fecha Agosto Trece03) de 2D18,comparezcany hagan va~r susderechosdentro de la presenteS<J;citudESPECIAL
DERESTITUCIÓNDETIERRASDESPOJADAS,con Radicado No.73ool-31-21-oo1-2D1B-00088-oo, predio denominado "SIN NOMBR~', el cual
haceparte de otro de mayor exlensiÓ!ldenominado "SANTABARBARA"ídentifKado COl1fclio de matricula Inmobiliarn No.360-3240 y 360-
33332y(6digoCatastralNo.oo-OS-0004-oo25-ooo_enlaVeredaGUINEAl,zonaIruraldelMunic~deORTEGA,llepartamenlodel
T~ima,i_a_deapoderadojudidalporJOSEANC~FANDI~GUZMANKientifiC1ldoconlaCeduladeaudadarlaNo.5.967.742
expedija enOrtega y demásmierrIJros de su ntideo fariliara1ll1O'ne1l1odeldesplazamiento,confCJÍmado por comp¡;jera pertniJ1enteMlREYA
RODRfGUEZFANDlflOidentifJCadlaconceduladeOOdadanfaNo.51.765.69Sysus¡;josLEDYSADRIANA.DlANASOFIAYlUISAlBERTOFANDIÑO
RODRIGUEZidentificadoscon cédulasde ckJdadanlaNO.1.024.461.568,1.024.489.649yl.024502704 expedidasen Bogotá respectivamente,
ensu condkión de poseedores,vlctimas desplazadasen forma forzosadel predio anteriormente determinado. SeIesadvlerte a losemplazados,
que si no comparece dentro del término de quince 05) días contados a partir de la pu~icacÍÓfl del presente edictode conformiilad con los

EDICTOEMPlAZATORID. ELJUZGADOSEGUNDOCIVil MUNICIPALDEGARZONHUllMMPlA2A A LOSHEREDEROSDESCONOCIDÓS
E INDffiRMINADOS DEESTHERVALENCIADEMOTTAy DEMÁSPERSONASDESCONOCIDAsE INDETERMINADAS-ERGAOMNES,que
se consideren con algún derecho y quieran hacerlo valer para que comparezcan a éste juzgado por si solos o por conducto de mandatario
judklal, a recibir notlfiGIClón personal del auto admiSOliode la demanda y correrles traslado de la misma ysus anexos,a miz del proceso DE
PRESCRIPaóNADOUISITlVAORDINARIADEOOMINIODEDEaARACIÓN DEPERTENENCIA,propuesto PORLOSS~ORES JORGEROBERTO
GORDIllO ÁVIlA y GLADYSMOTTACABRERAcootra LOSSffiORES Luis AN5ELMO,ORLANOO.JESúSANTONIO,MARIANElCYY MARLENY
MOTTAVALENCIA,y DEMÁSHEREDEROSDESCONOClOOSE INDffiRMINADOS DEESTHERVALENCIADEMOTAY DEMASPERSONAS
DESCONOCIDASEINDETERMlNADAS-ERGAOMNES,radicado bajo el No.2018-oo347-OO, relacionado coo el sigoiente bien inmueblE casa
de habilación y ellolede terreno sobre el cual se hallac~ruida, ubicada en la calleS NO.5-64, del área urbana del Municipio de Gaaón (H),
conuna extensión superficiaria de 170.70metros cuadmdos e inscnto en loscuadros catastmlesvigentes bajo el número cataslral 01-01-0068-
0012-000, matricula inmobiliaria NO.202-52194y determinado por los siguientes linderos PORELSURen longitud de 6,13Ml., linda coola
calleocIeva (8), PORELORIENTEen longitud de 25,77ML. ~incla con Predklsde laseñora ESTHERVALENCIADEMOTTAyMARLENYMOTTA
VAliENClA,POREl OCCIDENTEen longitud de 2835 ML. con predios de SAMUEl RAMIREZy FREDYPlA2A SILVA.Y Enciena". se advierte a
ksemplazados que si no comparecen dentro del término esiablecido en el inciso último dellileral g del oomernl7' del articulo 375 del Código
General del Proceso Se les nombrará Curador Ad-litem, con quien se continuara el proceso hasta su terminación. Y para dar cumplimiento a lo
dispuesio porel articulo 108del CódigoGenemldel Proceso,se elabom el presente EDICTOhoy viemessiete O) deSeptiembre del año dosmil
dieciocho (2018),expkiendo coplasdel mismo coodestino a la parte aclora pam su publkaciÓ!l poruna sola vezen losmedios de comunicaciÓ!l
aludidos en elauto que admite la presentedemancla y visto al folio 116fte., de este cuaderno, pu~icacklIl que debe realizarseun dla domingo.
ARMANOOCAMPOSMURllLO,Srto.(Hayfuma).A86 -
EDICTO CIVILMUNICIPALDEGAR2ÓNHUILA EMPlAZA: A lOS HEREDEROSDESCONOCIDOS

DEMÁS I

ELJUZGAoo PRIMEROPROMISCUOOEFAMILIA DETUWA VALLE.AVlSAALPUBlICO. OUemedianleSEtlfENCIAANTlCIPADA No.047 de
feclla 5de febrero de dosmil dieciocho (2.018).declaro en INTERDICCIONJUDICIALDERNITIVApor discapacidadmentol absoluta a la señoríta
YENIALEJANDRAMENDEZSALDA~A (,(,1.116.252.185expedida en TuluáValle, nacidael 22deseptiembre de1991en TuluáValle, porloQ)Je
actuaImenteesmayorde edad. lamencionadainlerdida 00 Iiene la libreadminislración desus bienes,sedesignóa FABIOLAMENDEZSALDANA
e.C29.870.155 de TuluáValle,comoCUrndoraGeneral yse ~ exime de prestar caucklIl por estar exenta conforme numernll del Art 84de laLey
1lO6de2009.seordenaalaCuradoraquea_dedocumentop¡ivadoen~térmioonosupetioralostre<Ia(30)diassiguientesalaejecuto¡ia
de estaprovkIencIa, confeccionemediante escrtlo, invenlado y avaluóde losbienes de la """'"" declarada interdicta. Selibra el presente aviso
de cooformidad a lo dispuesio en el articulo 47 de la Ley 1306deJunio de2009, en concordancia con el Articulo 586, Numeral7' del Código
General del Proceso, Copla de este aviso se entrega a la persona Interesada para su Inserción en un diario de amplia circulación nacional como El
TIempo o por ElEspectador por unasola vez.Rad.2017-00288-00. Notiflquese y cúmplase. la juez" SANDRAMILENAROJASRAMIREZ.A65
ELSUSCRITOAPODERAOODELA PARTEDEMANDANTE- CONTACTAR.EMPlA2A.A~SeIlorn ADRIANA PATRCIAHURTAOO,icientifJCadla
con CC No.65.631176; a finde que c","""ezca alJuzgadoSegoodo de Pequeñascausasy Competencia M(¡fliple de lbagué ro, ~ que se
notifIQUe~ auto que libra mandamienlo de pagode fecha30 de llO'IÍembrede2016 y se hagaparte dentro del proceso ejecuIivo con radicado
No.73001-41-89-002-2016-01197-00, instaurndo por la CO!])O!1l<iÓ!lNariño Empresay Futuro- CONTACTARa través de apoderado judkial en
contm de ADRIANA PATRICIAHURTAOO,identlflGiClacon CC No.65.631.276,cuyo emplazamiento fue ordenado mediante auto de fecha 4 de
abril de201B.Pam losefectos del art<u!oIOB~ COOlgI)Geneml del Proceso.cl emplazamiento sesurtir.! por una sola vezmediante aviso que
cfebe¡¡jpu!¡Iicacse en un dla domingo en losperiódicos "ST"""",, S Espectadora Nuevo día". Unavez el interesadoallegueal proceso la copia
informal de lapágina respectiva _se iI.JbierepOOIícadoel listado, seremi~ comunicación ~ RegistroNacionaf de l'eMlasEmplazadas,
quienput;mlainformaciklllremitidayelemplazamientoseent~surtidoQUioce05)dlasdespu6depublicaclalainformacikllldecrlCÍlO
regi~ro, vencR!os kls cualesse procederá a la designacklll de curndor Ad litem, on quien se continuar.! el procesohasta su tenminaciÓ!l,si no
comparece. Pasto,ago~o de 2018.MARCOCEBALLOSMARTINEZ,Apoderado CONTACTAR.(Hay firma). AlO
aSUSCRiTO APODERAOODELA PARTEDEMANDANTE-CONTACTAR.EMPlAZA Al SeñorANDRÉ; MAURICIOGUARNIZODiAl, klentifKado
COl1e.C NO.1.l10.576.3J4;a finde que comparezca al Juzgado TerceIOde Pequeñas causasy Competencia Múltip~de lbagué ro, para que
se notifique del auto que libra manclamienlo de pago de fecha2 de mayo de 2017y se haga parte dentro del proceso ~ecutivo con radiGlCio
No.73001-41-89-003-2017-00352-00 instaurado por la CorporaciÓ!lNariño Empresay Futuro- CONTACTARa través de a~jucrKial
en contra deANDRÉ; MAURIClOGUARNlZODIA1.YJOSÉDANiEl PADilLA ASCENCIO,identificados con C.C NO.1.l10576334 y 93.395.477
respectivamente, cuyo emplazamiento fue ordenado mediante auto de fecha 8 de febrero de 2018.Pam los efectos del articulo 10Bdel Código
Geneml del Proceso,el emplazamiento sesurti~ por una sola vezmedlanteaviso que debe~ publicarse en un dla doming<Jen los partódicos
"STlempo"yfo"BEspectedor'.Unavezelinteresadoalleguealprocesolacopiainfomnaldelapágínarespectiva_sel!J~erepu~icado
el listado, se remiti~ comunicadón al RegistroNacionaf de l'eMlasEmplazadas, quien pu~m la ínformaciklll remitkla y ~ emplazamiento
seentenderásurtidoquince05)dlasdespu6depu~icaclalainformacikllldedkhoregístro,venddosloscualesseproc_aladesignaciÓ!l
de cumdor Ad Utem, con quiense continua~ el proceso haste su terminación, si no compar"e. Pasto,agosto de 201B.MARCOCEBAllOS
MARTINEZ,Apodemdo CONTACTAR.(Hay firma). C3

ElJUZGAooNOVENO OVIlMUNlaPALDE lBAGtlÉTOlIMA.CITA YEMPlA2AA TOOOSLOSACREEOORESYA OUIENESStCONSDEREN
CONDEREatOAltlfERVENIRENElPROCESODEPRESCRIPCIONADOULIIllVADEB8Y2AMBRANOCC65.735JJ5DEIBAGlJÉVS.SUCESKlN
DECUElLARJOSEVICEtlfEYHEREDEROSINCIERTOSEINDEfERMINAOOS.PROCESODEPRESCruPCIONADOUISl11VADEBETY2AMBRANO.
RADICACiÓN:73001400300920170009600. SOLICITANTE:BETYZAMBRANO.DIRECCIONDEl JUZGADO:CARRERA2' CALLE9' ESQUINA:
ORCINA 804 PISOB'.lo antenor pam los finesindiGiClosen el art 108del C.G.P.;al (la) interesa<ios(a) sele entrega una copia del presente
edicto parasu publicacklll. S día doming<Jen un diado de am~ia drculaciÓ!l nacional El ESPECTADOR.Atentamente, DIEGOGREGORIO
RODRIGUEZGAONASECRETARKI.JA61. -

ELJUZGADOCUARTOCIVIL MUNICIPAL DE PASTO.,mediante auto de fecha 8 de agosto de 2018. "Ordena el emplazamiento a la parte
demandadaseñor Silvia Ignacio Zamb~no pe~fan identificado con la cédula 18125894en la forma como dispone el articulo 293 y 108 del
CGP.Pamque comparezca personalmente a estejuzgado COl1el fin de110tificarteel auto de fecha 11de septiembre de 2017" proceso ejecutivo
2017-00503 parte demandante.Jesús olmedo pejendino cusis.Abogado parte demandante CarlosAndrés jojoa. Al2

EDICTOEMPlAZATORiO. ElJUZGAOOLABORALDEl CIRCUITODETUMACO-NARI~O,CITAy EMPlA2A a los menores MAURICIOANDRES
LOSADAGARCIAy LUNAISABELALOSADAGARCIA,representados legalmente por laseñoraERlCATEREZAGARCIAARBOLEDA,idenlilicada
con la e.e. Nro.59.684.592, ~ que dentro dellérmino de quince 05) dlas siguientes,conlados a partir de la publicaciÓ!ldel presente edicto,
comparezcaa las instaIacior<!s del Juzgadolaboraldel Cto.de Tumaco,ubicacloen la cal. Masquera, EdifK:loPalaciode.kJstK:la,OfICina204,

. . • • Procesoll!dina!iolabonllde
9'663374expedida
5dejuliode2018,

se les nombró CuradorAd-litem y si no comparecen dentro del término indGlCio,se continua~ ef t~m[e COl1el Cu~dor designado hasta que
se presenten o hasta culminar el proceso,de conformidad a lo previ~o en el art, 29 del CPTSSylOBdel e. G.del P.seentregan coplas paasu
pu!¡lkaciklll en el periódico El ESPECTAOORo El TIEMPO,~ que sea difundido como ordena la i.c'¡.San Andrés de TtmlCo a los veintidós
(22) diasdel mes de agoslo de dos [liIl diezYClCÍll(2018). U31

comparece dentro del término antes ind<ado, ~ proceso se adelanlaliÍ COl1elcurador Ad Utem que le fue desi!J!1<ldo,con quien se surti~ la
notificacklllCO!Tespondient~ deconformidad cOl1~_29del código procesal dellrabajoydelasegOOdadsocial, en concordoOOacon el
a<tícu10108delCódigo Gener.lldel Proceso.A97

Emplazamiento de quienes deben ser notificados personalmente (Art. 108 del e.G.p.), (Art. 293 del e.G.p.)
NacIonalde PeI50llaS Emplazadas.se advierte al emplazado que de no comparecer dentro del término legal, despu6 de esa publlGICklIl, se
~ deslgllaliÍ Curador Ad- Utem con quiense surti~ la notilicadÓ!l. San Juan de Pasto06 deseptiembrede 2018.JOSEGUSTAVODElGAOO
OROONEZ.T.P.No.61.619,delCS. de laJudicatu~. APODERAOODELA PARTEDEMANDANTE.(Hay firma).H3

risos Judiciales

ra,L~s"8ECTAOOR I DOMINGO 9 DE SEPTIEMBRE 2018
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RAMA JU!fUCIAL -,.~
JUZGADO 10. I

~

FEf" , L5~ttNE LUIS,.,....,.,.._... ......_
HO· .: .// OS 4~-, ,-
{41t. ~'-~"
8EC ,

• ... .,o'. ~ .. rJ

Del Señor Juez,

Níquel Hugo Rosero Fuenmayor de notas conocidas en el proceso de marras
apoderado de la parte actora concurro ante su despacho para solicitar
respetuosamente designación terna de curadores, considerando que se
encuentra cumplida la notificación por edicto.

Cordial Saludo,

Asunto: Designación terna de curadores

ASUNTO: Solicitud de Notificación por edicto

De: CEDENAR S.A .ES.P.
Contra: MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ

Ref: Proceso Ejecutivo 2017-0449

Señor
Juez Primero Civil de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Pasto
E.S.D.

- ---- - - - ------~
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~-----~---~------ --~-----~---------~------_ J

Advertir a la apoderada que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio,
y que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias
a la autoridad competente.

PRIMERO.- DESIGNAR a la abogada MARCELA PATRICiA ESCOBAR ALBAN,
como CURADORA AD UTEM de la demandada MAGOLA DEL CARMEN
JURADO NARVÁEZ, a quien se puede ubicar en la calle 20 No. 22 - 39 oficina
201 edificio Escallon de la ciudad de Pasto, celular 3158133773.

RESUELVE

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Pasto,

Así las cosas habiéndose surtido el emplazamiento en la forma indicada en el
artículo 108 del C.G. del P. y sin que hubiese comparecido el citado, el Despacho
procederá a la designación de curador ad /item.

En cumplimiento de lo anterior el apoderado de la parte demandante allegó a!
proceso la página respectiva del periódico El Espectador donde se publicó el
aviso el día domingo 9 de septiembre de 2018; de igual forma se observa que al
haberse efectuado la publicación se procedió a realizar la comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario se
advierte que en auto de 26 de junio de 2018 se ordenó el emplazamiento de la
demandada Magola del Carmen Jurado Narváez, el cual debía surtirse en el
periódico El Tiempo o El Espectador.

Pasto (N.), ocho (8) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Ref.: Proceso Ejecutivo No. 2017-00449
Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P.
Demandada: Magola del Carmen Jurado Narváez

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE PASTO

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

l~ceJfp~'
KAROL LlkETTE BELTRÁN JARAMiLLO

JUEZA

.._---------- ---- - ---_._._--------~

Sg
I

I
I

INFORME SECRETARIAL.- Pasto, 8 de mayo de 2019. Doy cuenta a la señora
Juez que se encuentra surtido el emplazamiento de la parte d andada. Sírvase
Proveer.

1-----
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A QUIROZ LUNA
Secretaria

EL TRASLADO VENCE: El día 14 de junio de 2019 a las seis de la tarde (6:00 p.m.).

En la ciudad de Pasto, a los treinta días del mes de mayo de dos mil diecinueve,
siendo 8:49 a.m. comparece la abogada MARCELA PATRICIA ESCOBAR ALBÁN,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.255.527 y portadora de la tarjeta
profesional No. 269564 del C.S.J., a quien se procede a notificarle el auto que libra
mandamiento de pago fechado a 2 de mayo de 2017 y de la providencia de 8 de
mayo de 2019 por medio del cual se la designa como curador ad-litem de la
demandada MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ, autos proferidos por
este Juzgado dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida N° 2017-00449
promovido por CEDENAR S.A. E.S.P., a quien se le da lectura del referido auto.

Se corre traslado de la demanda y sus anexos, para que dentro de los diez (10) días
siguientes a la presente notificación presente las excepciones a la demanda. Una
vez enterada de su contenido, firma como aparece.

DILIGENCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE PASTO

.sg
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SEGUNDO.~ ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes
embargados y de los que posteriormente se embarguen sí fuere el caso.

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCiÓN a favor de
CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. y en contra de MAGOLA
DEL CARMEN JURADO NARVÁEZ, en la forma ordenada en el mandamiento
de pago.

RESUELVE:

En rnértto de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,

Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se
incluirán las agencias en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo
previsto en los artículos 365 y 366 de! C. G. del P., yen el Acuerdo PSAA16-
10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.

Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada en debida forma, que
dentro del término otorgado la curadora ad litem designada no presentó oposición
alguna, y que la factura de servicios públicos base del recaudo coercitivo contiene
una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor
de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en el artículo 130 de la
Ley 142 de 1994; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P.,
se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el auto de 2 de mayo de 2017, mediante el cual se
libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo previo secuestro de
los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el
caso y practicar la liquidación del crédito.

Pasto (N), cinco (5) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2017-00449
Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P.
Demandada: Magola del Carmen Jurado Narváez

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚlTiPLE DE PASTO

¡J ~~~ {V
JohéHl~ela lIiménez Pascuaza

Secretaria

Informe Secretarial.- Pasto, 5 de septiembre de 2019. En la fecha doy cuenta al
señor Juez del presente asunto, informando de la notificación de la parte
demandada. Sírvase proveer.
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I Jorge Da~1 Torres Torres
, Juez

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte
ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado.

I

!

TERCERO.- ORDENA~ la práctica de la liquidación del crédito, según lo
dispuesto en el mandarrilientode pago, en los términos previstos en el artículo

I

446 del C. G. del P. .

---- -- -----¡--l-- ------ ----------- ---
I
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Cafre 17No 22 - 32 'Eáifícía Orient Cficina 301

Calle 20 No 22 - 39 'Eáificía Escallon. Oficina 201
'--------------- __l_1)._r~L:L2'7_:z~:Llg==IOA _j

Anexodiligenciade notificaciónpersonal a la suscrita.

Sírvase Señora Juez, tener y valorar los siguientes medios de prueba:
Meatengo a las aportadas por la parte demandante.

PRUEBAS

Nome opongoa ninguna de las pretensiones interpuestas por el Dr. Rosero
Fuenmayor, y me atengo a la decisión de la Señora Juez.

A LAS PRETENSIONES

1. Es cierto.
2. Es cierto, de acuerdo con la factura de Serviciode Energía aportado por el

apoderado del Dr. Rosero.
3. Es cierto, de acuerdo con la documentación aportada por el demandante,

en 10 referente al certificadode tradición, prueba del este hecho.
4. Es cierto.
5. Es cierto.
6. Es cierto.
7. Meatengo a 10 probado por la parte demandante.
8. Es cierto. Comose ha probado mediante escritura pública Numerouno (O1)

con fecha 1.O de Enero de 2017 otorgada por la Notaria Primera del Círculo
de Pasto y poder debidamente otorgado al apoderado de la parte
demandante.

9. Es cierto.

A LOS HECHOS

MARCELAPATRICIAESCOBARALBAN,mayor de edad, domiciliada en la cuidad
de Pasto (N.),identificada con la c. de c. No. 1085.255.527 de Pasto, y portadora
de la Tarjeta ProfesionalNo269.564 del C.S de la J., en mi calidad de CURADORA
ADLITEMen representación de la parte demandada dentro del proceso de la
referencia, muy respetuosamente me permito dentro del término legal dar
contestación a la demanda presentada por el Dr. NIQUELHUGO ROSERO
FUENMAYORcomo apoderado de CENTRALESELECTRICASDE NARIÑOS.A.
E.S.P. "CEDENARS.A.E.S.P.",de acuerdo con las siguientes consideraciones:

ANEXOS
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CaCCe17 :No 22 - 32 'Eáifícía Oríent Ofícína 301

CaCCe20 :No 22 - 39 'Eáifícía Escalien. Ojicina 201
~ CaJ_2l~~2__~=2rr_~L_ ~

Pasto, 30 de Mayode 2019.

Correo electrónico: marcelitabunbury@hotmail.com

Las indicadas en la demanda original.
La del suscrita en la calle 17 No. 22-32 edificioOrient oficina 301 o calle 20 No22
- 39 Oficina 201 de la ciudad de Pasto. Tel. 3158133773

NOTIFICACIONES

------------ 6'0
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A QUIROZ LUNA
Secretaria

MARCELA PATRICIA ESCOBAR ALBÁN
radora Notificada

EL TRASLADO VENCE: El día 14 de junio de 2019 a las seis de la tarde (6:00 p.m.).

En la ciudad de Pasto, a los treinta días del mes de mayo de dos mil diecinueve,
siendo 8:49 a.m. comparece la abogada MARCELA PATRICIA ESCOBAR ALBÁN,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.255.527 y portadora de la tarjeta
profesional No. 269564 del C.S.J., a quien se procede a notificarle el auto que libra
mandamiento de pago fechado a 2 de mayo de 2017 y de la providencia de 8 de
mayo de 2019 por medio del cual se la designa como curador ad-litem de la
demandada MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAEZ, autos proferidos por
este Juzgado dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida N° 2017-00449
promovido por CEDENAR S.A. E.S.P., a quien se le da lectura del referido auto.

Se corre traslado de la demanda y sus anexos, para que dentro de los diez (10) días
siguientes a la presente notificación presente las excepciones a la demanda. Una
vez enterada de su contenido, firma como aparece.

DILIGENCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE PASTO

, .
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YOR

Atentamente,

Del Señor(a) Juez,

calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia,

respetuosamente me permito allegar liquidación del crédito.

NIQUEL HUGO ROSERO FUENMAYOR de notas conocidas en el proceso de marras, en

Asunto: Entrega liquidación de crédito

Proceso NO.20l7-04494 Ejecutivo
CEDENAR S.A.E.S.P. s MAGOLA DEL CARMEN JURADO NARVAE~-

Señor(a) .
JUEZ PRIMERO (A) DE PEQUEÑASCAUSASYCOMPETENCIAMULTIPLE DE PASTO
E.S.D

I ----------------------------------------------------------------
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LIQUIDAGION DE CREDITO PROCESO No. 2017-449·
o

CAPITAL $ 23.497.750,00

INTERESES
p

RESOLUCION
SUPERINTEND TASA DE TASA DE
ENCIA INTERES INTERES TOTAL INTERES
FINANCIERA. CORRIENTE MORATORIO MORATORIO CALCULADO

PERIODO SON EN OlAS No. ANUAL MENSUAL SOBRE EL CAPITAL

02/05/2017 al 31/05/2017 29 0488/2017 29,33% 3,666250% s 832.770
01/06/2017 al 30/06/2017 29 0488/2017 29,33% 3,666250% $ 832.770
01/07/2017 al 31/07/2017 30 0907/2017 32,97% [;,,121250% $ 968.401
01/08/2017 al 31/08/2017 30 0907/2017 32,97% 4,121250% $ 968.401
01/09/2017 al 30/09/2017 29 0907/2017 32,97% 4,121250% $ 936.121
01/10/2017 al 31/10/2017 30 1298/2017 31,73% 3,966250% $ 931.980
01/11/2017 al 30/11/2017 29 1447/2017 31,44% 3,930000% $ 892.680
01/12/2017 al 31/12/2017 30 1619/2017 31,16% 3,895000% s 915.237
01/01/2018 al 31/01/2018 30 1890/2018 31,04% 3,880000% $ 911.713
01/02/2018 al 28/0!/2018 27 131/2018 31,52% 3,940000% $ 833.230
01/03/2018 al 31/03/2018 30 259/2018 31,02% 3,877500% s 911.125
01/04/2018 al 30/04/2018 29 398/2018 30,72% 3,840000% s 872.236
01/05/2018 al 31/05/2018 30 527/2018 30,66% 3,832500% $ 900.551
01/06/2018 al 30/06/2018 29 687/2018 30,42% 3,802500% $ 863.719
01/07/2018 al 31/07/2018 30 820/2018 30,05% 3,756250% s 882.634
01/08/2018 al 31/08/2018 30 954/2018 29,91% 3,738750% $ 878.522
01/09/2018 al 30/09/2018 29 1112/2018 29,72% 3,715000% $ 843.843
01/10/2018 al 31/10/2018 30 1294/2018 29,45% 3,681250% s 865.011
01/11/2018 al 30/11/2018 29 1251/2018 29,24% 3,655000% s 830.215
01/12/2018 al 31/12/2018 30 1708/2018 29,10% :),637500% $ 854.731
01/01/2019 al 31/01/2019 30 1872/2018 28,74% 3,592500% $ 844.157
01/02/2019 al 28/02/2019 27 111/2019 29,55% 3,693750% s 781.153
01/03/2019 al 31/03/2019 30 263/2019 29,06% 3,632500% $ 853.556
01/04/2019 al 30/04/2019 29 389/2019 28,98% 3,622500% $ 822.832
01/05/2019 al 31/05/2019 30 0574/2019 29,01% 3,626250% s 852.087

01/06/2019 al 30/06/2019 29 697/2019 28,95% 3,618750% s 821.981
01/07/2019 al 19/07/2019 18 0829/2019 26,92% 3,365000% $ 474.420
01/08/2019 al 31/08/2019 30 1018/2019 28,98% 2,415000% s 567.471
01/09/2019 al 30/09/2019 29 1145/2019 28,98% 2,415000% $ 548.555
01/10/2019 al 31/1Q/2019 30 1293/2019 28,65% 2,387500% s 561.009

TOTAL OlAS 782

TOTAL INTERESES s 23.176.076

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES $ 46.673.825,59
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MORATORIOS
CAPITAL $ 21.431.477,16------- TASA DE

M"_'''_~.

SON INTERES TASA DE INTERES
gN RESOLUCION. CORRIENTE ~,tORATORIO TOTAL INTERES MORATORIO

PERIODO .J?.!~§_.. No. ...~!:lY..~.L_-:-:-MENSUAL CALCULADOSOBREELCAPITAL········i7ós/ioi;:¡···········3··f7ÓS/20ir····· 29 ··048áli7·········-__~~,33% -·····i;·¿(ir2·5·~%······_·. ·····if·..·······--s·;nfi6S3ió··················_······....
·······Iio·672·mi·····-jOi06!ioI¿········_ .._- ...._.M._._ ..____.M__ . $ .. 598.206)C···················30 0488/17 22,33% 2,791250%.............................................. __ .......-....._---.-

0907/17
------- -····-·2/¡LFi500%~:= ······r···-···---·6Ó-8~45;:¡;5Ú················-·····1/07/201731/07/2017 31 21,98%

1/08/2017 31/08/2017 31 0907/17 21,98% 2,747500% --$--60ª-:457_2.º-=-=-
1/09/2017 30/09/2017 30 0907/17 21,48% 2,685000% $ 575.435,16
1/10/2017 31/10/2017 31 1298/17 21,15% 2,643750% $ 585.481,17
1/11/2017 30/11/2017 30 1447/17 20,96% 2,620000% $ 561.504,70
1/12/2017 31/12/2017 31 1619/17 20,77% 2,596250% $ 574.961,88
1/01/2018 31/01/2018 31 1890/17 20,69% 2,586250% s 572.747,30
1/02/2018 28/02/2018 28 131/18 21,01% 2,626250% s 525.321,22
1/03/2018 31/03/2018 31 0259/18 20,68% 2,585000% $ 572.470,47
1/04/2018 30/04/2018 30 0398/18 20,48% 2,560000% $ 548.645,82
lí05/2018 31/05/2018 31 0527/18 20,44% 2,555000% $ 565.826,72
1/06/2018 30/06/2018 30 0687/18 20,28% 2,535000% s 543.287,95 ..
1/07/2018 31/07/2018 31 0820/18 20,03% 2,503750% $ 554.476,96
1/08/2018 31/08/2018 31 0954/18 19,94% 2,492500% $ 551.98~155 ___ o

~O9l2018 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2.476250% _.!.__?30.69_6,95 __.____
f---

2:453750%1/10/2018 31/10/2018 31 1294/18 19,63% $ 543.404,03
1/11/2018 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250% $ 522.124,36
1/12/2018 31/12/2018 31 1708/18 19,40% 2,425000% $ 537.037,10
1/01/2019 31/01/2019 31 1872/18 19;16% 2,395000% s 530.393,34
1/02/2019 28/02/2019 28 111/19 19,70% 2,462500% $ 492.566,78
1/03/2019 31/03/2019 31 263/19 19,37% 2,421250% s 536.206,63
1/04/2019 30/04/2019 30 389/19 19,32% 2,415000% $ 517.570,17
lí05/2019 31/05/2019 31 574/19 19,34% 2,417500% s 535.376,16
1/06/2019 30/06/2019 30 697/19 19,30% 2,412500% $ 517.:~~~_. ____----_ ..'--.-

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación del crédito hasta el
31/09/2019 presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, la cual
no fue objetada dentro del término de traslado, se observa que no guarda
concordancia con lo dispuesto en la providencia mediante la cual se libró
mandamiento de pago y se ordenó seguir adelante con la ejecución, pues
incluye en el capital el valor de recargo por mora ya liquidado anteriormente,
razón por la cual procede el despacho a liquidar las obligaciones reconocidas
en la forma resuelta en los proveídos de 2 de mayo de 2017 y 5 de septiembre
de 2019, en los siguientes términos,

Pasto, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).

Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2017-00449
Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P.
Demandados: Magola del Carmen Jurado Narváez

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE PASTO

Informe Secretarial. - Pasto, 9 de junio de 2020.- De conformidad con el
acuerdo PCSJA 20 - 11567 Y las excepciones a la suspensión de términos
prevista en el artículo 8, doy cuenta al señor Juez de la liquidación de crédito
presentada por el apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer.

~':(:-
Camilo Alejandro Jurado a;zar~s

écretarío

1---------
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JUZ:GADOPRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
! COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO
¡ Notifico el presente auto por ESTADOS

Hoy
10~~i 110 de 2020_:--cq-

. I l! ,-

I

./l ~-/
~~/- ..
( ./2----

,Jorge Daniel Torres Torres
Juez

Notifíquese y Cúmplase

I

MODIr=ICAR la liquldación del crédito señalando como valor total aprobado de
la obligación la suma de $21.431.477,16 como capital, más $2.066.272,84
como recargo por mora, más $16.502.782,13 como intereses moratorios

I

desde 02/05/2017 hasta' el 31/09/2019, para un total de $40.000.532,13 por
concepto de capital rnáa intereses,

RESUELVE:

i
I

I
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los
parámetros legales, el juzqado no aprobará la misma, en su lugar, y en
aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., se
procederá a modificarla. Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño,

¡----_.- --------------_.._------,---- -------

I
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Jorge Daniel Torres Torres
Juez

FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.839.000 que corresponden
al 7% de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con
la ejecución, a cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante.

RESUELVE:

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Pasto - Nariño,

Atendiendo el informe secretaria! que antecede, y toda vez que en e! presente
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija
como agencias en derecho la suma de $2.839.000 que corresponde al 7% del
valor reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto
de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.

Pasto (N.), trece (13) de julio de dos mil veinte (2020).

Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2017-00449
Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P.
Demandados: Magola del Carmen Jurado Narváez

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEi\JCiA
MÚlTIPLE DE PASTO

Camilo Alejandro Jurado Cañizares
Secretario

informe Secretarial.w Pasto, 10 de marzo de 2020. Doy cuenta al señor Juez
del presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.

------------1
I

!---- --------------------------- -----------
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Secretario

Notifico el presente auto por ESTADOShoy
14de julio de 2020

JUZGADOPRIMERODE PEQUENAS
CAUSASy COMPETENCIAMULTIPLE DE

PASTO

Not~~ase

..;"/p~'; ":.:..: ';~
Jorge Daniel Torres Torres

Juez

RESUELVE

Camilo Alejandro Jurado Cañizares
Secretario

$2.878.700
$139.700Gastos del proceso ¡

TOTAL ----1---1-----·_-_ ....·_.._-_..-

I

I ~
JUZGADO PRIME:RO DE PEQUENAS CAUSAS y COMPETENCIA

¡ MÚLTIPLE DE PASTO

Ret.: Proceso EjecutivJ) singular No. 520014189001-2017-00449
Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P.
Demandados: Maqola ¡delCarmen Jurado Narváez

I

Pasto' (N.), Itrece (13) de julio de dos mil veinte (2020).

Atendiendo el inforJe secretaria¡ y revisada la liquidación de costas
practicada por la Secr!etaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte
que la misma se ha r~al¡zado de conformidad con lo señalado en el artículo
365 del C. G. de! P., erll consecuencia se procederá a su aprobación, tal como
lo advierte el artículo 3b6 ibídem.

I
Por lo expuesto, el JJzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Pasto - Na~'¡ño,

I
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado
en el presente asunto, Ide conformidad a lo previsto en el numeral primero del
artículo 366 del Códigó General del Proceso

$2.839.000AGENCIAS EN DEFI~ECHO(Equivalente al 7%
de las pretensiones reconocidas

UQUIDACION PESOS ($)

~-------~--I

I

I
I
I

informe Secretarlaí.- Pasto, 10 de marzo de 2020. De conformidad a lo
dispuesto en el autd que ordena seguir adelante la ejecución proferido en
el presente asunto, 'procede secretaría a practicar la liquidación de costas
dentro del proceso (:1ela referencia, de conformidad con lo establecido en
el artículo 366 del C!.G. del P., como se pasa a relacionar:

1
I
I

I
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220605653060079892 Nro Matrícula: 240-196724
Pagina 1 TURNO: 2022-240-1-53235

Impreso el 5 de Junio de 2022 a las 10:57:13 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 240 - PASTO  DEPTO: NARINO  MUNICIPIO: PASTO  VEREDA:  PASTO

FECHA APERTURA: 08-03-2007  RADICACIÓN: 2007-240-6-2720  CON: ESCRITURA  DE: 13-02-2007

CODIGO CATASTRAL: 52001010401740010000COD CATASTRAL ANT:  010401740010000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DOS con extensión de 81.00 M2.  cuyos linderos y demás especificaciones obran en ESCRITURA 588, 13/2/2007, NOTARIA CUARTA de PASTO.

Artículo 11 Decreto 1711 de 1984

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   240 - 15616
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-02-2007 Radicación: 2007-240-6-2720

Doc: ESCRITURA 588 DEL 13-02-2007 NOTARIA CUARTA DE PASTO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0110 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NARVAEZ LOPEZ JAVIER ENRIQUE  CC# 12989341     
A: NARVAEZ LOPEZ MARIA DORIS  CC# 30740669 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-08-2007 Radicación: 2007-240-6-14107

Doc: ESCRITURA 4216 DEL 01-08-2007 NOTARIA CUARTA DE PASTO VALOR ACTO: $2,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NARVAEZ LOPEZ MARIA DORIS  CC# 30740669     
A: JURADO NARVAEZ MAGOLA DEL CARMEN  CC# 27160153 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-06-2009 Radicación: 2009-240-6-8561

Doc: ESCRITURA 2297 DEL 26-05-2009 NOTARIA CUARTA DE PASTO VALOR ACTO: $3,500,000 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JURADO NARVAEZ MAGOLA DEL CARMEN  CC# 27160153     

A: ORTEGA DIAZ DILIA ESPERANZA  CC# 27199801 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-07-2009 Radicación: 2009-240-6-10529

Doc: ESCRITURA 3150 DEL 02-07-2009 NOTARIA CUARTA DE PASTO VALOR ACTO: $3,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGA DIAZ DILIA ESPERANZA  CC# 27199801     
A: JURADO NARVAEZ MAGOLA DEL CARMEN  CC# 27160153 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-05-2017 Radicación: 2017-240-6-8767

Doc: OFICIO 0755 DEL 03-05-2017 JUZGADO PRIMERO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO DE PASTO

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0491 EMBARGO DERECHO DE CUOTA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Nº. 520014189001-2017-00449. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A.   E.S.P.   - CEDENAR S.A.  E.S.P. NIT# 8912002008    
A: JURADO NARVAEZ MAGOLA DEL CARMEN  CC# 27160153 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-240-3-732 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-240-1-53235            FECHA: 05-06-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 240 - PASTO  DEPTO: NARINO  MUNICIPIO: PASTO  VEREDA:  PASTO

FECHA APERTURA: 01-01-1901  RADICACIÓN: 78-008274  CON: SIN INFORMACION  DE: 21-11-1978

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE # 19 EN 162 MTS. FRENTE EN 9.00 MTS. CALLE 2. B. OESTE, FONDO 9.00  MTS. CON ZONA VERDE, COSTADO DERECHO 18.00 MTS. LOTE # 9

MANZANA K. CON  ZONA VERDE AL MEDIO. COSTADO IZQUIERDO, 18.00 MTS, CON LOTE #  1.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.- RODRIGO PATI\O Y MARIA LUISA LOPEZ  DE LARRANIAGA, ADQUIRIERON EN  MAYOR AREA POR COMPRA A ANGELINA CAICEDO V. DE

OBANDO, POR ESCRITURA #  1731 DEL 08-06-78 DE LA NOTARIA 2A. DE PASTO, REGISTRADA EL 09-06-78.-  2. ANGELINA CAICEDO V. DE OBANDO,

ADQUIRIO EN MAYOR AREA CON ANTERIORIDAD  AL LAPSO A QUE SE CONTRAE ESTE CERTIFICADO (EN LA PARTICION DE LOS BIENES

DEJADOS POR FELIPE OBANDO IDROBO, SEGUN AUTO DE 29-09-54 DEL JUZGADO 2  CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO, REGISTRADA EL 02-10-54).-
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) LOTE 19  MANZANA K-L URBANIZACION CAICEDO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-11-1978 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1058 DEL 14-11-1978  NOTARIA  1 DE PASTO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 CONSTITUCION URBANIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: LOPEZ DE LARRANIAGA MARIA LUISA  CC# 27066312     
A: PATI\O RECALDE RODRIGO  CC# 5194043     
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-08-1981 Radicación: 6609

Doc: ESCRITURA 323 DEL 07-04-1980  NOTARIA 3 DE PASTO VALOR ACTO: $10,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA (VALOR DOS LOTES)  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ DE LARRANIAGA MARIA LUISA      

DE: PATI\O RODRIGO      

A: CERON MORA SEGUNDO ADEMELIO  CC# 1840875 X    

A: HERNANDEZ DE CERON ANA  CC# 20520667 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PASTO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-12-1981 Radicación: 10568

Doc: RESOLUCION 7151 DEL 21-12-1981  SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE PASTO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 PERMISO PARA ENAJENAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERINTENDENCIA BANCARIA       
A: LOPEZ DE LARRANIAGA MARIA LUISA  X    
A: PATI\O RECALDE RODRIGO      
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-08-1985 Radicación: 7163

Doc: ESCRITURA 1284 DEL 12-08-1985  NOTARIA 3 DE PASTO VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA (VALOR DOS LOTES)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CERON MORA SEGUNDO EDEMELIO      
DE: HERNANDEZ DE CERON HERMENCIA      
A: PAREDES PARRA BLANCA ISABEL  CC# 30706264 X    
A: SALAZAR JAIME LUIS  CC# 12961245 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-12-1990 Radicación: 13861

Doc: ESCRITURA 2477 DEL 12-12-1990  NOTARIA 3 DE PASTO VALOR ACTO: $1,800,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA (DOS PREDIOS)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAREDES PARRA BLANCA ISABEL  X    
DE: SALZAR JAIME LUIS      
A: CAJA SOCIAL DE AHORROS       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-09-1996 Radicación: 14668

Doc: ESCRITURA 3006 DEL 03-07-1996  NOTARIA 3 DE PASTO VALOR ACTO: $972,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: PAREDES PARRA BLANCA ISABEL      

DE: SALAZAR JAIME LUIS      

A: NARVAEZ LOPEZ JAVIER ENRIQUE  X    

A: NARVAEZ LOPEZ MARIA DORIS  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 26-09-1996 Radicación: 15562

Doc: ESCRITURA 4192 DEL 23-09-1996  NOTARIA 2 DE PASTO VALOR ACTO: $2,000,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NARVAEZ LOPEZ JAVIER ENRIQUE  CC# 12989341 X    
DE: NARVAEZ LOPEZ MARIA DORIS  CC# 30740669 X    
A: VILLOTA DELGADO LUIS IGNACIO  CC# 12954648     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-09-1999 Radicación: 1999-15609

Doc: ESCRITURA 1134 DEL 06-04-1999  NOTARIA 3A. DE PASTO VALOR ACTO: $2,000,000 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VILLOTA DELGADO LUIS IGNACIO  CC# 12954648     
A: NARVAEZ LOPEZ JAVIER ENRIQUE  CC# 12989341 X    
A: NARVAEZ LOPEZ MARIA DORIS  CC# 30740669 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 08-09-2005 Radicación: 2005-15347

Doc: ESCRITURA 4896 DEL 07-09-2005  NOTARIA 4 DE PASTO VALOR ACTO: $1,800,000 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0774 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BCSC S.A. ANTES BANCO CAJA SOCIAL       
A: PAREDES PARRA BLANCA ISABEL      
A: SALAZAR JAIME LUIS      
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-02-2007 Radicación: 2007-240-6-2720

Doc: ESCRITURA 588 DEL 13-02-2007 NOTARIA CUARTA DE PASTO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0110 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD CON LICENCIA DE SUBDIVISION DE LA

CURADURIA URBANA SEGUNDA DE PASTO, RESOLUCION U-001284 DE 29-03-2005 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: NARVAEZ LOPEZ JAVIER ENRIQUE  CC# 12989341 X    

A: NARVAEZ LOPEZ MARIA DORIS  CC# 30740669 X    
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 011 Fecha: 22-11-2012 Radicación: 2012-240-6-19797

Doc: OFICIO 2133 DEL 20-11-2012 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL - (PROCESO  EJECUATIVO 201-00662-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CEDENAR  S.A.  E.S.P.       
A: NARVAEZ LOPEZ MARIA DORIS  X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

10 -> 196670

10 -> 196724
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: 2017-240-3-568 Fecha: 04-10-2017

SE INVALIDA ESTA ANOTACIÓN, SEGÚN LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN N° 177 DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2.017. ASI VALE ARTICULO 59

LEY 1579 DE 2.012.-

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2017-240-3-568 Fecha: 04-10-2017

SE PROCEDE A CERRAR FOLIO DE MATRICULA, SEGÚN LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN N° 177 DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2.017. ASI VALE

ARTICULO 59 LEY 1579 DE 2.012.-
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-240-1-53234            FECHA: 05-06-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA

FOLIO CERRADO
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 27160153

NOMBRES MAGOLA DEL
CARMEN

APELLIDOS JURADO NARVAEZ
FECHA DE NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO NARINO
MUNICIPIO CONTADERO

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO EMSSANAR
S.A.S. SUBSIDIADO 30/09/1996 31/12/2999 CABEZA DE

FAMILIA

Fecha de
Impresión:

06/06/2022
12:54:26

Estación de
origen: 2801:12:c800:2070::1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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